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PERIODICO O F I C I A L D E L APOSTADERO HABANA. 

ADMINISTRACION 

D I A R I O D K L A M A R I N A . 
Por lallecimlonto dol Sr. D . Feliciano 

Estonoz, agente dol DIARIO BE LA MAKI-
XA en Santiago de laa Vegas, con esta fe
cha queda nombrado para sustituirle el Sr. 
D. Julián Faya y González, con el cual se 
entenderán los Srea. suscritores en dicha 
localidad, para todo lo referente á, este p o -
periódioo. 

Habana, 28 de octubre de 1884.—Jví Ad
ministrador. 

TELEGRAMAS POR E L CABLE. 
• 

SERVICIO PARTICULAR 
DEL 

D I A R I O D E L A M A R I N A . 

AL DIABIO DE LA MAKINA. 
Habar a. 

T E L E G R A M A D E A N O C H E . 

Madrid. W de noviembre, á l a s ) 
9 y 25 m. dé la noche.) 

L a s poblaciones de A l i cante y M i -
ias (provincia de M á l a g a ) h a n sufri
do o-nndos inundaciones quo h a n 
causado couoiderables d a ñ o s . H a n 
ocurrido algunas desgracias perso
nales. 

T E L E G R A M A S D E H u x . 

Nueva- York, 4 de noviembre 
á l a s S y 45 ms. de la mañana. 

E l vapor e s p a ñ o l I t í t t t i o n d v H e r r e 
r a , procedente de la H a b a n a , ha su 
frido una aver ia por el fuego que 
a n la pasada noche se d e c l a r ó á. 
bordo del mi smo , debido á haber 
estallado u n a l á m p a r a de p e t r ó l e o 
que se ha l laba colocada sobre u n 
fardo de paja. 

L a s p é r d i d a s ocasionadas por e l 
fuego en e l casco del buque se ava
l ú a n en 2 5 , 0 0 0 pesos, habiendo su
frido algo e l cargamento, pues se 
c a l c u l a n que s ó l o asc iende á 3 0 m i l 
pesos la p é r d i d a total. 

E l vapor es taba cargando e n e l 
muel le . No h a n ocurrido desgra
c ias personales . 

Lóndrds, 4 de noviembre 
á la una de la tarde. 

N o t i c i a s r ec ib idas dol C a i r o h a c e n 
t e m e r que h a sido muerto e l genera l 
O-ordon. P e r o por informes contra
dictorios de or igen i n g l é s , s e dedu
ce que l a d e s g r a c i a h a podido a l can
z a r a l citado genera l , ó á l a p é r d i d a 
de K a x t u m . 

C L T I M O S T E L E G Í - R A M A S . 
Nueva-York, 4 de noviembre, 

á las 2 y 86 m. de la tarde. 
E l t e rcer piloto dol vapor m e r c a n 

te e s p a ñ o l ftamon <fe Ttewéra se h a 
l l a b a rec ib iendo l a carga de l buque 
cuando e s t a l l ó e l fuego á bordo. 

L a s p é r d i d a s del buque se e s t i m a n 
solo e n 1 2 , 0 0 0 pesos y l a s de l car
gamento e n S.OOO. 

721 l í a i l i o n de //^'Í'Í'ÍVÍ e s taba l i s to 
p a r a s a l i r e l m i é r c o l e s 5 é n d irec 
c i ó n á l a H a b a n a . 

E l fuego dec larado e n dicho buque 
e s t a l l ó e n e l entrepuente , h á c i a l a 
proa, donde es taba ag lomerada l a 
m a y o r parte de l a carga . I n v a d i ó 
prontamente eso lugar, l o g r á n d o s e 
dominar lo e n toreve á peaar de l a s 
di f icultades que p r e s e n t a b a á l a 
gente m a n i o b r a r e n a q u e l sitio. 

Lóndres, 4 do noviembre,} 
á tas 't de la tarda. (, 

D í c e s o con i n s i s t e n c i a quo h a s ido 
muerto el genera l i n g l é s Grordon, á 
p e s a r do quo l aa n o t i c i a s de or igen 
i n g l é s h a c í a n e s p e r a r lo contrario . 

S i esto l lega á c o n f i r m a r s e , s e r í a 
u n a g r a n d e s g r a c i a lo m i s m o l a 
m u e i t e do G o r d o n quo l a t oma de 
H a x t u m 

Nueva-York, 4 de novictnbre, á las ) 
5 y 20 m. de la tarde. $ 

E l t i empo, sxcopto e n a lgunos e s . 
t a d o » dol S u r , h a s ido borrascoso en 
toda l a r e p ú b l i c a , lo c u a l h a hecho 
s u m a m e n t e molenta l a v o t a c i ó n . 
E s t o no obstante, l a c o n c u r r e n c i a á 
los colegios e lec tores h a s ido gran
de y l a a n i m a c i ó n i n u s i t a d a . 

T o d a v í a no puede d a r s e dato a lgu
no a c e r c a del re su l tado de l a vota
c i ó n . 

XJna de l a s r e l a c i o n e s p u b l i c a d a s 
sobre e l incendio del v a p o r l í a m o u 
ü e I T t r n r a , dice quo e l buque es taba 
c a s i cargado y que e l fuego so ex
t e n d i ó e n s e g u i d a á ámboas ex tremos 
de l barco . 

Nueva-York, 4 de noviembre, á las t 
8 y 55 m, de la noche. S 

L a s no t i c ia s que h a s t a este mo
mento so r e c i b e n de l e s c r u t i n i o que 
so e s t á l l e v a n d o á cabo en e l E s t a d o 
de N u e v a Y o r k , d a n la v i c t o r i a á l o s 
d e m ó c r a t a s . 

N O T I C I A S C O M E R C I A L E S . 

Nueva T n r k , noricntbre tf, d las 6l4 
d»? la. tard* 

Onsatt esimiíolag, A Ii5>(>5. 
Idem m e j i c a n a & )$15-55, 
Descuento ¡papel comercia!, 60 dir., 5 ^ 

« p o r 100. 
Cambios sobre Léndrca, 60 (bmnqoeros) 

á 94-80^ P t s . £ . 
Idem sobre París, 60 drv., ^banqueros) & 6 

francos 24% cts» 
Idem sobre If araburgo, ftO div. (banqueros) 

á 94 V 
Bonos registrados en los Estados-Cuidos, 4 

por 100, á cx-cupon. 
Centrífngan número 10, pol. 90, 5 l l l l 6 á 

Regular A bneu refino, ÓUi & 
Aztfcar de miel, 4*4 <l 4%. 

WVendidos: 400 bocoyes de azUcar. 
Idem 700 sacos de ídem. 

Miele?, 16Jé cts. 
Manteca (Wilcox) en tercerolas, tí, 7.80 cou-

tafos* 
Teclneta lonv clear, Á Ss/a, 

Navva-Orleans , noviembre 3 . 
H a r i n a » otoses (»?«peW,o*'í;9, íl $4.25ct8. 

barril. 
Lóndres , novlemhre 3 , 

Azdcar oeutrtfu^a, pol. 0 « , & 15. 
Idem regular refino, 12i6 A 18. 
Consolidados', ÍÍ 100 r>il(» ot-Interés. 
Bonos de ios Estados Unidos, 4 por 100, 

á 120^4 ex-enpon. 
Descuento, B^nco de Inglaterra, 8 por 

100. 
Plata en barras, (la ouza) 60?fi {en. 

L iverpoo l , nomembre 3 , 
Alffe ¿on mdddlitt } i tpland*, á 5 ^ d. 

libra. 
f a r f a , noviembre 8 , 

BenU, 8 por 100,77 fr, 47',j cts. 

N u e v a - Y o r k , uoriembre 3 . 
Las existencias de azíícar en este puerto y 

los de Baltimore, FUádelfla y Uoston al 
torminnr el mes anteiior, era de 98,475 
toneladas contra 55,580 en Ignal fecha de 
aíío anlerior. 

(Queda prohibida l a r e p r o d u c c i ó n de 
los telegramas que antece<lent con a r r e 
glo a l anrticulo 31 de l a I^ey de Prop ie -
liad Intelectual.) 

U L T I M A H O R A . 

El vapor "Bazan". 
A las nueve de la noche de ayer, már tes , 

el Excnio. Sr. Comandante General de Ma

rina ha recibido un telegrama del coman

dante del Jorge Juan manifestando que el 

Bazan se halla sólo varado por la proa, 

quo el resto del buque está á flote y quo> 

no levántándose el viento Norte que impida 
continuar las maniobras, tiene más que 

fundadas esperanzas do salir, mayormente 

si llega ceanto ántes el vapor remolcador 

Aguila, con las bombas do que va dotado. 

El anterior despacho se halla fechado en 

Mántua á las doce de la noche del lunes al 

már tes , y hay quo suponer muy fundada-

monto que el Aguila h a b r á ya llegado á 

prestar sus servicios al Bazan, según con 

tanto acierto dispuso el Excmo. Sr. General 

Montojo. 

COTIZACIONES DE LA BOLSA 
el dia 4 de noviembre de 1884. 

ORO DE 
t>üflu m a r A. 

í Abrid & 227 por 100 y 
feOTj \ cierra de 227 A 227 U 

F O N D O S P U B L I C OH. 

Renta 3 p § interés y ano d« amortización anual', au, & 
841 p § I ) . oro. 

Idem, idom y dos irtom: Nominal. 
•!'- M Ae anuaUdades: 77} & 7 j pg D. oro. 

Billetes hipotecarios: nominal. 
Bonos del Tesoro: sin operaciones. 
Roño* del A.yTmtamiento: 84 á P3 pg D. oro. 

A C C I O N E S . 

Banco Español de la I s la do (Juba: 21 A 20 pg P . 
OTO. 

Banco Industrial: 70 á 69 p.g D . oro. 
BMICO v Compañía de Almacenos de Regla y d*l Co-

moroio: 01 á 00 p § D. oro. 
Banco y Almacenes de Santa Catalina: Nominal. 
Banco 'Agrícola: Sin operaciones. 
Caja do Ahorros, descuentos y depósitos de la Eabanai 

Vomlnal. 
Cródíto Territorial Hipotecario de la isla de Cuba: 

Sin oporacioues. 
Kmpresa de Fomento y Navegación del Sur Sin ope-

Primera Coropaüla de vapores de la Bahía: Sin opera 
ciones. 

Oompafií» do Almacenes de Hacendado»: «5 a 64 pg 
O. oro. 

Cumpafiia do Almacenos de Depósito de la Habana: 60 
» 59 pg D. oro. 

Oompafiía Kapafiola de Alumbrado da Gas; 76 i 74 
oS? V>. oro. Sin operaoionos. 

Comparifa Cubana de Alumbrado de Gas; 42 A 41 pg 
O. OTO. 

Compañía Española do Alumbrado de Gas de Matan-
tas: Sin operacfouea. 

Nueva Compañía de Gas de la Habana: 85 á 84 pg D. 
ro. Sin oporaniones. 

Compañía de Caminos de Hierro de la Habana: 80 ¿ 79 
ag D. oro. 

Compañía de Caminos de Hierro de Matanzas A Haba-
Illa: 02 4 01 pg D. oro. 
Compaüia de Caminos de Hierro de CArdcnas y J6o*-

M 21 a ?o pg D. OTO. 
Oompafiía de Ciuulnos de Hierro de Cienfueco6 & T i -
aolara: 55 A 54 pg D. oro. Sin operaciones. 
Compañía del Ferrocarril del Oeste: 95 a 1)4 pg D. oto. 
(Jn^jipfiíft de Caminos de Hierro de la Babia de la Hn-

. ^ra ii (ÍIMUÍ̂ .I- I-ionldacidT' 
''^DiMliis 4«»1 í «ir»jW4ír}l Urbano: Sin operaciones. 
FerícoaT"11 ^ Cobro: 80 4 79 í fg D. oro. Sin opera 

'Fmrooarr l ldeüuba: * 7» p8 » K a opera 
'osea. 

(¡v HuaHa di CArdenaai Sin operaoioneá 
V E N T A H D E V A L O R E S H O Y . 

12 acciones de la Compañía dol Ferrocarril de Cárde
nas y Jücaro, al 21 p.g V . oro C. 

KKSOUEH CORREDORES NOTARIOS 
DE LA B0LBA OFICIAL. 

D. Roberto Roinlein. 
. . Lu i s Barba. 
. . Juan Saavedra. 
.. José Manuel Ainz. 

Andrés Manteca. 
Federico dol Prado. 

. . Darlo González del Valle 

. . Castor Llama y Aguirro 
Eloy Bellini. 

. . Bemardino Ramos. 

. . Andrés López MuQoz 

.. Emilio López Mozón 

., Pedro Matlll». 
. . Miguel Roca. 
.. Antonio Floros Estrada 

OAfferino Conseco. 
.. Fed erico Crespo y Rerals. 

t> üolmlro Vioyt«H y D. P>>dro Artidieilo. 
NOTA.—Los demás senoroH Corredores notarlos qu» 

tabajan en iruico y cambios, estAn también autori»»-
m vartk onfriai •<>' I» «unvadloha Hol«a 

SmctJ. COBBKUOSKé NOTABIOB l>lt ESTA PLAZA, UNICOS AU-
TOIUSADOí l'OU LA LBÜ fAUA IXTEUVKNIR EN LOS NEGO
CIOS DK tiV rK01"j:aj.OÍT: 
Autran, don Juan—Aiandia, d w Félix—Antuña, don 

Rafael—Alfonso, doo Emilio—Agostine, don Teodoro— 
Ainz, don José ííanael—Barinaga, don Jazn ADÜÍÍO— 
Bermudez, don Antonio U.—Blandí y Botoy, don Goios-
tino- liclliai, ilon I'Jloy- ÜCIMIÍ, don l'odro^BidewOj 
don Romualdo—BOIIÍL'ÚS, don Folipo—Burgos, d o n j u á n 
—Huncos Cuervo, don Victoriuno—•Bustainante, don 
JOKÓ llamón do—Bango, don Bonifacio V.—Barba, don 
Luis—Cmpet, don Juan—Costa, don José—Cantero, don 
Juan Bautista—Canscco, don, Cororino—Chomat, don 
Antonio—DÜU Albf.rtiai, j o n J o s ó — Fortanills.don José 
—Femando/, Fontocha, doa Eduardo—Flores Estrada, 
don Arntonio—González dol Vallé, do;i Darlo—Herrera, 
don Juiin 0.—-.Hmonoz, don CArlos María Jnüá, don 
Ramón—Ksrleyandi don Evariisto—López Mazou, don 
Kinilío—López Cuervo, don Moliton—López Mufioz, don 
A n d r é s — L l a m a v Aguirre, don CAstor—Montemary 
Larra, 1) .1 ulio—Madan, don Cristóbal P. de—Molina, 
don JosC-Mauuol de—Manteca y García, don Andrés— 
Marill y Bou, don Franslsco—Midina y Nufiez. don A n 
tonio—Montalvan, don José María—Mantilla.don Podro 
—Ñovoa, (JflU A n d r é s — P é r e z , don Pedro AlcAntara— 
Pattorson, «ion Jucobo—Prado, don Federico dol—Ruz, 
don Felipe—Ramos, don Bornardino—Ruiz y Gómez, 
don José—Rcinloln, don Roberio —JJoca, don Miguel— 
Sontonat, don Manuel—Soto Navarro, don José—San-
tocana y Blay, don Jaime—Sicre, don Juan Bautiaía— 
Saavedra, dolí Juan—Toscano y Blain, don Joaquín— 
Vázquez do las lleras, don M a n u e l - V á z q u e z y Berri, 
don Genaro—Iturriagagóitia, don Ruperto—Zayas, don 
José María—Zayas , don Andrés. 

DBPRHDIKNTES AUXILIARES. 
D. Ricardo Morales—I). Mlguol Cpraellas—D. NicolAs 

do Citrdonas—D. José Infante—D. Calixto Rodrijruoz 
Ñavarroto—D. Cárlos Bancos—B. Podro Artiodiello y 
D. Dolmiro Nioytos. 

AIITICULO 0'.' DEL I1EAL DKCKKTO DE 15 DE JULIO 1880. 

Los quo sin SOÍ" corredoros do número intervengan en 
contratos, incurrirAn, así como las personas que de ellos 
ee valgan, par» sus operaciones, en las mul'as prcacrUa8 
on el ai tlotilo 07 del Código de Coméréió.—El Slttdlibó, 
vr. Nunoz. 

0 O T I 2 A G I O N E 8 
OEL 

C O L B G U O D E C O H H E P O R E t ó 
L A M B I O S . 

I A 7 pg P. a. p. f. y 

^TPA20 pg P. Wd!» 

í 6 A 5it p § P. 60 <i\y. 

¿ 0 a 6i pg P. c;v. 

2i A 3i pg P. 60 div. 

H ¡i ?! Pg P- «O dft 
h 

ESPAÑA . . . . . . 

I N G L A T E R R A ^ . . 

I B A N U I A 

A L E M A N I A 

í a T A D O S - U N U W f 
O l A l f é P S . P - o f » 

< f pg Uta. 3 meses. 9 r g 
' i l S C U E . H T O M K B O A N T U . , i hta. 4 

f V 13tig h U S me y p. 
M E R C A D O N A C I O N A L . 

AZUCARES. 
Blancos, tienes de Derosne y 

RUUenjL, b^jo á regular 10) A 11 r». ar. oro. 
Idem, Idem, Ídem, Idem bueno A 

superior.— - l i é A 12 
Idem, Idem, Ídem, idem florete. 13 A 18} 
Cogucho, inferior A regular, n ú -

mero8A9 (T. H . ) . 
Idom bueno A superior, número 

10 A 11, idom 81 A 7 
Quebrado in ferior A i egular ,nú-

mero 12 A 14, idem 71 A 81 
Idem bueno, número 15 á 10 id. f 
Idem superior, nám? 17 A 18 id. > Nominal. 
ídem florete, núm» 18 A 20 Id. S 

M E R C A D O E X T R A N J E R O . 
CKNTBIFUGAB DK OUABAPO. 

De 5 A 0? rs. »r. oro, según envase, polarizaoion y nd-
moro. 

AZUCAR DK HIEL. 
De 3 A 3.J rs. ar. oro, según envase, polarización y nú

mero. 
AZUCAR DE MABCABADO. 

No hay. 
OONCENTBADO. 

No hay. 
S E Ñ O R E S C O R R E D O R E S D E S E M A N A . 

D E C A M B I O S . - D . Felipe Bohitins y D.Guillermo 
Bonot, auxiliar de corredor 

D E F R U T O S . - I ) . Nicolás do Cárdenas, auxiliar de 
corredor y D Podro Puig y Marcol, id» m idem. 

E s copiH.—Habano 4 do noviembre de If 84.—El Sin 
dlflo, íf. Nv.net. 

D K OFIOXO. 

Secretaría del Excmo. Ayuntamiento. 
Acordado por la Excma. Corporación en sesión cele

brada on 20 dei actual, que los duefias de carretas y cu-
rrotonoH sean de la clase que fueron, se provean del co
rrespondiente permiso de circulación, y que sus conduc
tores lo sean de matrionla y cartilla de concepto; el 
Sr. Alcalde Municipal intorino ha di»pueHto: que dontro 
del preciso término de un mes, A contar desde el 1? del 
ontranto noviembre, ocurran los interesados A la Seo-
oion 1? de la Secrotaria de este Excmo. Ayuntamiento 
do 11 do la mafianaA tres do la tarde, A proveerse de los 
moncionadoH documenton queso expedirán G R A T I S , en 
la inteligencia de quo la numeración que por órden co-
rrolativo !ÜH corresponda, será estampada con pintura 
Indeleble por cuenta dol duefío dol vehículo on la barra 
opuesta A la en quo esté colocada la chapa que fija el 
pago dol arbitrio, y transjurrido quo sea el plazo diado, 
se procederA por la Policía Municipal A dejar incurso en 
multa A los que no ostuviesen provistos de dichos docu-
moutos. 

Lo que se anuncia por este medio para conocimiento 
de los intensados. 

Habana, octubre 27 do 1884.—dj/iMftn Ouazvriio. 
3-30 

C O M A N D A N C I A M I L I T A R D E M A R I N A 
D E L A l ' R O V I N C I A D E L A H A B A N A . 

Hallándose vacante la Subdelogacion de Marina de 
Baja, correspondiente al Distriso do Mántua, se hace 
saber por este medio, para que las personas que deseen 
obtener dicho destino, presenten sus instancias debida
mente documentadas on esta Comandancia ó en la A y u 
dantía do Marina do MAntua, dirigidas al Exorno, é 
Iltmo. Sr. Comandante General de este Apostadero en 
el término de treinta dias A contar de esta fecha. 

Habana 23 de octubre de 1884.—Juan Romero. 
3-25 

C O M A N D A N C I A M I L I T A R D E M A R I N A D E L A 
P R O V I N C I A D E I . A H A B A N A . 

HallAndose vacantes los destinos que A continuación 
se expresan pertenecientes A esta provincia, se hace sa
ber por este medio para que los aspirantes A dichos 
destinos que reúnan los requisitos provenidos, presen
ten on esta Comandancia sus instancias debidamente do
cumentadas y promovidas al Excmo. é lltmo. Sr. Co
mandante General de este Apostadero en el término de 
treinta dias A contar de esta fecha. 

Asesoría de marina del distrito de Regla. 
Idem de San Cayetano. 
Idem de MAntua. 
Habana, 10 de octubre de 1884,—J«an Bomtiro. 

8-12 

Secretaría del Excmo. Ayuntamiento. 
S E C C I O N 2 * . — H A C I E N D A . 

Adludioado por el Excmo. Ayun amiento A favor de 
D. Bernardo do Voea y Torafio el remate de la recauda
ción del arbitrio "Vendedores Ambulantes'' durante el 
actual afio económico, con sugecion al pliego do condi
ciones y tarifas publicados en ol üo'ettn OJieial de 8 del 
actual y dispuesto por el Sr. Alcalde Municipal Presi
dente quedo abierta la cobranza dol primor semestre co
rriente en la oficina del Rematador sita en Egido 2 (acce
soria por Corrales), desde uaftana 25 hasta o' U de No
viembre próximo, de seis de la raafiana A seis de la tar
do, se hace público por este medio para general conoci-
mionto; en concepto do que los oausantoe del Aibitrio 
que no ocurran A satisfacerlo dentro del pla^o sefialado 
y soles encuentre ejerciendo sn industria, incurriián en 
el recargo fijado en el articulo 13 del referido pliego, sin 
perjuicio de los demás acciones que con arreglo A este 

Ínedau asistir al Rematador.-Habana, octubre 24 de 
884.—AaruíÍMi Chiaxardo. 3-26 

A d m i n i o t r a e i o B Gen eral de Loterías 
de la Isla de Cuba. 

E n el dia de hoy he tomado posesión del cargo de A d 
ministrador general de la Renta de Loterías de esta I s 
la, par» el quo he sido nombrado por Real Decreto de 13 
de Julio último. 

Lo que pongo en oonocimiento del público para los fi
nes convenientes —Habana y f-ctnbro 31 do 18S4.—El 
Atlministradur General, Ai ffl Marquéz de Gavirio. 

3-4 

H A B I L I T A C I O N D E C O M I S I O N A C T I V A Y 
R E E M P L A Z O 1 8 8 4 - 8 5 . H A B A N A . 

E s t a Habilitación se lia trasladado de la calle de I n -
dustri v número 49 A la do Virtudes n. 1, y se hace saber 
por este medio A los Sres. Generales, Jefes y Oficiales de 
estos cuadros para su conocimiento. 

Horas de despacho de 8 A 11 do la maiíana y de 5 A 8 
de la tarde—Habana 3 de noviembre do 1884.—El Coro
nel Comandante Habditado, Antonio Várela. 

?-4 

Administración Principal de la Hacienda 
pública de la Provincia 

de la Habana. 
Habiéndose disnueste por esta Administración que se 

celebre de nuevo la Junta para el exámen dol reparto y 
juicio de agravios del gremio de "Almacenistas de taba
co en rama" se convora A todos los industriales que 
compouon ol mismo para dicho acto, el que tendrá lugar 
el dia 6 de Noviembre prójimo A las 7 de QU mañana ep 
el local que ocupa esta Administración. 

Lo quo so anuncia para general conocimiento, advir-
tiondo quo cualquiera que sea el número de los agremia
dos que concurran al acto se constituirA el jurado y se 
resolverán las reclamaciones.—Habana 30 de octubre 
de 18*4.—PaWo Roda. 8-1 

Contaduría General de Hacienda 
de la Isla de Cuba. 

Por virtud de la convocatoria de esta Contaduría ge
neral, con objeto de proceder A la impresión de ciento 
cincuenta estados y mil certificaciones para el servicio 
de la misma, han presentado sus proposiciones ol dia 30 
del corriente, los Sres. siguientes; 

D. Ramón Gómez $ oro 00 
José Pérez 75 
J . Prieto , 79 
4 . Chr.o 99 

Sres. Alvires , f e r e j y C* 102 
Y aceptada la primera cómo más üepe)loiosT, al Tesoro, 

se pono 6h conoclmionto dol público para satisfacción tio 
los Sres. licit.idoro». 

Habana, 31 de octubre de ISÜi.—Aníbal Arríela. 
3-2 

Banco Español de la isla du Cuba. 
Becaudacion de contribueiones. 

E l dia 3 de noviembre próximo so abrirA el cobro d é l a 
contribución directa del segundo trimestre dol vigente 
ejercicio económico por Jos conceptos do fincas urbanas y 
rústicas y subsidios industriales, en el término munici
pal do esta ciudad. 

Los contribuyentes podrAn hacer el pago de sus cuo
tas sin recargo alguno hasta ol dia2 inolusive del s i 
guiente mes de diciembre, on la oficina do Rocaadaclon 
de osto Eatobleciiiiibnto to'los loa dias hábiles, do 10 do 
la maiíana Aires do la tardo pafado dicho dia incurri
rán los morosos en ol recargo do dos por ciento; se pro-
codo"A á la nol illcaciou A los deudores y pagarán otro 
dos pór cionío ¿e recargo por el primor grado de apre
mio todos los quo iiiiyou wjd.c, not; ficados. 

Lo que se anunciii al públició • pava ^ e ^ c i l cqiioci-
mlento. 

Habana 20 de octubre do 188 f .—El Sub-Gobernador X 
Moyano. I n. 7 8-26 

Oomaudnncia i/'i it'.ir i¡i' Marú a de la Frooin'ia de la 
ií«f;aníz.—Comisión Fiscal.—Don José María Caro 
y Fernandoz, teniouto coroiiBl do Artillotín. do la A r 
mada de la escala do reserva y Fiscal en Comisión do 
la Comandancia do Marina de esta Provincia. 

Por esta mi torcera y última carta de edicto y pregón, 
cito, llamo y emplazo A Tomás Canodo Gago, natural de 
la Conijia' casado, do 4* aííos do edad y fogonero que 
fué del vapor espaííol A lava, para que se presente en 
esta Fiscalía on eí'íwnpiiio da chico días, á descargarse 
do la culpa que lo resulta on 1A hXiisS ¡jyp se le ei/nie por 
haberse desertado de dicho buque; seguro que si asilo 
híciero so lo oirá y administrará justicia, y de lo contra-
rio so le declarara en rebeldía. 

Habana, octubre 31 do 1884.—El Teniente Coronel F i s 
cal, Jos-i Mai ia Caro. 3-2 

Oomandanci ?, Militar de Marina de la Provincia de la 
Habana. -Comisión Fiscal.—DON Josft MARÍA CARO 
Y FKR^••, Mpicz, teniente coronel de artillería de la 
Armada de la escala do reserva y fiscal on comisión 
do la comandancia do BUauft de .esta Provincia. 

Por esta mi tercera y última carta do edicto y pVQ¿ou, 
cito, llamo y emplazo, para que se presento en esta fis
calía en el término do cinco días, D. Juan Sainz Pérez, 
natural do Selaya, provincia de Santander, de estado 
casado, de profosion jornalero, de 39 afios do edad, y pa
lero que fué del vapor correo Comillas, á fin de que eva
cué un acto de justicia en causa que se le sigue por ha
berse desertado do dicho buque. 

Habana, octubre 30 de 1884.—El Teniente Coronel 
Fiscal , JosA Marín. Oaro. R-l 

Ayudantia de Marina de Beala.—IlOH SAXTIAGO ARTIS
TA É Ii iAUUA. teniente de navio gradúáda Ayudan
te Militar de Marina y fiscal de causas del distrito 
de Regla. 

Habiendo instruido expediento administrativo do sal
vamento por haber zozobrado en la madrugada del día 28 
del mes do ngosto último la chalana nombrada Ballena, 
cargada con doscientos sesenta y cinco bocoyes de azú
car, é ignorándose quienes son los aseguradores, hago 
sabor y convoco por ol presente edicto y por término de 
treinta dias, coniádou desde esta fecha,' A dichos asegu
radores ó sus representante en ¿sis, ó fuera de esta capi
tal, para que se presenten en esta Ayudant ía de Marina: 
advirtiendo que si en el plazo sefialado se presentan, 
pueden informarse de los datos que necesiten y hacer 
constar las manifestaciones ó reclamaciones que tuvie
ran que hacer, y on caso de no comparecer se procederA 
A lo que haya lugar. 

Regla 29 de octubre de 1884.—Santiaao Arteta. 
3-21 

Comandancia MiHtar de MaHna de, la Pro->i7uña de. la 
.Haííflwia.—Comisión Fiscal.—Don José María Carey 
Fernandoz, teniente coronel de Artillería de la A r 
mada de la escalado reserva y fiscal en comisión de 
la Comandancia do Marina de esta Provincia. 

Por esta m i primera carta do edicto y pregón, cito, l la
mo y emplazo al tripulante que fué de'la barca española 
"Concepción" Vicente Illango y Ríos, natural ae M a 
nila, soltero, de 31 afios de edad y de profesión marine
ro, para que en el término de 15 dias se presente en es
ta 1' iscalía A evacuar un acto de justicia. 

Habana, 24 do octubre do 1884.—El Teniente Coronel 
Fiscal. Jpté María Caro. 3-21 
Oomandancia Milüar de Marina do la provincia de la 

Habana.—Comisión Fiscal.—D. Juan de Dios Tise
ra, teniente do navio de la Armada, Comandanie de 
inlanteria de marina y fiscal en comisión. 

Habiendo extraviado la cédula de vecindad y matri
cula ol individuo Manuel Napoleón y Fernandez, hijo 
de Pedro y líamona. natural do Figueras é inscripto de 
Rivadoo, so hace saber por este medio, para que la per
sona quo las hubiero encontrado las presente en esta 
Fiscal ía en el término do 30 días, en concepto que de no 
verificarlo en este plazo, los citados documentos quedan 
nulos y de ningún valor. 

Habana octubre 24 de 1884.—Juan de Dios Tisera. 

Comandancia Militar de Marina de la provincia de la 
Habana.—GomiaioD. Fiscal.—D. JOSÉ MARÍA CARO 
Y FERNANDEZ, Teniente Coronel de Artillería dé la 
armada en la escala de reserva y Fiscal en comisión 
do esta comandancia. 

Por la presente mi primera y única carta de edicto y 
pregón, cito llamo y emplazo por término de diez días A 
tas personas que puedan intormar como tuvo lugar la 
aparición dol cadAver do D. Rafael BandiniyBorteraaty, 
natural de osla capital, do 00 años de edad, casado, del 
comercio y vecino de la misma, calle de L u z n. 34, que 
fué encontrado en aguas de este puerto, A inmediaciones 
del muelle de los almacenes de San José, como A las diez 
y media do la maiíana del 2 i del corriente mes. eu el con
cepto que do acudir al llamamiento que se les hace, ob
sequiarán la administración de justicia. 

Habana, 25 de octubre do 1884.—El teniente coronel 
fiscal, JosA María Caro. 3-28 

DON RAMÓN MAIU'A DE ARAÍZTEGUI, Juez 
de primera instancia dol distrito de 
Guadalupe. 

P; ; el presente h?.f¿o sabor: que en los 
autos ejecutivos seguidos por D. Martin 
Puyol y Aranguiz contra D. Ramón Miguel 
y Labrador, se ha dispuesto se haga públi
co que D. Enrique Lay ha sido nombrado 
administrador jecaudador de los bienes em
bargados en estos autos, consistentes en el 
ediflcie do madera y tejas en que el deudor 
tiene un establecimiento de baños de mar 
con habitaciones quo alquila para vivienda 
y los frutos y alquileres de los primeros y 
de las últ imas respectivamente, situado d i 
cho edificio en el caserío d«l Vodad('; en 
concepto que el Sr. Juez del distrito del 
Monserrate ha desistido del desembargo que 
solicitó á consecuencia de los autos del in 
testado de Da Francisca Cerveto. T para 
su publicación por tros números eonsecuti-
vos dol Boletín Oficial de la Provincia se 
libra la presente.—Habana, octubre veinte 
y ocho de mi l ochocientos ochenta y cua
tro.—Bamon Marta de Araiztcgui.—Por su 
mandato. Arturo Galletti. 
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F Ü E K T O IMS ÍAA H A B A N A , 

Día 4; 
E N T R K D A S . 

De Nueva York en 4i días vap. amer. City of Washin
gton, cap. Revnolds, trip 65, tons. 1687, con carga 
general, A Todd, Hidalgo y Cí 
CArdenas en 1 dia vap. amer. Ni ígara , cap. Baker, 

.., itrip. 5.r), tons. 1007, con azúcar de tránsito, á Todd, 
Hidalgo y Cí 
^'ayo Hueso en 1 dia viv. amer. Wallace Blackford, 
cao Díaz, trip 5, tons 43, con pescado, AM Suarez. 

{ j i P E l vapor mercante nacional Guido, que proce
dente de Liverpool entró en puerto á las diez de la ma
iíana, ha quedado en observación por tres dias. 

S A L I D A S . 
Dia 3: 

Para Charleston berg. esp Pedro, r ap. Pages. 
1 ia 4: 

Para Matanzas y escalas vapor esp. Carolina, capitán 
Ugalde. 

M O V I M I E N T O D E P A S A J E R O S . 

E N T - p A E O I T . 
De N U E V A VORR: en el vap. ftmer. City of Washin

gton: 
Sres. D. Antonio Iznaga—José Iznago—Julia Allende 

—Srta. María Iznaga-Sra. Fernanda del Valle—Sra. 
Natividad del Valle—Srta, Jennie Mallín—J Pudra-^ 
George M. Jones—Ana M. Goodíng—Ida G. Burgess— 
D. Burgeas-M. Burgess—Srta. María Burgess- -Srta . 
Kattie Burgess—George Schwartze—Adolfo Scheiffuann 
—Ignacio P. de Teran—Eduardo A. Calderón—Lucía 
Calderón—Marcelina Sánchez—T, Wal ler—Luisa SVa-
l ler-Srta . Terina "WaUer. 

E N T R A D A S D E C A B O T A J E . 
Xo hubo. 

D E S P A C H A D O S D E C A B O T A J E . 
Para Cárdenas goleta Anita, patrón PiBeiro, con efec

tos. 
^'ara Jamco goleta Buena Ventura, patrón Salou,coii 

efiíctqs. 
'Para Sagua ¡joleta Pirineo, patrón Pollicer, con efec

tos. 
Para Cabanas goleta J)jvon Felipe, patrón Menaya, 

con efectos. 
Para Siena Morena goleta Anita, patrón Vera, con 

efectos. 
Para Matanzas gol. Rosario, pstron F f vror, con efec

tos. 

B U Q U E S Q U E H A N A B I E R T O S U R E G I S T R O . 

Para Santhomas vapor Ingles Fsk , cap. Armstrong, por 
Leo, R. Enthven. 

B U Q U E S Q U E S E H A N D E S P A C H A D O . 
Para Progreso y Veracruz, vapor amer. City of Was

hington, cap. Reynolds, por Todd, Hidalgo y Comp 
Con carga de tránsito. 
Cayo Hueso, vivero amer. Christiana, cap. Carballo 
por M. Suarez: Con 70 tercios tabaco, frutas y efec
tos. 
linones 4-yres berf; esp. Barceló, cap. Fonrodona, 
por Alber'tí, Carb^v C(>mi»ar.ía.—Con 322 botas de 
aguardiente. 
Dclaware. B. AV., gol. amor. George W Laelnor, 
cap. Wilbamk, por Todd, Hidalgo y C'.'—Con 677 
bocoyes y 100 sacos azúcar. 

— 1-
E X T R A C T O DE L A D A t t a A DE BUQUES 

D E S P A C H A D O S . 
Azúcar byes -
Azúcar sacos 
Aguaidionte, botas 

Of? 
100 
893 

r O U Z A f i l C O R i l i O A i * E L DÍA 3 D E 
O C T U B R E -

761 Azúcar bocoyes... 
Azúcar enjas 
Azúcar sacos -
Tabacos tercios 
Tabacos torcidos 
Cigarros cajotillas -
Picadura kilos. 
Opj.^ ífU.aii-'li kllca 
Ac^rd4cn?«'btffS|í 

1 600 
272 

1G9.25C 
10:851 

210 
434 

LONJA DE VIVERES. 

Ventas efectuadaí el 4 ífo noviembre de 1884 
íiOO s. arroz semilla , 7¿ r». arr. 
200 s. avena Sao. 
300 quesos patagrós $20 qtl. 
20 c. id. Flandes $2') qtl. 
50 teres, manteca $13$ qtl. 
10 e. latas ídem $15.1 Htl-
lí> c 1 id. id $1« qtl-

5 c. ¿ id . id $ l ' i qtl. 
1508. harina americana Rdo. 
10 c. tocino $|85 qtl. 

" M O V I M I S V T O 

DK 

V A P O S E S D E T R A V E S I A . 
SE ESPERAN 

Nov. 5 Tamaulipas; Santander y Livorpool. 
5 Moriera: Santhomas y escalas, 
6 Santiago: J!iiueva-.-Torlt. 
6 Esk: Veracruz. 
0 Caimlet: Veracruz y escalas. 
8 Méndez NúBez: Santander y escalas. 
8 Fodorico: Livorpool y Cádiz. 
9 ViUe de Brost: bt. Nazaire y escelas. 

.. 11 Hutchinson: Nueva-Orleana y escalas. 
. . 11 Afrlcan: Nueva-York. 
. . 13 Puerto-Rico: Progn so y Veracruz. 
. . 13 Newport: Nueva^York." 
. . 15 Manuela; Santhomas v escalas. 
. . 17 P. de Satrústegui: Cádiz y escalas. 
„ 18 City of Alejandría; Nueva-York. 
. . 20 Enrique: Liverpool. 
. . 20 Saratoga: Nuevas-York, 
. . 21 Vapor inglés; Santhomas, Pto.-Rico y escaias. 
.. 22 M. L . Villaverde: Pto. Rico, Colon y escalas. 

SALDRÁN. 
Nov. 5 Ciudad Condal; Cádiz y escalas. 

5 Morgan: Nueva-Orleans y escalas. 
5 México: CoruBa y Liverpool. 
5 SiintiagueBa; Brémen. 
0 Tamaulipas: Progreso y Veracruz. 
6 NiAgara; Nueva-York. 
9 Esk: Santhomas y espalas. 
8 Capulet; Nueva-York. 

. . 10 Mortera; Santhomas y escalas. 

. . 11 Romeo: Veracruz y escalas. 

. . 13 Newport: Nueva-York. 
. 15 City of Puebla: Nueva-York. 
. . 17 Serra: Liverpool y Santander. 
. . 20 Manuela: Santhomas y escalas. 
.. 22 Vapor inglés: Veracruz. 
.. 29 M. L . Villaverde: Pnerto-Rico. Colon y escalas 

G I R O S D E L . E T R A S . 
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Comandancia M litar de Marina tic la rrovineia de la 
ZZaftanre.—Comisiou Fiscal.—D. JOSÉ MARÍA CARO 
Y FERXAKDUZ, teniente coronel de artillería de la 
Armada do la escala de reserva y fascal en comisión 
dé la Comandancia de Marina do este Provincia: 

Por el presente edicto y término de treinta dias se 
convoca a las personas quo so crean con derecho A uu 
bote cachucha, sin fólio, quo mide de eslora 4'40, manga 
roí y puntal 0'37, que se encuentra depositado en el an
den de esta Comandancia acousccuencia de que en la 
noche dol VO do setiembre último zozobró con varios in
dividuos que iban A los polvorines de San Antonio, se 
presenten en esta Fiscalía para ontrogarloa la expresada 
embarcación, previa Justificación, pues trascurrido di
cho plazo se procederá A lo que previene la instrucción 
vigente —Haoana 21 de octubre do 1884.—El teniente 
noronel tlsoal, Josh María Caro. 3-23 

Comandancia Militar de Marina de la Provincia de la 
.HaJxiíia.—Comisión Fiscal.—DON JOSÉ MARÍA CA
BO Y FBKNANDICZ, teniente coronel de artillería de la 
Armada do la escala de reserva y Fiscal en comisión 
do la Comandancia do Marina de esta provincia. 

Por esta mi primera carta de edicto y pregón, cito. 
Hamo y emplazo para que on el término de quince dias se 
presente en este tiscalía el marinero que fué de la barca 
Sincero, Marcelo do la Cruz, natural de Manila, soltero, 
de '-'8 años de edad y de profeaion marinero, A evacuar 
nn acto de justicia. 

Habana, octubre 22 de 1884.—El Teniente Coronel flis-
oal. JnxA María On.ro. 3-24 
Comandancia militar de marina de la provincia de la 

Habana. D. JUAN UK DIOS UK USEKA, teniente de 
navio de la Armada, comandante de infantería de 
marina, ayudante de la comandancia de marina y 
fiscal en comisión de la misma. 

Por este mi segundo edicto, cito, llamo y emplazo al 
piloto que fué do la goleta "Paz." D. Raimundo Endeiza 
y Altume, de la matrícula de Bilbao, para que en el pla
zo do treinta dias conta tos desde esta fecha, seprosonte 
en esta tiscalía A descargarse de la culpa que le resulta 
en la causa que se le siime por haber desertado de dicho 
írnaue en Frontera de Tabasco (Méjico) y dono verifl-
oarlo sorAJuzgado en rebeldía. 
Habana, l l octubre de 1884.—Juan de IHosdede Tisera, 

3-14 

G I R A N L E T R A S en todas cantidades A cor
ta y lai-ga vieta sobre todas las principales pla
zas y pueblos de esta I S L A y la do P U E R T O -
U I C O , S A N T O D O M I N G Ó y S T . T I I O M A S , 

Esinifía, 
Islas Baleares* 

Islas Canarias. 
También sobre las principales plazas de 

F r a n c i a , 
Inglaterra,, 

Méjico y 
Los E , Unidos. 

In. 11 

6, O-EMLLY 6 . 

Facilitas cartas de crédito. 
Giran letras sobre Londres, New-York, Now-Orleans, 

Milán, Turin, Roma, Venecia, Florencia, Nápoles, L i s 
boa, Oporto, Gibraltar, Brémen, Hamburgo, París, HA-
vre, NAntes, Burdeos, Marsella, Lille, Lyon, Méjico, 
Veracruz, San Juan de Puerto-Rico, &, &.." 

ESPAÑA, 
Sobre todas las capitales y pueblos; sobre Palma de 

Mallorca, Ibiza, Mahon y Santa Cruz de Tenerife. 

Y EN ESTA ISLA. 
Sobro Matanzas, CArdenaSj Remedios, Santa Clara, 

Calbarien, Sagua la Grande, Ctenfuegos, Trinidad. Saro-
ti-wpíritus Santiago de Cuba, Ciego de Avila, Manza
nillo Pinar del Rio, Gibara, Pue;to Principe, Nuevi-
tas, &. I n . 12 le 

CUBA 43, 
¡SNTRB O B I S P O Y O B B A P I A . 

Giran letras á corta y larga vista sobre todas las capi-
les y pueblos más importantes de la Península. Islas 

Baleares y Canarias, 0n, ?54 156-?8 

TODD, HIDALGO Y C. 
i1 a pagos por el cable, giran letras A corta y larga 

vista y di-.n cartas de crédito sobre New-York, Phila-
dolphir New-Orleans, San Francisco, Lóndres, París , 
Madri l, Barcelona y demás capitales y ciudades impor
tan tus dalos Estados-Unidos y Europa, así como sobre 
todos l 'S pueblos de Espafia y sus pertenencias. 

In. 8 le 

J . M . B o r j e s y C A . 
B A l í a U E R O S . 

O B 1 § P O % 
ESQUINA 

HACEN FAGOS POE E L CABLE, 
FACILITAN CARTAS 

B E O W i 

glran letras á corta y larga vista 
S O B R E N E W - Y O R K , B O S T O N , C H I C A G O , S A N 
F R A N C I S C O , N U E V A O R L E A N S , V E R A C R U Z , 
M É J I C O , S A N J U A N D E P U E R T O R I C O , P O N -
C E , M A Y A G U E Z , L O N D R E S , P A R I S , B U R -
D E O H , L Y O N , B A Y O N N E , H A M B U R G O , B R E 
M E N , B E R L I N , V I E N A , A M S T E R D A M , B R U 
S E L A S , R O M A , Ñ A P O L E S , M I L A N , G É N O V A , 

&», A S I C O M O S O B R E T O D A S L A S C A P I 
T A L E S Y P U E B L O S D E 

España é Islas Canarias. 
A D E M A S , C O M P R A N Y V E N D E N R E N T A S E S 
P A Ñ O L A S , F R A N C E S A S É I N G L E S A S , B O N O S 
O E L O S E S T A D O S - U N I D O S Y C U A L Q U I E R A 
O T R A C L A S E D E V A L O R E S P U B L I C O S . 

T n « 18 Mv 

R, 6 E U T 
HACEN PAGOS 

SPCM^t 323 ¡La O ^ J O X J J3 

Faüilítaa cartas do crédito 
y giran letras á corta y larga vista sobre 
New-York, Nueva Orloans, Veracruz, Méiioo, San Juan 
de Puerto-Rico, Lóndres, París, Burdeos, Lyon. Bayona, 

sobre todas las capitales y pueblos de 

ESPAÑA E ISLAS CANARIAS. 
N. Gelats y Ca, 

I n . 8 4 .yD18Agts 

B U Q U E S A L A C A R G A . 

r GIBARA 
goleta J14ABIA, 

D E 250 T O N E L A D A S , 
SaldrA para ambos puertos dentro breves dias. Admite 

Cftrga y pasajeros por el muelle de Paula. InformarAu 
O F I C I O S 90, M I R Y C» 

Cn. 1138 IS-Síia lii-35d 

¥ A F O E E B i m T R A V E S I A . 
Gonripañía General Trasatlántica de va

pores correos franceses. 
P a r a Veracruz directo. 

SaldrA para dicho puerto sobre el 9 de noviem bre e 
vapor 

m L S DE B E E S T , 
au capitán NOUVELLÓN. 

C A M A R A . " ENTREPUENTE. C U B I E R T A 

SiO o?». 59{} ova, « t a PÍO. 
e más poiiiyjnoros impendan San Iguscio n. 2?, stu 

ooReignatarioa B B I D A T M O N V V O S Y C * 
1656? -0 3* 10-lO 

Próximo á llegar á este puerto el vapor 
español 

MAGALLANES, 
capitán P E B E Z , 

saldrá del 10 al 12 del corriente para 
CÁDIZ, CORUJA y SANTANDER con 

escala en NEW YORK. 
Admite pasajeros para todos los puertos 

citados, y carga solo para New York. 
Impondrán 

Teniente-Rey n0 4-, 
r t n 1102 10-4a 10-4-1 

m 

LÍNEA SEMANAL entre la Habana y Nue
va-Orleans, con escala en Cayo-Hueso 

y Cayo-Cedro. 
Los rapores de esta línea saldrAn do Noeva-Orleans 

los Juévea A las 8 do la maáana, y do la Habana los 
miércoles A las 4 de la tardo, saliendo el H U I C H I N -
SON de Nueva-Orleans, el 23 do octubre: de la Habana 
saldrAn en e¡ órden siguiente: 
H U T C H I N S O N . Cap miércoles Oct. 29 
M O R G A N Nov. 5 
H U T C H I N S O N ~ 12 
M O R G A N . 17 
H U T C n i í ? S Q N 26 

De Cayo Cedro (Codar Keyi , salen diariamente lo» 
trenes de ferrocarril para todos los puntos del Norte y 
el Oeste. 

Se a<lmiton pasajeros y carga, ademAs do los puntos 
arriba mencionados, para San Francisco do California, y 
se dan papeletas directas hasta Hong-Kong, China. 

L a carga se recibirA en ol muelle de Caballería hasta 
las dos de la tarde, el dia de salida. 

Do mAs pormenores impondrAn Mercaderes n? Sli, sus 
consignatarios, L A W T O N H E R M A N O S . 

í! n. XWV « iri.-/>3 O 

O f a l l S t e a m s h l p C o m p a n y . 

L I N E A D I R E C T A . 

L O S t S S S í M O S O S V A í M m E S D S USÍRKRtl» 

capitán T . ñ. C U R T I S , 

(«pitan J . M . INTOSH. 

NIA< 
oaplti-v J . B . B A K E K . 

Con pjsgnlñcao oAmai-iW pa:» 
ámbos puertos como elgue: 
D E M E W Y O R K . 

BABADOB V A P O R U S . 
A las 5 de la tarde. 

r>)irw.)«roe, ttfildráB d« 

» £ L A H A B A M A 

A laa i d a la tarde. 

Nov. -. 19 
Novb. 

Dbre. 

N I A G A R A 
S A N T I A G O . . . 
N E W P O R T . . . . 

. . 15 S A R A T O G A , . . 

. . 22 N I A G A R A 
Estos hermosos vapores tan bien conooidoa por la 

rapidon y seguridad do ana vlajsa, tienen exoslentes co
modidades para pasi\)eros en sus espaciosas cAmaras. 

L a carga BÍ recibe eu el muelle de Caballería hasta la 
Tlsperadeldla de la salida y eo admite carga para I n -

f literra, Hamburgo, Brémen, Amaterdam. Rotterdam, 
[avre y Amberea, oou oouooímieetos directos. 

L a corres pendencia se admitirá físicamente eu la A d -
mlaistracicvi General de Oorfeos. 

S« dan boletas de viisie r.M; iot raporosde eata línea 
directamente A Liverpwl- Lóndres, Southampton, H a 
vre, Paría, en eonexioa con las JSneaa Cunare.. Whito 
Star, y la Oompagnle Genérale Trasatlaatlque. 

Para más pormeuoio? ^íri«ir»o 6 ia caaa onuelgnata-
ria, Obrapla 25 

Línea entre Ngw-Ycrix y Oieaínegos, 
COír E S C A L A S E K 1SASSAÍ V S A N T I A G O D E 

C U B A , I D A Y V U E L T A . 
Los nuevoa y hermosos vapores do hierro 

C I E N F U E G O S , (NUEVO) 
capitán F A I R C L O T H . 

capitán L . C O L T O N , 

Noviembre. 6 
20 

Diciembre, i 
V 

De 
Cienfuegos. 

MArtes. 

Noviembre. 4 
18 

Diciembre. 2 
16 
80 

De 
Sts'l de Cuba. 

SAbados. 

Noviembre. 8 
22 

Diciembre. 6 
20 

Enero 3 

Nassau 
Liines 

Novlemb. 10 

Diciembre 8 

Enero 
Pasajes por Ambas lineas A opción del viajero. 
Para flete dirigirse A 

LUIS V. PLACE, OB RAFIA 3ff, 
De mAs pormenores impondrán sus oonsignat^rlos, 

O B R A P I A N» 'ili, 
T O D D . H I D A L O O < c* 

I 16 l Noy 

R B ^ f O B , H I B á l l á M i J 
Los vapores de esta acreditada línoa 

City of Puebla. 
Capitán J . Beahen. 

City of Alexandria. 
Capitán P . L . Timmermau. 

City of Washington. 
Capitán J . W . Reynolds. 

Salen do la Habana todos los sábados á laa 
4 de la tarle y de Neto-York todos los 
juéves á lasji de la tarde. 

Línea semanal entre New-York 
y la Habana. 

Juévea Novb. A F R I C A N — 
« J A P Ü L E T — 13 
H I T V OV P U E B L A 20 
C I T Y O F A L E X A N D R I A 27 

JESESJLOXI c í o l e t Z E - X r a l o E V ü E * - . 
C A P n L K T _ SAbado Novb. 8 
C I T Y O F P U E B L A . . 15 
IÜTV OK W A S U 1 N G T O Í * . . 22 
A F R I C A N — . . 2 9 

Se dan boletas de viaje por estos vapores directamen
te ACAdiz, Gibrcltar, Barcelona y Marsella, en conexión 
con los vapores franceses que salen de New-York A me
diado de cada mes, y al Havre por los vapores que salen 
todos los miércoles. 

So dan pasajes por la línea de vapores franceses, v ía 
Burdeos, hasta Madrid, on $100 Currency; y hasta Bar
celona en $95 Currencv desde New-York, y por los va 
pores de la línea W H I T E R S T A R , v ía Liverpool, has
ta Madrid, incluso precio del ferrocarril, eu $140 Curren
cy desde New-York. 

Comidas A la carta, servidas en mesas pequeñas en los 
vaporea C I T Y O F P U E B L A , C I T Y O F A L E X A N 
D R I A y C I T Y O F W A S H I N G T O N , 

Todos estos vapores, tan bien conocidos, por la rapi
dez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes comodi
dades para pasajeros, así como también las nuevas lito-
ras colgantes, en las cuales no se experimenta movimien
to alguno, permaneciendo siempre horizontales. 

L a s cargas se reciben en el muelle do Caballería hasta 
la víspera del dia de la salida y se admite carga para 
Inglaterra, Hamburgo, Brémen, Amsterdam, Rotter
dam, Havre y Ambéres, con conocimientos directos. 

Sas consignatarios, Oficios n? 25, 
T O D D , H I D A L G O Y C» 

Nov 4 I n . 11 

THA-SATLANTICA 

L1MSA D E VAPÜ&BS-CORREOS, DK AVSUO, 
D E 4,150 TONSLAS^. 

V E K A C B T O y 
Í Í I V E B P O O I Í , 

CON ESCALAS KN 

PROGRESO, H A B A N A , CORUÑA 
Y SANTANDER. 

VAPOURS. CAPITANES. 

T A M A U L I P A S Luoiano Oginaga. 
O A X A C A Tiburcio de LarrañaRa. 
M E X I C O — Manuel O. de la Mata. 

VERACRUZ—. 
LlYKRPOOL — 
OOIÍU|ÍA 
SAOTitíDKa... 
HABANA 

O B. 

O. A . Marunw y ü p í 
.. — . . Jtítrmg Brotera y Cp? 

Martin de Carrioarte. 
L ^ - , . . Angel del Valle 

OílcloB n? ÍJQ, 
J . ftí. AVKNDASO Y C 

1 MMM. 

VAPOK 

Saldrá el 7 del entrante noviembre 
para 

CORUÑA, 
S A N T A N D E R y L I V E R F O O I . . 

Admitió carga y pasajeros. 
16178 n-?^ o 

VAPOK 

TAMAULIPAS. 
Se ospera do la Coruña hácia el 5 del en

trante Noviembre y saldrá eognidamente 
para 

P R O G R E S O y V E R A C R U Z , 
admitiendo carga y pasajeros. 

í. M. AVltiíDASG ? 0' 
16179 líí 2aO 

VAPORES-CORREOS 
Dli LA 

a m á 
kxxm z>i¡ 

m i o,' 
E L VAPOR 

CIUDAD CONDAL. 
Capitán D. José Venero. 

Saldrá para P U E R T O - R I C O , C A D I Z y R A R C K L O -
NA, el 5 de noviembre, llevando la correspondencia 
pública y de ofltilo, 

Admito carga v pasajeros par?, die&ob puertos. 
Tabaco para Puerto Rico y OAdiz solamente. 
Loa pasaportes se entrugarAn al recibir Ion billetea de 

pasaje. 
Las pólizas de carga se firmarán por los Consignata

rios Antea de ccrrerlaa, sin cuyo requisito sar íu nulas. 
Recibo carga A bordo hasta ei día 3. 
De mAa pormenores impondrAn sus consignatarios, M. 

S A L V O Y CP». Oficios nún e-o 28 
l 6 30 Oto 

m m m ooira f MTIÍMS. 
O mbinada con la TrasaílánHoa de la mis

ma Gampa/Ma y también con los del Ferro
carril de Panawú y Vapores de la Costa 
del S m y Norte del Fadjico. 

VAPORE». 

capitán D. FRANCISCO MORET. 

PASAJES. 
oapitan D. FRANCISCO MANZANO. 

Los cuales harén uu vi^jo meuaual coudaoiendo h 
iorrespondincia pública y de ofeio, asi como ol pasaje ofi • 
olal para los sigídontes puertos do ou Itlnerarloi 

Viajes d9 la Habana á Colon. 
S A L I D A . 

De la Habana el penúlti
mo dia do cada mon 

—Nuevitas e l .—. . . l í 
—Gibara — — 2 
-Santiago da C u b a — 5 
—Mayagttea — 8 
-Puerto-Rico 13 
—Pouoe— MM̂ .. 14 
—Guaira 17 
—Puerto-Cabello.— . . 1S 
-Sabanilla — . . . 21 
- Oartagona. 20 

LLEGADA 
A Naovltas ol día 1? si

guiente: 
- G i b a r a — 2 
- Santiago deCuba . . . . 4 
—May agdez... . 7 
—Puerto-Rico I 
—Ponoe..— 14 
-Guaira—^, 16 
- P u o r t o - C a b e l l o — 1 7 
-Sabanilla 21 
- -Cartagena^ . 23 
—Colon . -» , 28 

R E T O B N O . 
De Colon, autapeutUidmo 

dia de cada mes. 
--Cartagena el último 
—Sabanilla 1? 
—Puerto-Cabello 2 

•Guaira.- 5 
—Ponce.. 
—Puerto-Rico 
—Mayagnez.— 
- P o i t a t P r i u o e ( H r l t í ) 
—Santiago deiCuba 
- G u a i r a . - « M — • 
—Nuevite» — . . 

A Cartagena ol dia óltimo 
—SirtiaulUa 1? 
—Puerto-Cabello . . i 
—Guaira Q 
—Pono© .— 7 
—Puerto-Rico 9 
—MayagUee...— l í 
—Santiago de Cuba 17 
—Gibara 10 
— N u o v í t a s — 2 0 
—Habana 23 

NOTAS.. 
R a su v í ^ e de Ula roeibirá el vapor on Pnrío-Rioo lo» 

días 13 de oeda mes, la carga y pasteros que para ios 
puertos del Mar Caribe arriba expresados y Pacífico 
oondusca el correo que sale do Baroolon» el dia 25 y d« 
OAdiz el dl i 30. 

E n su '.:•}.* da regreso, entregará al correo que sale de 
Puerto-Rico el 10, la carga y pasajeroa quo oonduíea 
procedente de los puertos del Mar Caribe y el Pacífico, 
para CAdiz y Barcelona. 

E n la época de ouarentenañ. ó sea desda 1? de mayo al 
SO de setiembre, ae admite carga para CAdls, Barcelo
na y Santander, paro pag:weroo sólo por ol último 
puerto. 

Los dos dias anteriores al de la salida, recibirá la 
oargapara esta Is la y la de Puerto-Rico eae l muoll» 
de L u z y la dfist.iíiada A Colon y Oocalas, en el do Oaba-
lloria. 

No admito carga el áia de la salida. 

LINEA DE PSOfiÜO lí fEBADRUZ. 
S A L I D A . 

De la Habana el último de cada mes, para Progreso y 
Veracruz, 

R E T O R N O . 
Do Veracrua, el día 8 de cada mee, para Progreso y 

Habana. 
Da la Habana, el dia 16 de cada mes, para Santander. 

NOTAS. 
Los pasajes y cargas de la Península trasbordarán a» 

la Habana al TrasatlAntico de la mi «una Compafiía que 
»aldrá los diaa últimos para Progreso y Veraorus. 

Loa pao^jeros y carga de Veracru* y Progreso, segoi-
fin sin trasbordo para Santander 

Las Islas Canarias y de Ptienc-Ri»:* «n <iue hará ea-
•Mbla w Tapor q ac «ale c»i la Pentnsuia el dia 10 de cada 
mes, serán feos U;-ir «e-r-ldas w ««« o-inmnioaoloiiM om 
Progreso y y í r * o r a « 

De más pormenor^ impondrAn sus consljfnataríos, 
M . C A L V O v OOMP*. Oficios n? « 8 . 

* » . I SSM 

B E L O B I S P A D O 
DE L A 

jÉ̂ k* I M ^ ^ «^kc J^SF jÍ̂ ka 
C O N A P R O B A C I O N E C L E S I A S T I C A 

para el año 1885. 
Editores: HOWSON Y HEINEN. 

Estos Calendarios, que por espacio do cerca 3 0 afios vieni 
publicando esta antigua casa se venden á 

5 centavos billetes el ejemplar. 

Obrapia n? 11—HABANA. 
^Se hace un gran descuento oor mavor 

C n . 1061 ^ J * :}0-8 O 

Para Vigo, Coruña, Santander y Liverpool, 

Saldrá á fines del entrante mes de No
viembre el vapor espaííol 

A S T U R I A N O , 
para cuyos puertos admite carga á flete. 

Impondrán Oficios n. 20, 
J . M. A V E N D A Ñ O Y C * 

163C6 30-300 

Compañía de Vapores 
DE LA MALA REAL INGLESA. 

P A R A 

SANT THOMAS Y PÜERTO-RICO. 
E l nuevo y espléndido vapor-correo inglés 

E S K , 
ca^tfta A M S T R O N G L 

SaldrA el 7 de noviembro A las cuatro de la tarde. 
Admite carra y pasajeros para Cherburgo, Soutbamp-

ton, Lfcsdres, las Antillas y para el Norte y Sur del P a -
cídoo. 

L a carga para las Antillas y el Pacifico titaa que ser 
entregada el dia 5. 

Las facturas para el Per^, daVíHi w r certificadas por el 
Cónsul respectfyo. 

Admire uú'^á para Buenos Aires y Montevideo espe-
ciiicando en los conocimientos el valor y el peso en kilos. 
Las facturas tienen que ser certifleadas por el Cónsul del 
Urnguav. 

También admite carga para Rr<waea. Hamburgo y A m 
béres con couooiraioutos directos A 6 cuelines el tercio de 
foibapo, ou combinación cou la llegada de los vapores á 
Sóuíliamptau. 

P R E C I O S D E P A S A J E S para E U R O P A A $130 
oro y convenoional según localidad. 

No se admiten bultos quo vayan de trAnaito « a e no 
tengan 80 libras netas. 

L a correspondencia se recogorA en la Administración 
General de Correoa. 

De mAs parüieuoíoa informarA—G. K , R U T H V E N . 
Agento—Oficios 16 (altos). 

16376 g.30 

V A P O R E S C O S T E R O S . 

IMPRESA DE VAPORES ESPAlOLBS 
CORKEOS DK LAS A N T I L L A S 

T R A S P O R T E S M I L I T A R E S 
DS 

E á l O S D B J B R R B M . 
VAPOR 

CLARA, 
eapitcm D, Federico Ventura. 

Kste hermoso y rápido vapor saldrA de este puerto 
el día C de Noviembre A laa orneo de la tarde para los de 

Nuevitasy 
Pto. Padre, 

G i b a r a 
Mayarí, 

B i i l r a é o a ^ 
G u a n t á n a m o y 

Cuba. 
C O N S I G N A T A R I O S . 

NuevlíAB.- -Sr. D. Vicente Eodrlguo». 
Puerto Padre.—Sr. D. Gabriel Padrón. 
Gibara.—Sree. Veolno, Torre y Comp. 
Mayarl.—Sres. Grau y Sobriup. 
Baiicoa.—Sres. Monós y Coqjp. 
GuautAnamo.—Sre?. J . Itta&ia y Comp. 
Cuba.—Sr^j. L . Roa y Comp. 

Be desi-aolia «of HAI*ION O E l ! í t H R Í ( í l A , 8 A K 
P K D t i O N" a<f. P la iade Lus . 

t u 2. 28 Oct 

VAPOR 
l11 K X P K D I O I O N . 

HORTERA. 
Capitán D. MODESTO VILLAAMIL. 

Ssto hermoso y espléndido vapor saldrA de este puer
to al dia 10 de noviembre A las cinco do la tarda para 
loa de 

Nuevitas, 
Gibara, 

Mayarí, 
Baracoa, 

Oubaj 
Puerto-Plata, 

Ponce, 
Mayagnez, 

Aguadil la y 
Pto. Rico. 

ÜSJT'NOTA.—Al retomo, este vapor harA escala en 
Port-au-Prince (Haití.) 

Las pólizas para la carga de travesíc sólo so admiten 
hasta el dia anterior de su salida. 

OONSIGNATARIlW». 
Nuoí-ltaa.—Sr. D. Vioeuto Rodrigue*. 
Gibara.—Sres. Veolno, Torre y Comp* 
Mayarí,—Sres. Grau y Sobrino. 
Baracoa.—Sres. Monés y Ci 
Cuba.—Sres. L . Ros y Comp? 
Port-au-Priuce.—Sres. J . E , Travieso y Cp? 
Puerto-Plata.—Sres. Ginebra Hermanos. 
Ponce.—Sres. Pastor, Márquez v Compí 
Mayagüez.—Sres. Patchot, Castelló v Comp* 
Agiiadllla—Sres. Amell, JullA y O* 
Puerto-Rico.—Sres. Iriarto, Huo. de Caiacena y < ( 

Sr, despacha per RAMON DB H E R R E R A , . « A N PE» 
D R O U t i l ' l . A Z A DK L U Z . T. 9 29-O 

Empresa de Fomento y Navegación 

O F I C I O S « 8 , P L A Z A D E S A N F R A N C I S C O , 
V A P O R 

Cristóbal Colon. 
Capiton S A A V E D R A . 

Sale de Ratabanó t odos los sábados por la tarde, des
pués do la llegada dol tren oxtraotdinariopara la Colo
ma y Colon. 

R E T O R N O . 
Los mártes A las t íos do la tarde saldrá de Colon, y á 

las cinco de Coloma, amaneciendo los miércoles en BaW-
banó, donde los serjorea pasajeros encontrarán un tren 
extraordinario que los conduzca A San Felipe, A fin do 
tomar allí el expreso quo viene do Matanzas A esta ca
pital. 

Vapor General Lersundi . 
Capitán G U T I E R R E Z . 

Saldrá de Batabanó loa juéves por la tarde, después 
de la llegada del treu, con destino á Coloma, Colon, Pun
ta de Cartas, Bailen y Cortés. 

R E T O R N O . 
Los domingos, á las nueve, saldrA do Cortés, do Bailen 

á las once, do Punta do Cartas á las dos y de Coloma A 
las onatro del mismo dia, aniiinocieiulo el íúnes en Bata-
Iniiu», donde los seDore» pasajeros encontrarán un tren 
que los conduzca á la Habana, en la misma forma que los 
del vapor C O L O N . 

Pronto A terminarse la carena dol vaporcitoFOWKN-
T O , será dedicado á la conducción do los seíioros pasa-
joros del vapor L E R S U N D I desdo Colon y Colonia al 
bajo do la misma y vice-versa. 

- / V d ^ o x - t o i a o l d , » . 
1? Las personas quo se dirijau A Vuelta-Abajo, so 

provoerAn eu el despacho do Villauuovadolos billetes de 
uasajos, ou combinación con Ambas compañías, pagando 
los de ferrocarril y buques, y por lo cual obtienen el be
neficio del rebajo de 2") por 100 snbre SIIH tarit'aiS. Saldrán 
los jueves y sábados respectivamente en ol tren que con 
destino A Matanzus sale do Villanuova á las.tres y cna-
reuta de la tarde, debiendo cambiar do tren en San F e 
lipe, donde encontrarán al efecto el extraordinario que 
los conducirá á Eatabaué. 

2» So advierte A los Sres. pasajeros que vengan de 
Vuelta-Abajo se provean A bordo del billete de pasaje 
del fenocarril, i>ara que disfruten del beneficio delrebar-
jo de 25 por 100 los de la Habana y Ciénaga, así como que 
deben despachar A bordo perol sobrecargólos equipajes, 
á iin de que puedan venir á la Habana á la par (me ellos. 

üí Las cargas destinadas A Punta de Cartas, Bailen y 
Cortés, deberán remitirse al Depósito de Vilhiuueva los 
lúnes y mártes. Las do Coloma y Colon los miércoles y 
juéves . 

4? L a s cargas do efectos reguladas, r.ua á tres reales, 
cou el rebajo do 25 por 100 de fefrocarril al 56̂  cts. oro. 

Las cargas de tabaco que págan al ferrocarril 3i{ reales 
oro, cobrarAla Kmpresa 933 cts. 

Los precios do pasaje y demás son los quo márca la 
tarifa reformada. 

5? Los vapores so despachan en el escritorio basta las 
doa de la tarde, y la con espondencia y d:nero se recibe 
hasta la una. E l dinero devenga ^ por 100 para fictos y 
gastos. Si los señeros remitentes exigen recibo y respon
sabilidad de la Empresa, abonarán el i por 100 con las 
condiciones expresadas que constan on dichos recibos. 

L a Empresa sólo se comprometo á llevar hasta sus a l 
macenes las cantidades que le entreguen. 

61.1 Para facilitar las remisiones y evitar trastornos y 
perjuicios á los seüores remitentes y ocnsiguataríos, la 
Empresa tiene establecida una agencia en eLDepósito do 
Villanuevn con este solo objeto, y por la cu,al de'üo des
pacharse toda la carga. 

Habana, 1S de agosto de 1 3 8 1 , — Q í r c c í o r , 
t í u U H . X 

VAPOR 

D E 348 T O N E L A D A H . 
Capitán R O M E R O . 

Vtajes semanales á Cárdenas, Sagua 
y Caibarien. 

I D A . 
SaldrA de la Habana los miércoles á las MEIN de la 

tarde y llegará A CArdenas y Sagua los juéves y á Calba
rien los viernes. 

R E T O R N O . 
SaldrA de Caibarien directo para la Habana loa iio-

mlngos A las O N C E de su mañana. 
PRECIOS DE LOS FLETES. 

P A R A C A R D E N A S . 
Víveres y ferretería. . . $0-35 cts. oro wvb'allo deo&rffa. 
Mercancías 45 " Ti ' 

P A R A S A G U A 
M e r ^ n d ^ s ! ! ^ ? : : ; ^ S ^ " ' 0'wcab^0 d0 caT*»-
r r . /• ^ ^ A - C A I B A R I E N . 
Víveres y ferr^eríacon lanchaje $0-40 caballo de carpa 
Morcaac^s » J » , P 

ifin combinación con el ferrocarril Zaza se despachan 
conocimientos especiales para los paraderos de Vinas, 
(. cloradas y Placetas. 

Se despacha á bordo é informarán O - R R E I L L Y 30. 
C . n. 1153 ub i 

SOCIEDADES Y EMPRESAS. 

SBSÜROS CONTRA IMJENDIOS 

J4 P. MILLINGTON. 
ñ . Ignacio 60.-Habana.-3. Irnaolo §0, 

On. 812 1M 

Compañía del Ferrocarril 
entre Cienfuegos y Villaclara. 

SECRETARÍA. 
Habiéndose sufrido error en los anuncios hechos en la 

QacHa y DIARIO HK LA MARINA, correspondientes A kw» 
dias U , 12 y 13 de setiembre último, al designar cou 
el número de órden 394 el cupón do $30, que eu la E m 
presa representa D. Lorenzo Pollón, cuando el que le 
correspondo y ha sufrido oytravio es el n. 1,375. el señor 
Presidente ha dispuesto se haga esta aclaración á loa 
consiguientes efectos, y so publique eu tres nf meros 
consecutivos de los mismos periódicos el extravio del 
cupón n. 1,375 de $30 que en la Empresa representa don 
Lorenzo Pellón, A fin de que, si dentro de quince dias 
del último anuncio, no hubiero quien A ello se oponga, 
se lo espida duplieado de dicho título, quedando sin va
lor alguno el primitivamente expedido. 

Habana y octubre 31 de 1881.—El Secretario, Mareta. 
Ca'.r.i. C n . IIGO 3-5 

COMPAÑIA DE ALMACENES 
de D e p ó s i t o de Sania Catalíriíi, 

AproximAndese la época on que ha de empezar el mo-
movimiento do frutos do estos Almacenes, se admiten 
proposiciones para hacerse cargo del transporto do azú
cares desde los paradorss do '•Villanuova^' y "Oeste." 
Entondiéndoao, quo se admitirAn proposiciones por el 

y acarreto, Juuta 6 .sepanidamonte, hasta el 
presente mes, en el escritorio do la Empresa, 

lanchage y acarreto, Juuta 6 .sepanidamonte, hasta el 
dia 25 del presente mes, en el escritorio do la Empresa 
Meroaddroa 22, do 12 A 4 do la tarde.—Habana 3 de no-
viémbre do 1884.—El Secretario, A ndi ¿s Sa7ir/H-z. 

C. n. 1161 15-4N 

e m i r \ \ i \ 
vskv 

F E K R O - C A I l l t I L 
entre Cienfuegos y Villaclara, 

S C í lf K T A R I A . 
No habiondo podido celebrarse la Junta general ex-

iraordinaria convocada para el dia de hoy, por falta de 
número do Sres accionistas, se les couvoua por segunda 
vez para las doce del dia 12 de noviembre próximo en
trante, en la casa callo do 61111 Ignacio u. 50, on la inteli
gencia do que el ob jeto do la Junta os tratar do la rebaja 
do tarifas solicitada por uu cousiderablo número de se
ñores hacendados, comorciiuitos é industriales, residen
tes en la provincia donde funciona el ferrocarril, y de 
quo el acto f o llevará á efecto eon cualquiera quo sea ol 
número do Sres. c¡uo asista. 

Habauuy ociubre30do 1881.—El Secretorio-Jfarcúii 
Calvtt. Cn. 11C5 8-4 

ROMERIA ASTURIANA. 
El viórnes 7 del corrionto, á las ocho do 

la mañana , se repar t i rán en el Campo de la 
Bomería nuevas contraseñas de entrada, á 
todos los que en aquel lusar han adquirido 
puestos. 

L a Comisión. 
Cn. 1104 ;-5 

Caja de Ahorros, Descuentos y 
D e p ó s i t o s de la Habana. 

Estado de loa fondos existentes hoy, aal 
como de los cobros verificados desdo el dli* 
'2(5 de setiembre hasta el de la fecha, á saber: 

Oro. - B i l l e t e s . 

Saldo depositado 
en el Banco Espa
ñol en setiembre 2r).$14S,n73 85 $141,281 Tü 

Remitidole desde 
el 26 de setiembre 
hasta hoy 

$ 148,973 8r> $141,284 70 
Girádole desde 

idom idem 101,151 33 r)0,(K)í) . . 

Saldo 47,822 62 01,234 70 
Eu la Caja: saldo. 53,831 18 19,566'73 

$ 101,653 70 $110,791 49 

NOTA.—Se han cobrado en dicho período, 
por la Comisión, $230,280-79 oro y $313,513 
72 cts. billetes.—Desde que la actual Co
misión empexó sua gestiones hasta la fecha, 
se han pagado á 5,328 acreedores deposi
tantes, por varios conceptos, aogun compro
bantes, $1.050,080-30 en oro y $734,805-78 
on billetes. 

S. E. ú O.—Habana, octubre 31 de 1884. 
—Sebastian Fernandez de Velasco.—Juan 
A. Isasi.—Isidro Alonso. 

n n 1157 A 2 3 D 2-4 

COMISION LIQÜIDADORA 
de la Caja de Ahorros, Descuentos y 

l)cp)6sitos de la Habana. 
D. Emiliodel Junco y Puiadaa ha participado ol extra

vío de la Certilicacion de Depósito expedida A su favoy 
con ol núm. C^Tl'J y solicitado ae le provea de duplicado. 
1.0 que so anuncia por esto medio y dm iuito nmucddiaM , 
A íln de que si alguna otra persona so considora oon de
recho al depósito referido, ocurra á manifestarlo; en la 
inteligencia de que si dentro del término Indicado, uo s » 
presenta reclamación, ae procederA A oapodir el dupli
cado coi respondiente, nuodamlo on cae caso la certiflciv-
cion primitiva nula y d" ningún valor.—Habana 27 d» 
octubre de 1884.—El Scn etano, Manuel de Jesuii Ponce. 

1 0 m ^ 16-310 

L A VOZ IM: TAS T I L L A . 
I ' E R I O I M C O D U C E N A l i . 

HAL.UKÁ A LUZ K L 10 DK NOVIKUBB8 IMiÓNlMO. 
Punios de tiMicricion-.'—Litografía íli ibaiieia, callo de 

Merenderos. Librería do Villa, Obispo C0. Cafó "Liv 
Abe.ia MoníafiRsa," Obispo esquina á VilloRaa. AstoUi.. 
za, Alonso y Cí, Lumpai illa 20. Papelería " L a Cowei'-. 
cial," Riela 33. Imprenta " L a Universal," Aguiar 73. 

LA AMlRICAj 
ANTIGUA CASA DE PRÉSTAMOS. 

N E F T U N O 41. 
Las personas que on la misma tengan prendas ú otra 

claso de objetos empeñados, hallAndoso eu descubierto 
de los intereses vencidos, podrán pasar A rooogorlos eu 
el tórmino de uu mes, espirado el cual, se procederA a, 
enngenarlos. 

E u la misma existe un completo surtido de joya*, a i -
h^jas de oro, brillautoa y otras piedras valiosV.lmas, ú 
precios sumamente módicos y al alcanco <\» todas laa 
fortunas. 

¡ C O M P L E T A U E A i a / . \ ( ION* 
¡ G R A N D E S G A N G A S P O S I V i V A S t 

¡ T A R I F A S M U Y E X P A N S I V A S ! 
Y M U C H I S I M A ATBNCIOlfc 

18203 15-20O" 

LO S P R O P I E T A R I O S D E F I N C A S U R B A N A » 
del barrio de Pueblo Nuevo que deséen saber los an

teceden tea de loa torrenos que catón reclamando los he^ 
rederoa de doflft 'Maiiiiola OouKnUv/. 'leí Alamo, puedeci 
pasar p"i la i'HlIe du Josus Pereprlno n. 24) les darA r i 
zón p. Domingo Komoro. 16861 la-19ü 
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M A R T E S 1 D E N O V I E M B R E D E 18S4. 

Con objeto de dar cabida á los materiales 
de preferente in terés que recibimos hoy por 
el vapor americano Cif}/ o f W a s h i n g t o n , re
tiramos los trabajos destinados íí esta seo 
cion del DIARIO. 

La elección presidencial. 
Fi ja hoy la a tención públ ica en la elec 

cion de Presidente de los Estados-Unidos-
enyo acto preliminar, y ¡l la vez decisivo, 
se eatá llevando íl cabo en estos momen 
tos—íl continuación insertamos la intere
sante carta de nuestro ilustrado correspon
sal en Nueva York, en la cual so dan curio 
sos pormenores acerca de los preparativos 
de la gran lud ia electoral, cuyo resultado 
nos irá comunicando el cable dentro de 
breves horas. 

Dice así: 
Nueva Yorl; octuhre 30, 

L a política tiene sus hierros al Tuego, y 
se es tán poniendo candentes. 

Antes del martes próximo estarán ya ro
jo,',, Kn «se dia será el batir en el yunque 
con el macho dol sufragio. 

Como esta carta llegará á esa en vísperas 
tfe saberse ol resultado do las eleccionea, 
voy á apuntar aquí unos cuantos datos que 
servirán de guía á los lectores del DIAIUO 
para interpretar las noticias que los irá co-
munioando el cable. 

Sabido es que en esta República la elec
c i ó n de l'rosidonte no se hace por medio del 
\ oto directo del pueblo. 

Ksto elige á los electores ó compromisa
rios que á su vez so reunirán en diciembre 
próximo para elegir al Presidente. 

Pero áun cuando los compromisarios es
tán en completa libertad, según la consti-
tnolon, do dar su voto á quien quieran, es 
i'.oMlumbvo, (|uo Ira pasado á ser casi un de
ber moral, el que cada uno do ellos elija al 
candidato do su respectivo partido. 

Do numora que : i l saberle ol día después 
de las elecciones quo compromisarios han 
resultado elegidos, puede calcularse lácil-
mente cuál de los candidatos subirá" á la 
Presidonciu. 

El número de compromisarios que corros-
púhaé á cada Estado está en relación con 
i. i n ü d u ' i o do habitantes, y toca uno á cada 
distrito electoral, con más uno ó dos que 
u-|vrc.:>tvnian ;il K,sl:nlo. 

i^a siguiente tabla indica ol número de 
ci<'. lores ó compromisarios que correspon
den á cada Estado, y además los que so 
consideran como seguros para los demócra
tas, loa que ao conceden á los republicanos 
y aquellos donde os aún dudoso ol resul
tado: 

isnuos, 

Alabara a 
Arkansan 
California 
Colorado 
ConnecticnL. 
Delaware , 
Florida 
Ceorgia 
Illinois 
indiana 
lowa 
Sansas , 
Kentucky 
l i U i s i a n a 
! \ 1 a i n c 

Marylandia. . . 
Massachusetts. 
Aíichigan 
Missouri 
Misisipí 
Minnessota.. . . 
Nobraska 
Nevada 
New Ilampshi-

re 
Nueva Jersey. 
Nue\ a Y o r k . . . 
Norte Carolina. 
Ohió 
() rogón 
Peusi lvania. . . 
lihodo Island. 
Sur Carolina.. 
Tonneasee 
Tejas 
Vermont 
Virginia 
Weat Virginia. 
Visconain 

'/'ofnfrs 

Electoras 

4 
12 

15 
l ' { 

í) 
18 
8 
6 
8 

9 

!) 
36 
11 

30 
4 
0 

12 
13 
4 

12 
(í 

1 I 

llouuu'va-
tas. 

10 

4 
12 

13 
8 

!) 

Kqmbl ira-
nos. 

11 

!) 
12 
13 

12 
(i 

13 

14 
13 

30 

11 

80 •loi l m 
Obsérvese que en este cómputo, que es 

de origen republicano, Qgnrau entre loa 
dadosóia, los Estados de California, Con
fie ¡ i c u i , [pdiana, Nevada, Nueva .Jersey, 
Nneva-Torlí y Oregon, quo representan en 
conjunto 80 \ otos (doctorales 

Ahora Oion, si se tiene en cuenta que en 
Calíforniá, Novada y Nueva Jersey tuvo el 
general ETahcock mayoría de votos en 1880 
que el candidato demócra ta pa ra la Presi 
dencia,'Áfr. Cleveland, es gobernador del 
Estado do Nueva-York; quo el candidato 
demócra ta para la Vice-Presidencia, Mr. 
Hendricks, reaido on el Estado de indiana; 
quo Mr. Clovohind nació en el Estado do 
Nueva Jersey, el cual todavía no ha visto 
á ninguno de sus hijos en la Presidencia, 
y por úl t imo, quo el Gobernador de Con-
necticut es demócra ta y asegura que en su 
Estado ha de triunfar su partido: si se cal
cula el influjo que todas estas circunstan
cias suelen tener en el éxito de las elecciones, 
bien pudieran incluirse en los Estados de
mócra tas los de California, Connecticut, 
Nevada, Indiana, Nueva-Vbrk y Nueva 
Jersey. 

De ser así, l levarían loa demócra tas 230 
comproiüiaariús, ó sean 20 más de los que 
necesitan para tener mayoría. V áun su
poniendo quo perdieran en California, Ne
vada ó indiana, con sólo los Estados de 
Connecticut, Nueva-Vork y Nueva Jersey 
tienen bastante contraposo para hacer in 
clinar á su favor ol plati l lo de la balanza. 

Pero ta política es la polít ica, y así como 
la historia del país registra en sus anales 
este curiosísimo resultado al frente del año 
1870: 

Yoto Voto 
p&pular. electoral. 

doíbusores; ios caciquea y couturionea no 
dan punto de reposo; los clubs políticos son 
hervideros de noticias, planes, órdenes 
inatrucciones; los oradores andan como 
azacanes de pueblo en pueblo y de mecting 
en meeting desgañitándose y ''despulmo 
nándose" para atraer electores; el correo 
y el telégrafo se convierten en agentes ac 
tivos del servicio político; á la sombra y 
bajo cuerda se negocian votos y se buscan 
influencias; en los har-rooms, en los cafés, 
en los teatros, en los centros públicos se 
atraviesan apuestas considerables sobre el 
resultado de las elecciones; en las tiendas, 
almacenes, oficinas de comercio, en los 
ómnibus, t ranvías y coches del íerrocarril 
elevado no se oye hablar de otra cosa que 
de política; la fiebre se ha apoderado de 
todo el mundo, grandes y chicos, viejos y 
jóvenes, pobres y ricos, hombres y mujeres, 
y los nombres de Blaiue y Cleveland, de 
Cleveland y Blaine, están en todos los la
bios y en todos los pensamientos. 

Cada dia tenemos procesión cívica y mee-
tings á porrillo; cuando no son los demócra 
tas son los republicanos; el afán de los unos 
es que su manifestación sea más numerosa 
y brillante que la de los otros y esas proce 
sienes se apoderan de las calles, invaden la 
ciudad, interrumpen el tráfico, impiden la 
circulación, distraen á los trabajadores, pa 
ralizan el comercio, afectan á la industria y 
tienen al país en un estado de fermentación 
y de trastorno que de durar mucho tiempo 
t raer ía funestos resultados. 

El sábado pasado tuvieron su procesión 
loa demócratas, y como se propusieron eclip
sar la que diaa ántes habían organizado los 
republicanos, acudieron todos los clubs y 
tomaron parte en la manifestación unos 

7,000 hombres que representaban las diver-
saa ramaa del comercio. Por de pronto 
llamó la atención un bocho altamente signi
ficativo, y os que así como en otroa años 
sólo la chusma tomaba parte activa on las 
manifestaciones democráticas, este año fi
guran en ellas hombres do pro y de verda
dera representación en la sociedad y en el 
comercio. 

Naturalmente, no quisieron ser monos los 
republicanos, y organizaron otra proceaion 
quo se verificó ayer, á la cual concurrieron 
de veinte á veinte y cinco mi l hombres. Es
taba lloviendo por la tarde cuando empezó 
la procesión; las calles se hallaban llenas de 
fango; pero los procesionarios, entre los cua
les había muchos y muy distinguidos ciuda
danos, marchaban impertérri tos desde el 
extremo do Broadway donde se halla la 
nueva Lonja hasta Madison Square, donde 
se hab ía eregido un tablado desde el cual 
el mismo Mr. Blaine pasaba revista á sus 
legionarios. 

A l coro acompasado de uBlaine—Blaine 
-James G. Blaine),' que entonaban los pro-

ce8iün3.rio3 como si fuese su grito de guerra, 
contestaban irrisoriamente los demócratas 
lesde la acera á las ventanas con "Rain—-
•ain miul and rain" (lluvia—lluvia—fan
go y lluvia), y aunque á trechos veían los 
republicanos á algunos demócra tas que des
do laa ventanas pegaban fuego á un papel 
y lo lanzaban al viento, alusión á una céle
bre postdata de Mr. Blaine en una do sus 
cartas que más le comprometen, y en la 
cual suplicaba á Mr . Fisher que "quemase 
dicha oarta;'? on nada se turbó la reposada 
actitud do los republicanos, n i hubo quo 
lamentar la más lovo alteración del órden 
público. 

Póí la noche, Mr. Evarts, ex-Secretario 
de Estado, y doscientos ciudadanos nota
bles obsequiaron á Mr . Blaine con un ban
quete en Delmónico, donde se pronunciaron 
brindis y discursos políticos en favor del 
candidato republicano. 

Los jefes de ese partido no perdonan me
dio ni pierden ripio on su prurito de anun
ciar y dar bombo á la candidatura de Mr. 
Blaine. Con este fin no han vacilado en in
volucrar la religión en la cuestión política, 
y lo han logrado pasando una circular al 
clero protestante en la cual se anunciaba 
que, habiendo algunos ministros de distin
tas sectas manifestado deseos de pasar á 
saludar á Mr. Blaine, so había designado 
una hora especial con ese objeto, quo sería 
ayer á las diez de la mañana . Muchos tra
garon ol anzuelo, y ayer á esa hora so reu
nieron varios clérigos protestantes en el 
Hotel de la Quinta Avenida para saludar & 
Mr . Blaine. Hoy el Tribune, que es el único 
órgano de la mañana que tiene aquí Mr. 
Blaine, saca partido del hecho y lo abulta 
y exagera para que aparezca que el clero ea 
favorable á la candidatura de Mr. Blaino. 
Esto, en un país como éste, donde el espíri
tu religioso es general y potente, no deja 
de producir su efecto. 

En cuanto á demostraciones populares, 
mañana organizan loa republicanos una pro
cesión nocturna con antorchas y fuegos ar
tificiales, y ol sábado vuelven á la carga los 
demócratas con otra procesión cívica que 
se espera será la máa numerosa é imponen
te de cuantas se han hecho este año. 

Así acabarómos esta semana vertiginosa. 
El már tes próximo será el udia del juicio," 
y el miércoles sabrémos quién, y en su con-
sécuenciá qué partido político, ob tendrá el 
mando, durante cuatro años, de esta gran 
repiUdica. 

K. LENDAS. 

ean. So trabaja con gran empeño por i 
cario de allí, cumpliendo las disposiciones 
de la Comandancia General del Apostado 
ro; pero como dicho vapor es viejo y no muy 
fuerte y el punto donde ha varado es muy 
peligroso, no hay grandes probabilidades 
de ponerlo á flote, si bien no se han perdi
do por completo las esperanzas de salvarlo. 

Circular sobre azúcares. 
La Gaceta de Madrid ha publicado el 14 

de octubre una circular que dirige la D i 
reccion general de Aduanas á los adminis 
tradores para el debido y más exacto cum 
plimiento del real decreto de 5 del pasado, 
por el que se reforma el régimen arancela 
rio vigente en la Península, de los azúcares 
do Cuba y Puerto-Rico y el extranjero. 

Dice asi: 
"Esta Dirección general ha resuelto ha 

cer á V . S. las siguientes prevenciones: 
1? Desde 1? de enero de 1885 los azúca 

res extranjeros paga rán á su importación 
por las aduanas dé l a Península ó islas Ba
leares, por cada 100 kilogramos, 32 pesetas 
y 25 céntimos cuando sea producto de na
ciones no convenidas, y 30 pesetas 80 cén
timos cuando sean producto do países 
convenidos. 

2? Los indicados derechos se exigirán 
en los despachos que se hagan desdo Io de 
enero próximo inclusivo, ó sea por los azú
cares que desde el mismo dia se reconozcan 
y aforen para ol consumo, sin tener on cuen
ta las fechas de la salida de la mercancía 
de los puntos de origen, ni la do la llegada 
á las aduanas. 

3? Desde el dia 15 del corriente mes de 
octubre eerán libros do derechos de adua-
naa los azúcares de Cuba y Puerto-Rico 
conducidoa directamente á la Península é 
islas Baleares on bandera nacional, por lo 
que en todoa loa aforos quo so practiquen 
desde la indicada fecha deberá aplicarse la 
expreaada franquicia. 

4? Los azúcares antillanoa que ao hallen 
en los depósitos do comercio ó en los alma-
cenea particulares disfrutando del plazo 
establecido para el despacho, podrán afo
rarse para el consumo sin pago de derechoa 
de arancel desde el mencionado dia 15 de 
octubre. 

3o Los azúcares de Cuba y Puerto-Rico 
que se importen en la Península é islas Ba
leares en bandera extranjera p a g a r á n dos-
de el precitado dia 15 del corriente mes por 
cada 100 kilógramoa el derecho do 8 peso-
tas 75 céntimos cuando no excedan del nú
mero 14 de la clasificación holandesa, y 17 
pesetas 50 céntimos cuando sean superiores 
á dicho número. 

0o Todos los azúcares anteriormente 
mencionados cont inuarán pagando como 
hasta aquí el impuesto transitorio y el re
cargo municipal quo respectivamente seña
la el arancel do aduanas, para los extranje
ros á continuación de la partida 249, y pa
ra los de Cuba y Puerto-Rico, al final de la 
disposición 8" 

7¡} La importación do azúcar do Cuba y 
Puerto-Rico seguirá figurando en las esta
dísticas, en las secciones dol comercio con 
dichas islas, con la debida separación de 
conceptos, ó sea con franquicia las impor
taciones en bandera nacional y con pago de 
derechos y separación de clases las impor
taciones en bandera extranjera. 

T 8? En lo relativo á la habil i tación de 
laa aduanas para el despacho de los azúca
res, certificados de origen para los do las 
naciónos convenidas, justificación do ha-
berso producido en laa Antil las capañolaa, 
'os procedentes do las mismas, modo de 
comprobar el número de la clasificación 
holandesa cuando hayan sido conducidos 
en bandera extranjera, condiciones de las 
procedencias directas, taras y formalidades 
para la importación y despacho, se seguirán 
observando las disposiciones hoy vigentes 
de la legislación arancelaria y administra
tiva de la Renta. 

Sírvase V. S. dar aviso del recibo de esta 
circular y trasladarla á las aduanas subal
ternas de esa provincia. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de octubre 1S8-Í. —Eduardo Casta-
ñon.—Sr. Administrador principal de la 
Aduana de " 

Candiilnlo. Partido. 

Ji. B . IFayes 
Samuel J . Tilden. 

l íopiiblicano. 
Uemocríttico. 

4.033,295 
4.284,265 

18S 
184 

Y puesto que la historia suele repetirse, 
bien puede suceder que por las artes de la 
polít ica salga electo Presidente en 1884 el 
candidato que obtenga minoría en el su
fragio. ' * 

Porque se teme esto y por hallarse tan 
niveladas las fuerzas, es porque están su
mamente excitados los ánimos. 

En estos días que faltan para la gran ba
tal la se avivan los esfuerzos por uno y otro 
lado para eclipsar al contrario; se recrude
cen los ataques de la prensa; llueven insul
tos y vituperios sobre los candidatos y sus 

MU Tr '"l ' i i 'T -nTtafc—iB^M—¿üiT^rTTi^ 

V apar-correo, 

Segün nos .comunican loa Srea. M . Calvo 
y C .1, conalgnatarioa en esta phi/.a de la 
( I » , ! r d a . Trasa t lán t ica , ántea de Antonio 
López y G*, el vapor correo Méndez Núñee 
sale de Puerto Kico para ésta, hoy már 
á las seis OH la tarde. 

Amortización. 
Hoy han sido amortizados y quemados 

por el Banco Español do la Isla de Cuba 
225,490 pesos en billetes, cuya cantidad le 
fué entregada por la intendencia General 
do Hacienda, como producto de loa recur
sos destinados al pago gradual de la deuda 
que aquellos representan, cumpliéndose as 
lo dispuesto en el Real Decreto do 30 de a-
gosto próximo pasado. 

Vapor "Kamon do Herrera." 

ticni 

pon* 

frama de nuestro servicio par
imos en el luerar corres 

Por el tel 
xr qué pu 
ionio, tenemos conocimiento del sínica 

tro ocurrido en este vapor mercante, conaa-
gradq 
entren 

iVt'Si; 
i . Las 

El vapor "Bazan." 
Desde ol domingo por la noche teníamos 

noticias oficiales de que ol vapor do guerra 
Basan, salido do esto puerto el sábado últi 
mo, al medio dia, con objeto de dosompe 
ñar una comisión del servicio, hab ía varado 
fí ente á loa bajos de los Colorados, hacien 
do mucha agua; pero observando la re 
serva que acostumbramos, no quisimos dar 
esta triste nueva á nuestros lectores, espe
rando el resultado de las órdenes comuni 
cadas por la Comandancia General del A-
postadero, que apénas tuvo por telégrafo 
aviso del siniestro, dispuso que saliesen en 
socorro del Basan cuantos auxilios creyó 
convenientes, á fin de sacarle de tan apura 
da situación. 

Hoy, atendiendo á que nuestro colega 
L a Vos de Cuba publica la relación de ese 
grave accidente, creémos que es inúti l ya 
la reserva, y podemos asegurar que el Ex 
celentísimo Sr. General Montojo ha dicta
do nuevas y eficaces disposiciones con obje 
to do salvar el Basan. De los despachos 
oficiales que de un momento á otro se espe 
ran acerca del mismo buque, darémos cuen
ta inmediatamente á nuestros lectores. 

A l par que lamentamos este suceso, de 
seamos que merced á las acertadas dispo
siciones dictadas, se logre pon er á flote el 
referido buque de guerra. 

Posteriormente se han recibido despachos 
del lugar donde se encuentra varado Q\Ba 
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E L E S C A N D A L O 
N O V E L A 

POR 
D . P E D R O A . D E A L A R C O N 

(CONTINUA.) 
—¡Perdona perdona, santa m i a ! . . . 
—¡Oh! ¡no! (prosiguióMati lde . ) ¡Tú eres 

quien has de perdonar! —¡Yo debí mo 
r i r el dia que descubrí que no me ama
bas!. . . . — ¡ Y yo me m o r i r é ! . . . descuida.. . 
¡yo me moriré.' 

Parecióme que el mundo se hund ía en tor
no jn io , y, para evitar la total ruina de mis 
esperanzas, contestó atolondradamente. 

—¡No digas eso!—Yo te amo m á s que nun
ca Vo on a m a r é á las dos —Tú se
r á s siempre mi Matilde. 

Y, conociendo el ascendiente que tenían 
sobre ella, máa que mis palabras, mis cari
cias, cubrí su rostro do atropellados, ruido-
«ísimos besos, quo la fementida no t a rdó on 
principiar á pagarme. 

Un lamento más triste que el anterior re
sonó entónces dentro del gabinete, y al mis
mo tiempo oímos, de t rá s del cortinaje que 
había cedido paso á Gabriela, el sordo gol
pe de un cuerpo que se desplomaba. 

Fuimos allá, y vimos que la jóven, en la
gar de irse á su aposento como nosotros nos 
figuramos, se hab ía ocultado, llena de tur
bación y do curiosidad, hijas de su inocen
cia, de t rás de aquellas cortinas, y que des
do allí lo bahía oído todo 

t.a hemoa matado!—gri tó fuera de mí, 
tratando do socorrer á la infortunada jó 
ven, 

¡Tú nos has matado á laa dos! ( ru
gió Matilde, impidiendo que me acercara á 
Gabriela.)—¡Vete!—¡Ya no tengo defensa 
contra los celos de mi marido! 

—¡Tú no morirás! (repuse entónces feroz
mente.) ;Di9? coagerya yiyog á los demo

nios para castigo de los culpables como 
yo! —¡Matilde! escucha la ú l t ima pa
labra que oirás de mis lábios; oye el 
resúmon de nuestra historia:—¡Maldita 
seas! 

Dije, y salí definitivamente de aquella ca
sa, loco de amor y desesperación. 

V I Í L 
LA. FÜBNTE DEL BIEN. 

Como loco estuve, en efecto, muchos dias 
M i primer movimiento fué J/uir, sin parar 
me á examinar la extensión del daño que 
hab í a hecho, parec iéndome en ello al asesi 
no, y al incendiario, y á todo el que comete 
un delito horrendo, ' indisculpable para el 
cual no créo posible hallar pe rdón n i en su 
conciencia ni en la ajena —Huí, digo, 
sin atreverme á averiguar si Gabriela hab í a 
muerto aquella noche, si se hab ía marcha
do de la casa, si con sus declaraciones ó con 
su silencio consumó la perdición de Matilde 
á los ojos del General, n i si éste pensaba ó 
no pedirme razón do sus agravios 

Pero no imagine V . fino mi fuga fué ma
terial: no crea V . que huí do Madr id 
Do donde huí fué de la v i r tud , del deber, de 
mí mismo, de mi propia memoria L o 
que hice fué desesperar del bien para siem
pre, y arrojarme en brazos del mal: buscar 
refugio y compaña en los vicioa,;únicosami-
goa que no me desdeñar ían ya en el mundo; 
ntimar con loa jóvenes m á s escandalosos 

que imperaban entónces en ciertos salones, 
en los dorados'garitos y en los lupanares 
públicos ó privados; dejarme llevar del hu-
acan de la diaipacíon y de las corrientes de 
a moda; no perdonar baile, festin, aventu

ra galante, bastidores de teatro, acasion de 
desafio, mesa de juego, ni desenfrenada or
gía; y todo ello contal de no quedar-
me nunca sólo, con ta l de no pensar en Ga-
briela, con tal de no tener noticias suyas, ó, 
más bien dicho, con t a l de no tenerlas de mí 
propio ¡Horror izábame la idea de entrar 
en cuenta scon tuí alma! 

noticias particulares que ao tienen en la ca 
sa consignataria del Mamón de Herrera, m 
adelantan nada á laa de nuestro servicio 
directo. Ea verdaderamente sensible ese 
accidento, poro no creémos que influya po
co ni mucho en privar al buque ni á la casa 
armadora de la confianza quo merecida 
monto lo dispensa el comercio, ni mucho 
ménos que impida ol propósito do su em
presa de aumentar esa línea con dos nue 
vos vapores, á fin de que roalicon un viajo 
semanal de ida y vuelta entre ámbos puer
tos, con provecho propio y aumento del co
mercio y la marina mercante nacional con 
la vecina república. 

Despedida. 
A bordo del vapor-correo Ciudad Condal 

sale mañana para la Península nuestro dis
tinguido compañero on la prensa el Sr. D 
Ramón Elíces Montes, director de JSl P a 
bellon Nacional de Méjico, que según d i j i 
mos oportunamente, llegó á esta ciudad 
hace una semana. Le deseamos próspero 
viaje, y que una vez terminado el objeto 
que le lleva á la madre patria, pueda re
gresar á la vecina repúbl ica á continuar la 
c a m p a ñ a tan bizarramente emprendida en 
favor de los intereses nacionales. 

Ley de empleados. 
L a Gaceta de Madrid del 16 de octubre 

publica, con su correspondiente preámbulo , 
el Real Decreto haciendo extensivas á estas 
provincias las disposiciones vigentes en la 
Peníncula para el ingreso y ascenso en las 
carreras del Estado, y principalmente la 
ley de 21 de jul io de .1870, con algunas mo-

Pronto, sin embargo, oí decir á personas 
indiferentes que Gabriela hab í a regresado 
á Aragón. 

E l mismo dia que supe esto, fué también 
el primero que me encontré á Matilde en la 
calle —Iba en carretera descubierta, 
al lado de su infortunado esposo, el anciano 
y digno caudillo, que la miraba en aquel 
instante con adoración y arrobamiento.— 
El no me conocía ¡Ella me miró imper
turbable y descuidada, como si tampoco me 
conociera!—Digo más : la graciosa sonrisa 
quo en aquel instante d i r ig ía á su marido, 
no se heló en sus labios, ¡y sonriéndolo pasó 
y desapareció, más espléndidamente atavia
da qué nunca, más hermosa, más cínica, 
m á s desvergonzada! 

Yo sentí un profundo dolor y luego un ex
traordinario bienestar. . . .—Era que Mat i l 
de acababa de morirse en mi corazón. 

A la noche oí contar en el Casino que la 
Generarla*i * tenía un nuevo amante, y 
hasta hubo quien dijo que me hab ía reem 
plazado con dos? 

Alegróme intensamente. Aquello equiva-
ía á echar paletadas de t ierra sobre un ca

dáver cuya pestilencia hubiera podido in 
ficionar el resto de mi vida! 

Borróse, pues, poco á poco hasta el re
cuerdo de Matilde en mi atormentado cora
zón , el cual ya no sintió hácia ella ni 
amor, ni odio, ni tan siquiera desprecio 
Érame , y me es hoy su persona, indiferente 

de todo punto; y puedo compararla á los 
cabellos que fueron nuestros, que luego nos 
dejamos cortar, y que gentes ex t r añas piso
tean en seguida á nuestra presencia en ol 
sucio salón de la peluquería! 

diíicacionea. Sin perjuicio do omitir uuc 
tra opinión acerca del particular, reprodu
cimos á continuación dichos documentos. 
Son como sigue: 

MINISTERIO DE TJLTRAMAI Í .—Expos i c ión . 
—SEÑOR: Varios han sido los decretos 
disposiciones con carácter de loy quo so han 
expedido para organizar la carrera de los 
funcionarios públicos do Ultramar, fijando 
las reglas á que han do sujetarse el ingreso, 
ascenso y cesación do loa servidores del Ea 
tado on aquellas provincias, y todos ellos 
han sido sucesivamente derogados por otras 
disposicionea dol Gobierno y aún de las 
Córtos; siendo hoy el estado de cosas quo 
rige en la materia el de una absoluta caren
cia do reglas, ó lo que es lo mismo, el de la 
entera discreción del Ministro del ramo en 
la designación, adelanto y cese de los em 
picados administrativos. La causa de so 
mejante situación hay quo buscarla, no sólo 
en las exigencias nacidas de los radicales 
cambios políticos que en el país se han su 
cedido, y que trayendo consigo nuevas nece
sidades é inlluencias, se han traducido en 
la precisión de cambiar un personal que, 
en gran parto, se roclutaba en la Península, 
sino en lo estrecho de las reglas y en lo a-
pretado de las condiciones á que aquellas 
disposiciones sujetaban la entrada y movi
miento de empleados, cuya ejecución, impo 
nía á los Ministros restricciones quo, por 
excesivas, no estaban en armonía con núes 
tras costumbres políticas. 

Pero la situación de libertad amplia que 
ha sido el resultado de aquellas reformas no 
podía ser considerada como normal por los 
hombres amantes de una administración 
regular que, procedentes de los diversos 
partidos, so han sucedido on el poder y en 
el Parlamento; y á fiu do remediarla, se 
presentó á las Cortea en G de mayo de 1882 
un proyecto de loy completo de empleados 
do Ultramar. No pasó dicho proyecto de 
los límites do la discusión del Congreso, ni 

por tanto, á ser ley. 
E l Ministro que suscribe, que, á haberlo 

hallado rigiendo como tal, hubiera dedicado 
todos sus esfuerzos á desarrollarlo y facili
tar su cumplimiento, no encuentra oportuno 
traducirlo en un decreto que le dé carácter 
de ley, pues entiende que en lo estrecho de 
sus disposiciones adolece de los mismos 
inconvenientes que han hecho los anteriores 
reglamentos de su índole impracticables, y 
causado que logren corta vida. Si por ra
zones análogaa, los Gobiernos han prescin
dido en la Península de obtener do las Cor
tes una ley completa de funcionarios públi
cos, no hay motivo para proponer á las mis 
mas ó dictar una tan cabal como algunos 
desearían para Ultramar; que no varían la 
naturaleza y funcionoa del Gobierno de 
esencia y áun do accidentes principales, por 
tener como punto de aplicación los territo
rios aquende ó allende ol mar. Pero si es 
esta una verdad, no lo es ménos que nada 
abona ni justifica la situación de absoluta 
l ibertad y áun de arbitrio quo, como queda 
dicho, reina en la materia, sólo temprada 
por la prudencia y discreción del Jefe dol 
departamento ultramarino; no habiendo 
razón valedera para que aquellas reglas 
que, para el ingreso y ascenso de los em
pleados, introdujo la ley do Presupuestos de 
21 de jul io de 187G y rigen desde entóneos 
sin interrupción en la Península , dejen de 
aplicarse á las islas do Cuba, Puerto-Rico y 
Filipinas, llevando así á ellas el órden á 
que la Administración peninsular viene ya 
habituada, y que rigen el personal del Cen
tro que está al frente de los servicios ultra
marinos. 

A pla,ntoar este sistema se dirige el pro 
yecto dé Real decreto quo el Ministro que 
suscribe someto á la consideración de V . M . , 
y por el cual se plantea como ley de las 
provincias de Ultramar la ya citada de 21 
de jul io de 1870, haciendo uso de la facultad 
que confiero al Gobierno el art ículo 89 de la 
Constitución, y quo, aún sin ella, le deloga 
la ley de 25 de jul io último, en su inciso 12, 
art. 1? Aquellas modificaciones han sido 
objeto preferente de la meditación del refe
rido Ministro, y consisten, en su mayor par
to, en fijar para los residentes en las pro
vincias do Ultramar condiciones especiales 
do aptitud, que les permitan optar á los 
cargos superiores do la Administración. 
Para nadie es un misterio que la prosperi
dad de las Antillas españolas, la abundan
cia y luoro de las colocaciones con cine brin
daban & la juventud las empresas y parti
culares separaban á ésta, en cierto modo, 
de las funciones administrativas retribui
das, por más que no sucediera lo mismo, 
por fortuna, respecto á las no retribuidas y 
de los cargos de elección popular. Esto 
proporciona el modo de buscar en el ejerci
cio do las úl t imas funciones, condiciones de 
aptitud para optar á los cargos administra
tivos de cierta importancia. Si así no se 
hiciese, se verían alejadas de los empleos 
públicos aquellas personas quo, aspirando 
hoy á su desempeño por efecto del cambio 
introducido en la riqueza general, no están, 
por su edad y posición, en condiciones de» 
ingresar por los puestos inferiores do la es
caía administrativa. 

Por ello, pues, el referido Ministro no ha 
vacilado on consignar, para los residentes 
en Ultraimir, condiciones especiales do ap
t i tud para ciertos cargos que no consigna 
en favor do los residentes en la Penínsul 
En cambio, teniendo presento lo convenien
te y áun necesario quo es el facilitar á los 
empicados do la Poninsula ol pase á aque 
Has provincias, á fin de llevar á su Admi 
nistracion la experiencia y ol adelanto de 
ésta, los brinda con las ventajas de un as 
censo on uno, dos y tres grados, según li 
an t igüedad on ol que posean. 

También , y teniendo presente la utilidad 
de no privar al Gobierno do los servicios de 
un funcionario apto para empleos quo no le 
permit i r ía dcaompeñar la existencia do re 
glas para ol ascenso, fija, dentro do límites 
prudentes, la forma on que puedo obtenerse 
aquel fin. De esto modo créo el Ministro 
quo suscribo que so puede caminar al pro
pósito quo abriga do que la Administración 
insular se componga de todos los elementos 
que aconseja el interés de una buena Admi 
nistracion y de una sana política, y cuyos 
Jefes estén on aptitud do señalar al Gobier
no, para servir en casos especiales cargos 
que requieran idoneidad particular, funcio 
narios que so distingan por sus cualidades 
extremo que es monester tener muy presen 
te t ra tándose de provincias en las que, por 
lo relativamente limitado do su personal, no 
abundan siempre los elementos idóneos en 
el grado que sucedo en la Administración de 
la Metrópoli . 

E l Gobierno no olvida que la loy mencio
nada de 25 de jul io últ imo, al autorizar al 
mismo para organizar el personal de la A d 
ministración de Ultramar, exigiendo con di 
clones de apti tud para el ingreso en los 
cargos públicos y determinando reglas para 
los ascensos, lo señala como un punto do 
ámbos extremos, y particularmente el pr i 
mero, acerca dol cual existen pocas reglas 
en la Península . En consecuencia do este 
sentir, ha consignado on uno de sus ar
tículos que una disposición especial fijará 
las condiciones que deberán reunir los que 
desde la fecha expresada en el artículo 1? 
hayan de ingresar en la clase de oficiales 
quintos; pues ha creído que estas reglas 
pueden ser más ó mónos severas, según las 
circunstancias, y que, por lo mismo, con 
viene quo la disposición que las determine 
sea variable, al compás de las exigencias de 
aquellas circunstancias, sin que esta varia 
bil idad afecte á la permanencia de la ley. 

—No he vuelto á ver á Matilde.—Pocos 
meses después falleció el anciano G eneral, 
y ella so marchó á Italia, donde parece que 
ha vuelto á casarse 

—¡Dios tenga misericordia do sus cul
pas!—murmuró el Jesuí ta . 

—¡Yo la perdono ; poro con la condi
ción de no volver á verla nunca!—respon 
dió lúgubremente Fab ián . 

Y pasado un rato, continuó de este modo: 

: ¡Es V. muy inhumano con sus cómplices! 
—exclamó el padre de almas, sonriéndose 
al oir aquel picaro símil. 

—¡Tiene V . razón!—contestó Fab ián ce
rrando los ojos como para contemplar me
jor los tiempos pasados.. . . 

Y después dijo: 

A los dos ó tres meses do llevar aquella 
espantosa vida, apoderóse de mi alma no sé 
qué invencible cansancio, hasta quo un dia 
quedóme a t rás en la vortiginosa carrera dol 
desórden y el escándalo, y hallémo solo, des 
valido y miserable, como soldado rezagado 
que ve desaparecer á sus camaradas y no 
tarda en caer en manos del enemigo. M i 
enemigo era yo propio, según acabo de de
cir, y en tan funesta compañía torné al fin 
á mi desierta casa, sin esperanza alguna de 
ser dichoso 

Para colmo do infortunio, pronto observé 
que, por más que había revuelto y entur
biado mi vida, por más que había pisoteado 
y encenagado mi corazón, no había conse
guido cegar en mi alma la fuente del bien, 
manantial inagotable do remordimientos. 
Por el contrario: tan luego como empezó á 
serenarse ol fangoso mar de mis pasiones, v i 
dibujarse eu su fondo la luminosa figura de 
Gabriela ¡Allí estaba, fija, inmóvil, i n 
destructible cual mi propia conciencia; poro 
no echándome en cara, como ésta, mi infa
me conducta; no despreciándome ni escar
neciéndome, sino triste y afable á un tiem
po mismo, mirándome con lást ima, y son
riendo dulcemonte en medio do su lloro, co
mo para animarme á intentar una reconci
liación con el cielo! 

Aquella visión, que principió por causar
me espanto, me fué inspirando poco á poco, 
primero una t ímida confianza, y luego una 
fe ciega en la inagotable bondad y acendra
do en riño de mi adorada.—"jNunca podrá 

Ai proponerlo á V. M . en proyectó sepa
rado, ha aprovechado la ocasión quo la ma
teria lo presentaba para fijar condiciones 
para el servicio de los empleados de Vistas 
ó Inspectores de Aduanas, ya que por de 
pronto no os conveniente que por hoy com
prendan á otros funcionarios del ramo, ni 
que sean más severas do lo que se propone, 
pues ai otra cosa se hiciese habr í a que pres
cindir en la práct ica do sus preceptos en 
muchos casos por falta de un personal pro
parado. 

E l Ministro referido no crée necesario ex
poner las razones en cuya v i r tud atribuye á 
los Gobernadores generales los nombra
mientos de oficiales quintos dotados con 
haberos inferiores, sin perjuicio de la facul
tad dol Gobierno para confirmarlos ó no y 
para separarlos, si así lo eatimase convenien
te, así como la propuesta de los empleados 
de loa ramos de Beneficencia, Corrección y 
Sanidad. La conveniencia de que sólo va
yan á Ultramar los empleados peninsulares 
dotados con sueldos que hagan posible la 
vida tan cara allí, así como la necesidad de 
dar á los jefes superiores de aquellas pro
vincias medios legítimos de influencia, abo
nan dichas medidas que ya han tenido ca
bida en decretos anteriorea de esta clase, ó 
han estado en planta en otras épocas de la 
Administración insular. 

Por último, se ha creído necesario fijar la 
fecha de 1? de enero próximo para que co 
miencon á regir la ley y decreto menciona 
dos, así por la necesidad de formar los es 
calafonea, baso necesaria on todo sistema 
do organización de empleados, como para 
quo los jóvenes que so dediquen á la carro 
ra de funcionarios públicos puedan prepa 
rarso para optar á los destinos de entrada 

E l Ministro que suscribe, pues, en vir tud 
de las razones expuestas, eu uso do la fa 
cuitad que concede al Gobierno el art. 89 
de la Constitución, confirmada en esta par 
to por la ley de jul io último, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M . los 
adjuntos proyectos de decreto. 

San Ildefonso, 2 de octubre de 1884.—SE 
ÑOR: A L . R. P. de V. M . , Manuel Aqrirre 
de Tejada. 

REAL DECUETO. 
En vir tud de lo dispuesto por el art. 89 

de la Constitución; á propuesta del Ministro 
de Ultramar, oído ol Consejo de Estado en 
Sección de Ultramar, y de acuerdo con el 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1? l íegirán como ley en las 

provincias de Ultramar laa diaposicionos 
que actualmente regulan eu la Península 
el ingreso y aacenso en laa carreras de la 
Administración general del Estado en el 
modo y con las modificaciones contenidas 
en las adjuntas reglas. 

Ar t . 2? Las disposiciones á que se relio 
re el art ículo precedente empezarán á regir 
el dia Io de enero próximo. 

Ar t . 3? Por ol Ministerio de Ultramar 
se formará para dicha fecha con los datos y 
antecedentes que posea, un escalafón do to 
dos loa empleados de la Administración ge 
neral del Estado activos y cesantes que 
presten ó hayan prestado servicio en las is 
las do Cuba, Puerto Rico, Filipinas y Fer 
nando Póo. Dicho escalafón se h a b r á de 
ultimar para ol dia 30 de junio de 1885, y se 
publcará on la Gaceta de Madrid y en las de 
Ultramar con carácter de provisional á fin 
de que puedan deducirse reclamaciones por 
los que se crean perjudicados en su dore 
cho. Las reclamaciones so deducirán den
tro dol plazo improrrogable de tros meses 
para las Antillas y seis meses para Filipinas, 
y después do resueltas se procederá á pu
blicar el escaliifon definitivo. 

Ar t . 4? Una disposición especial fijará 
la? condiciones que deberán reunir los que 
desde la fecha expresada en el art ículo 1? 
hayan de ingresar en la clase de oficiales 
quintos. 

A r t . 5o El Ministro de Ultramar dic tará 
laa disposiciones oportunas para la ejocu 
cion del presente decreto. 

Dado en San Ildefonso á dos de octubre 
de mi l ochocientos ochenta y cuatro.—AL 
r o s m — E l Ministro de Ultramar, Mamcel 
Aguirre de Tejada. 
LEV FIJANDO LAS REGLAS PAKA E L IN

GRESO Y ASCENSO EN LAS CARRERAS DE 
LA. ADMINISTRACION GENERAL DEL ES 
TADO EN LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR, 
APROBADAS POR REAL DECRETO DE ESTA 
FECHA. 
Regla Ia E l ingreso y ascenso en las ca

rreras de la Administración general del Es 
tado de las provincias do Ultramar, así 
como las categorías y grados administrati
vos, ae a justarán á "laa reglas oatablecidas 
en el art. 20 do la ioy do Presupuestos de 
21 de julio de 1870, aalvo lo que reapecto á 
las condiciones para optar á las plazas de 
oficiales quintos do Administración se esta 
blezca on disposición especial que al afecto 
so dicte. 

2a Para obtener los cargos de Jefe su
perior de Administración se requieren las 
coudiciouea enumeradas on el párrafo se 
gundo del art. 27 de la referida ley de Pro 
supuostos de 21 de jul io do 1870. 

j!l Para sor nombrado Gobernador de 
provincia en la Isla de Cuba ó de Manila 
en el Archipiélago filipino, cuando al de 
sompeño del cargo no sea aneja la Autoridad 
mili tar del territorio, se requieren las condi
ciones que establece la ley Provincial vigen 
to on la Península do 29 de agosto do 1882 
en su artículo 15 

4" Los residentea en las islas de Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas con cuatro añoa de 
anterioridad, que hubiesen sido elegidos una 
voz Sonadores ó Diputados por cualquiera 
provincia dol Reino, ó dosempeñado el car
go do Diputado provincial, ó do Alcalde ó 
Concejal en capital de provincia, ó pertene
cido en calidad de Vocal á los Consejos de 
administración ó á las Juntas existentes ó 
extinguidas consultivas ó auxiliares de la 
Administración que tengan el carácter de 
centrales, podrán ser nombrados para em
pleo de Jefe do Administración, y para car 
goa de Jefe do Negociado loa quo hubieaen 
pertenecido á las Juntas provinciales y lo
cales de aquella claao ó sido Alcaldes ó 
Concejales de Ayuntamiento-

5:í Los nombramientos de Oficiales de 
Administración de la clase de quintos, cuyo 
total haber no exceda de 1,000 pesoa en la 
isla de Cuba ni de 000 en Puerto-Rico 
islaa Filipinas, se harán por el Gobernador 
general rospsetivo, dando cuenta al Minis
terio de Ultramar para su confirmación 

E l nombramiento so ha rá expresando las 
calidades dol nombrado. E l Ministro de 
Ultramar podrá no confirmar aquel si hu
biera motivo pora ello; pero el que lo hu
biera obtenido percibirá sua haberes por 
el tiempo quo desempeño el empleo. L a 
cesantía do estos funcionarios podrá ser de
cretada por el Gobernador general dando 
cuenta al Gob:erno, sin perjuicio de la 
facultad quo corresponde á éste de acordar 
la directamente. Los nombramientos ha
brán de recaer en personas residentes on las 
referidas provincias con dos años de ante 
laclen. Una cuarta parte de aquellos re 
caerá on los que además de dicha condición 
reúnan la de ser licenciados con buena nota 
del Ejército ó Armada en la clase do aar 
goutos ó sus similares. 

Dichas circunstancias h a b r á n de acredi 
tarse al elevar el nombramiento, entendión 
doso nulo el que ae efectué sin aquel re 
quisito. 

0a Los cargos de Consejeros y de Se 
cretarioa do loa Conaejos de administración 
de las islas de Cuba y Filipinas y del Con 

Gabriela (díjome todo mi ser) olvidar lo que 
sintió por mí la tarde que se desposaron 
nuestras almas junto á la reja de los jazmi 
nos; ni su angelical misericordia me negará 
un generoso perdón cuando vea todo lo que 
padezco!" 

No bien alimentó esta esperanza, mi pa
sión por Gabriela recobró su antiguo alien
to y regeneró totalmente mi espíritu. Pare
cióme que resucitaba á una nueva vida. 
Desconocí y reprobó mis excesos y locuras 
de aquellos últimos meses, como si no fuesen 
actos míos (sin considerar que el mundo á 
quien había escandalizado los reputar ía siem 
pro como tales), y principié á buscar á mi 
adorada con el mismo afán que hab ía pues
to poco ántes en huir hasta de su recuer
do ¡Así soy, padre mió; quiero decir, 
así era án tes de consumarse mi desventura! 

Lo primero que averigüé fué que Gabrie
la part ió en efecto de casa del general al 
otro dia do la terrible escena dol gabinete. 
D i , pues, por cierto que había regresado á 
Aragón, á casa de sus padres, y me enca
miné al pueblo donde éstos vivían. 

Allí supe (no por ellos, á quienes no me 
atreví á presentarme, sino por el adminis
trador de Correos) que la jóven no hab ía 
llegado á salir de Madrid, adonde sus pa
dres le escribían con este sobre: 

''Señora Abadesa del Convento de*** pa
ra entregar á Gabriela de ta Guardia — 
Madrid." 

Torné á la corte; faí al mencionado con
vento, y obtuvo que la Abadesa so dignase 
oírme. 

A las primeras palabras que le dije con 
rolacion á Gabriela, p reguntóme vivamen
te, y como si hiciese ya mucho tiempo que 
me esperaba: 

—¿Es V . F a b i á n Conde? 
—Sí, señora le respondí maravi

llado. 
—Pues vaya V. al torno, y allí le pasa rán 

ttüft carta que tengo para V. liace tres mo-

aejo ConLoncioso administrativo de la do 
Puerto-Rico, así cómelos empleos que cons
tituyen la dotación del personal de los 
Tribunales territoriales de Cuentas de U l 
tramar ó de otros institutoa espocialoa 
organizadoa por leyes ó reglamontoa priva
tivos, so proveerán con arreglo á las dia-
posicionoa orgánicas dictadas para dichos 
Cuerpos. 

7a Los funcionarios activos ó cosantos 
de la Administración de la Península po
drán pasar á prestar sus servicios en las 
islas de Cuba, Puerto-Rico ó Filipinas con 
el grado superior inmediato al que obtengan 
ó hubieren obtenido si reunieren al tiempo 
de su nombramiento el número total de 
años de servicio que para optar á él esta
blece la escala comprendida en el Real de
creto de 21 de julio de 1870. Si tuvieren 
aptitud para oí ascenso en la Península , 
podrán pasar á dichas islas con empleo 
superior on dos grados al que alcanzasen 
si también reuniesen el tiempo total de ser
vicio necesario para optar al nuevo cargo. 

Por último, si contasen ocho años de an
t igüedad en su grado, podrán pasar á servir 
en las referidas provinciaa con empleo au-
perior en tres grados. Será necesaria, desde 
que esta ley comionco á regir, la perma 
nencia de dos años, do cuatro ó de seis 
respectivamente en Ultramar, para adquirir 
derechos á la confirmación del ascenao en 
la Administración peninsular. 

8a Para el caso en que el Gobierno haya 
de utilizar en la Administración civil ó eco
nómica los servicios de los Jefes ú Oficiales 
activos ó sargentos del Ejército, se compu 
t a r á su aptitud legal para el ingreso en ella 
por la respectiva categoría y grado corres
pondiente sobre la base dol sueldo dol em
pleo superior quo hubiesen obtenido, pu-
diondo optar en iguales condiciones que los 
funcionarios civiles á las ventajas autoriza
das por la regla anterior. 

Los sargentos serán reputados como as
pirantes á Oficiales do Administración para 
los efectos de osta regla. 

9a Laa vacantes que por cualquier causa 
ocurran en las provinciaa de Ultramar serán 
provistas interinamente por medio de sus
titución reglamentaria. 

En casos especiales, la sustitución del 
Jefe de una dependencia podrá conferirse 
en comisión á funcionario del ramo suficien
temente caracterizado, áun cuando perte
nezca á distinta oficina. Loa anatitutoa 
percibirán como indemnización por el ma
yor trabajo y responsabilidad que so los 
impone, la diferencia que exista en el haber 
del empleo de que sean titularos y el co
rrespondiente al que interinamente desem
peñen. 

Las vacantes en destinos de fianza se 
proveerán interinamente en funcionarios 
activos ó paaivoa que puedan prestar las 
correspondientes garant ías . Todas las in 
terinidades en destinos de nombramiento 
Real se someterán á la aprobación del Go
bierno Supremo. 

Los servicios prestados con carác ter de 
interinidad y con las formalidades que que
dan oatablecidas, serán de abono. 

E l sueldo correspondiente al destino de 
fianza desempeñado interinamente podrá 
sorvir do regulador on su clasificación al 
sustituto, siempre que éste lo perciba por 
máa de dos años, aunque no sea consecuti
vamente, y haya desempeñado anterior
mente on propiedad cargo de igual catego
ría y clase. 

10. Los cargos administrativos desde 
Oficiales de la clase de quintos en adelante, 
y los facultativos que no tengan señalada 
categoría administrativa que figuren en los 
presupuestos generales de las respectivas 
provincias de Ultramar con aplicación á los 
servicios de Beneficencia, de Sanidad y de 
Presidios, se proveerán por ol Ministerio de 
Ultramar en personas adornadas de los re
quisitos establecidos por los reglamentos, 
y salvo para los Jefes de establecimiento, 
el nombramiento so h a r á á propuesta on 
terna de los Gobernadores genéralos y pre -
vio concurso. Cuando en el territorio res
pectivo no se presenten personas con los 
requisitos necoaarioa, se l lamará á concurso 
en la Ponínaula para proveer la vacante 
dentro do las prescripciones reglamentarias. 

11. E l Miuiatro do Ultramar podrá , por 
razones especiales do conveniencia del ser
vicio, nombrar on comisión á un funciona
rio activo ó cesante do Ultramar ó de la 
Península para empleo superior en uno ó en 
dos grados al que le corresponda, aunque 
no reúna las circunstancias necesarias para 
el ascenso conformo á la loy presente; pero 
en tal caso, se sujetará en cuanto al percibo 
de sus haberes á los preceptos que establece 
la regla 9a para los que dosompeñon cargos 
por susiituoion; y según vaya cumpliendo 
los añoa necoaarioa para el ascenso en gra
do, recibirán éste en propiedad. 

12. Si algún Consejero de Estado, activo 
ó cesante, fuese nombrado para desempe
ñar empleo do Jefe superior de Adminis
tración en Ultramar, percibirá en concepto 
de sueldo 3,000 pesos del haber señalado al 
destino, sin alterarse por eso la cifra total 
consignada en presupuesto. 

13. Los Ordenadores y los Interventores 
de Pagos, bajo su responsabilidad personal, 
no autorizarán abono alguno de haberes á 
loa funcionarios públicos que obtuvieren 
nombramiento que no se ajustase á las ro-
glaa precedentes. En caso de duda eleva
rán consulta al Gobernador general res 
pectivo, quien resolverá provisionalmente, 
dando cuenta al Gobierno. 

La resolución de éste será definitiva y 
absolverá de responsabilidad al Ordenador 
en su caso. 

San Ildefonso 2 de octubre de 1884.— 
Aprobado por S. M.~Tejada. 
Disposiciones qu5 se citan en las reglas Ia. 

2a y 3a de la precedente ley. 
(Ley iloPresupuestoa do 21 do julio do 187C). 

Ar t . 20, Los Ordenadores y los Inter 
ventores do Pagos, bajo su responsabilidad 
personal, no harán abono alguno de habe 
res á los funcionarioa públicos que obtuvie
ren nombramiento no ajustado á las reglas 
contenidas on este artículo y en los tres si
guientes: 

Primera. Los cesantes pueden volver al 
servicio activo en destino de igual categoría 
y clase quo el que hayan desempeñado. 

Segunda. No so podrá ingresar en des 
tino alguno de la Adminis t ración c ivi l del 
Estado sino por la quinta clase de Oficiales 
de Administración. 

Los quo tengan tí tulo académico de Fa
cultades ó Estudios superiores, podrán in 
gresar on destino de Oficial de Administra
ción de segunda clase. 

Tercera. Para ascender de una claae 
otra se requerirán dos años de servicio en 
la inmediata inferior, y además el número 
proporcionado de años de servicios presta
dos al Estado que determinen los regla 
montos. 

A r t . 27. Primero. Para obtener el cargo 
do Subaecretario se requiere sor ó haber si
do Senador ó Diputado á Córtes . 

Segundo. Para los demás do Jefes supo-
rioroa do Admimstracion, ser ó babor sido 
Senador ó Diputado á Cortes en dos oloc 
ciónos generales, contar 10 añoa de servicio 
en la Adminiatracion civi l , ó haber diafru 
tado un sueldo igual ó superior á 8,750 pe 
sotas. 

(Real decreto do 21 de ju l io de 1870). 
Artículo único. Los funcionarios de la 

Administración civil y económica del Esta 
do que cuenten dos años efectivos de servi
cios en una de las clases on que se dividen 
laa diferentes categorías, se considerarán 

sas. No se cause V, , por lo demás, on vol 
ver aquí ni en pedirme nuevas audiencias.. 
Yo no puedo oir hablar, n i hablar por mi 
parte, del asunto á quo dicha carta se re 
fiero, n i ménos permit i ré j a m á s que V . st 
comunique de manera alguna con la perao 
na por quien acaba de preguntarme. 

Y, dicho esto, me saludó M a m ente, y b a -
ó la persiana del locutorio. 

Imagínese V . el afán con que voló en bus
ca de aquella carta, que sólo podía ser do 
Gabriela 

De olla era efectivamente, y en el bolsi
llo la traigo, con otras que leeré á V , den 
tro do poco 

Hela aquí: 
" F a b i á n : sé que, tarde ó temprano, ven 

dráa á buscarme; no ciertamente por lo que 
yo soy, pobre criatura mortal llena de im 
perfecciones y miserias; sino por lo que 
Dios Nuestro Señor ha querido que mi hu
milde persona represente y signifique en tu 
desgraciada vida. 

'Lo que no sé á punto fijo es cuando y 
cómo vendrás . Pod rá s venir inmediatamen
te, impulsado por t u feroz egoísmo, que á 
t í te parecerá amor y compasión. P o d r á s 
venir más adelante, impulsado por mejores 
sentimientos; esto es, por devoción al bien, 
creyendo, en t u locura, que yo soy el bien 
mismo Podrás , en fin, venir muy tar
díamente , cuando, próximo á la tumba, te 
VOMS ya 'ieacchado por el mal, como un ins
trumento inútil , en vez de haberlo dese
chado tú á él en tiempo hábi l 

aEllo es que vendrás sin duda alguna; 
ora creyendo que me debes algo, que yo te 
necesito y quo puedes darme una felicidad 
que no tienes; ora imaginando que yo pue
do darte esa felicidad, perdonarte, absol
verte, redimirte ; cosas todas que no 
cabe obtener sino de Dios, directamente y 
por los propios merecimientos. 

"Como quiera que sea, te escribo esta 
carta, al dia siguiente de nuestra ú l t ima 
entrevista y el primero qu9 I W f^tU ^ so- , 

aptos para obtener el ascenso inmediato 
siempre (pie hayan prestado el total de ser 
vicios que determina la siguiente escala 
para ascender á Jefes de Adminis t rac ión 
diez años; para ascender á Jefes de Nego
ciado, ocho; para Oficiales de Administra 
cion do primera clase, cinco; para Oficiales 
de Administración do segunda clase, cua 
tro; para Oficiales do Adminis t ración de 
tercera clase, tres, y para Oficíalos de 
Administración do cuarta clase, dos. 

(Ley de 29 do agosto de 1882). 
A r t . 15. E l nombramiento de los Gober 

nadores de provincia y su separación se ha
r á en v i r tud de Reales decretos acordados 
en Consejo de Ministros y expedidos por la 
Presidencia del mismo. 

Pueden ser nombradoa Gobernadores los 
españoles mayores de 30 años que r eúnan 
alguna de las condiciones siguientes: 

11 Haber desempeñado durante cual
quier plazo destinos con categoría de Jefe 
de Adminiatracion de primera clase, ó ha 
herios desempeñado por m á s de un año con 
la categoría de segunda, ó por m á s de dos, 
con la de tercera ó cuarta. 

2a Tener más de 35 años de servicios 
administrativos preatados al Estado ó á la 
provincia, siempre que el últ imo destino ha
ya sido do categoría superior á la de Jefe 
de Negociado de tercera clase. 

3a Haber sido Diputado á Cortes ó Se
nador electivo durante una legislatura com
pleta. 

4a Haber sido elegido Diputado provin
cial por lo monos dos veces, habiendo to
mado posesión y desempeñado el cargo sin 
haber cesado en él por renuncia. 

5a Haber sido Magistrado de cualquiera 
Audiencia ó Teniente fiscal por m á s de doa 
años, ó haber desempeñado un cargo supe
rior á los dos expresados en la carrera j u 
dicial. 

0a Haber dosempeñado el cargo de A l 
calde on propiedad por m á s de doa años en 
capitales do provincia de primera ó de se
gunda claae, ó haber pertenecido por el 
mismo plazo á la Comisión provincial. 

7a Haber sido Secretario de Gobierno 
por más de doa añoa en provincias de p r i 
mera clase. 

8a Ser ó haber sido Secretarlo por opo
sición de Diputac ión provincial cuatro años 
en provinciaa do primera claae. 

También podrán sor n o m b r a r ! n a a ^ a r -
miaores ios militares que cuenten 25 años 
de servicios, y de ellos 10 con empleo efec
tivo de Jefes. 

R E A I i D E C K E T O . 

A propuesta del Ministro de Ultramar, y 
en v i r tud de lo establecido por el art . 4° de 
mi Real decreto de esta fecha, regularizan
do el ingreso y ascenso en las carreras de 
la Administración general del Estado de 
las provincias de Ultramar, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1? Para ingresar en la catego

ría de Oficial de Admimstracion de la clase 
de quintos con destino á laa islas do Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas, h a b r á n de acredi
tarse desde 1? de enero de 1885, además de 
las circunatanciaa que desde luego se exi
gen de ser mayor de 20 años y tener buena 
conducta moral, alguna de las siguientes: 

Primera. Haber desempeñado igual car
go con buena nota en cualquiera dependen
cia de la Adminis t ración central, provincial 
ó municipal. 

Segunda. Haber sido aspirante á Oficial 
por espacio de dos años con buenas notas 
de concepto. 

Tercera. Tener degrado de Bachiller en 
Artes ó t í tulo profesional de alguna clase, 
ó certificado expodido por establecimiento 
público ó privado, habilitado para la ense
ñanza , de haber cursado y probado en exá -
men efectuado con sujeción á las reglas del 
establecimiento, Ari tmét ica , Contabilidad 
mercantil. Geografía, nociones de Adminis
tración y do Economía polít ica. 

A r t . 2o Las vacantes que por cualquier 
causa se produzcan desdo la misma fecha 
en el personal de Inspectores ó de Vistas de 
las Aduanas establecidas en las provincias 
de Ultramar se proveerán on individuos quo 
hayan servido con buena nota de concepto 
destinos de dicha clase por espacio de dos 
años on la Península ó en laa islas do Cuba, 
Puorto-Rico ó Filipinas; ó en los quo no 
reuniendo osta circunstancia posean t í tulo 
de Poricial de Aduanas ó certificación do 
haber cursado y probado on establecimien
to público ó privado habilitado para la en
señanza los conocimientos que en la P e n í n 
sula so exigen para ingresar en la carrera 
pericial de Aduanas. 

A r t . 3o Para optar á las diferentes ca
tegorías y clases de los referidos cargos, son 
precisas las domás condiciones generales 
que prefijan las disposicionea de la ley que 
contiene mi decreto de esta fecha para el 
ingreso y ascenso en las carreras de la A d 
ministración general del Estado de laa pro
vincias de Ultramar. 

Dado en San Ildefonso á dos de octubre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

ALFOXSO. 
El Ministro de Ultramar, 

Manuel Aguirre de Tejada. 

O R O N I G A & E N E R Á L . 

—En la m a ñ a n a de hoy entraron loa ai-
guientes vapores: City of Washington, ame
ricano, de Nueva York, con 20 pasajeros 
para és ta y 33 do t ráns i to ; Guido, nacional, 
de Liverpool, que ha quedado en observa
ción por trea diaa, según lo dispuesto por 
la Diputación Sanitaria, y N iágara , ame
ricano, de Cárdenas , con azúcar de t r áns i 
to, á la consignación de los Sres. Todd, H i 
dalgo y Ca 

—Por el Gobierno General han sido 
nombrados vocales do la Junta Provincial 
de Sanidad de Matanzas, en concepto de 
comerciante, industrial y hacendado, res
pectivamente los señores don Antonio Za-
netti , D . Francisco Boada y D . Francisco 
Galán. 

—Procedente de Cayo-Hueso fondeó en 
bahía el vivero americano Wallace Blaclc-
ford, con 0,750 kilos de pescado salado, á la 
consignación de D . Manuel Suarez. 

—Por Real órden de 2 de octubre úl t imo, 
so ha concedido el empleo de comandante 
efectivo de Milicias, al capi tán de la Plana 
mayor general de Voluntarios, D . Cr i s tóba l 
Mádan . 

—En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 6? del ar t ículo 1? de la Ley de 7 de 
jul io de 1882 sobre conversión de los débi tos 
del Tesoro do esta Isla y Real Orden de 27 
de jul io próximo pasado, la Intendencia Ge
neral de Hacienda ha acordado que ol dia 
2 del mea de diciembre venidero, se verifi
que la cuarta do las subastas que, cada 
cuatro meses *eben celebrarse para la ex
tinción de la Deuda Amortizable, con tres 
por ciento de interés y uno do amort ización. 

—Ha fallecido el archivero del ministe
rio de Marina D . Bernabé Retamar. Su va-
canto oatá ocupada por el oficial m á s anti
guo del mismo archivo, D . Angel Lasso do 
la Vega. 

—Los periódicos do Málaga consagran 
sentidas frases con motivo del fallecimiento 
del acaudalado propietario y ex-senador 
Sr. D . Enrique Heredia, sobrino del actual 
ministro de Gracia y Justicia. 

Era ol Sr. Herodia un ma lagueño dist in
guido, un excelente caballero y una perso
na digna del general aprecio que gozaba, 
circunstancias quo hacen m á s sensible su 
pérd ida . 

las con mi Eterno Padre, para que no dejes 
do encontrar, al buscarme, el único bien 
que puedo darte ya on ol mundo. 

^ F a b i á n : no me juzgo ofendida por t í , n i 
to guardo rencor alguno. E l ofendido es 
Dios, y el rencor te lo g u a r d a r á s t ú á t í 
mismo. Yo no he deseado máa que t u bien, 
quo hubiera sido el mío, y, al repudiarme 
como lo has hecho, tú eres el que resultas 
perjudicado. Quise guiarte por los sende
rea de la v i r t ud , cuyos abrojos se convier
ten en blandas flores cuando no vacilamos 
en entregar nuestra carne á sus aparentes 
asperezas, y has preferido volver á los ca
minos del pecado, cuyas mentidas flores 
son el disfraz de punzantes espinas Te 
compadezco, pues, con toda mi alma. 

'Te ro dirás tú , y hasta creerás , que te a-
rrepientes, y que por eso me buscas, para 
que yo te reconcilie con el bien, ó creyendo, 
repito, que el bien y yo somos una sola co
sa —¡Fabián! el bien no se busca mera
mente con el deseo: ae busca con mér i tos y 
penitencia. No basta querer ser bueno: es 
menester serlo.—No me busques, por tanto, 
t ú mismo: has que me busquen tus obras.— 
Verás entónces cómo me hallas, aunque no 
me encuentres. Verás cómo me tienes, aun
que no me veas. Verás cómo estoy donde 
quiera que t ú eatés. Verás cómo no me e-
chas do ménos, aunque yo desaparezca de 
este mundo. Verás cómo no necesitas de 
ra - d i añeros para obtener la paz, la dicha, la 
bendieion de Dios.—Porque Dios es el bien, 
y no yo, como sacrilegamente imag ina rás a l 
gún dia; y Dios solamente p o d r á hacerte 
feliz, cuando lo merezcas, sin necesidad de 
mi cooperación. 

"Si yo creyera lo contrario; si yo creyera 
que permaneciendo cerca de t í , a l en tándo te 
en ta camino y hasta p remiándo te anticipa
damente, pudiera contribuir al mejoramien
to de tu alma, créeme, Fab i án ; en lugar de 
haberme encerrado en esta celda, mo ha
br ía ido á t u casa, sin dolor n i resentimien
to alguno por lo acontecido ayer tarde, y fe-

— A l medio dia de hoy ••JO hizo á la mar, 
con destino á Matanzas y Cieníuegos, el 
vapor mercante nacional Carolina. 

— E l Excmo. Sr. Gobernador General, oída 
la Junta de Autoridades, ha resuelto que el 
cambio á que deben admitirse y entregarse 
los billetes del Banco Español de la Habana 
durante el mes do noviembre actual, para 
cumplir con el ar t ículo 3? de la Ley de 7 de 
ju l io de 1882, sea el do doscientos veinte y 
seis por ciento, cuyo cambio servirá para las 
operaciones do contabilidad, á que también 
se contrae el texto de la precitada Ley, sin 
perjuicio de lo que se sirva resolver el Ex
celentís imo Sr. Ministro de Ultramar, á cu
ya aprobación se somete dicho acuerdo. 

—Uno de estos dias f i rmará S. M . los as
censos: á mariscal de campo de ar t i l ler ía de 
la Armada del brigadier m á s antiguo del 
Cuerpo, D . Enrique Bar r ió , y á brigadier el 
coronel m á s antiguo, D . Federico Santaló, 

L a vacante que resulta por pase á la re
serva del vico-almirante Sr. P a v í a , queda
r á amortizada por existir excedente en d i 
cha clase. 

— U n telegrama de Calcuta-refiere que el 
Dr . Kle in , á fin de demostrar p r á c t i c a m e n 
te la inexacti tud de las teor ías del Dr . 
Koch, se ha tragado una'gran cantidad de 
microbios coléricos, sin haber experimenta
do malestar n i incomodidad alguna. 

— E l popular escritor peruano D . Ricardo 
Calvo, miembro correspondiente de la Aca
demia Española , ha invitado á casi todos los 
escritores españolea á que remitan ejempla
res do sus obras á la gran biblioteca Na
cional de Lima, habiendo reunido en el cor
to espacio de seis meses m á s de 5,000 vo
lúmenes . 

Los obaequioa de autores eapañolea han 
sido recibidos con verdadero entusiasmo en 
loa centroa l i terarios del P e r ú . 

—Por la Aduana de este puerto fueron 
despachados hoy los siguientes buques: va
por americano City of Washington, para 
Veracruz y Progreso; b e r g a n t í n mercante 
nacional Pedro, para Buenos-Ayres, con 322 
botas de aguardiente; goleta americana 
George W. LoeJmer, paraDelaware (B. 
con 077 bocoyes y 100 sacos de a*«oi:ll'> y 
vivero americano Christifw&j Para Cayo 
Hueso, con 70 tercios de tabaco, frutas y 
efectos. 

—Ha fallecido en esta ciudad el Sr. D . 
Julio TT*r-ivici y c iavyo, comandante jefe 
aei ba ta l lón milicias de color España , se
cretario que fué de la Snbinspeccion de vo
luntarios, y caballero de San Hermenegildo, 
la Legión de Honor y otras órdenes. A su 
entierro, que se efec tuará m a ñ a n a , miérco
les 5, á las ocho del dia, invi tan entre otros, 
los Excmos. Sres. Cap i t án General y Gene
ra l Segundo Cabo. Descanse en paz. 

—Resoluciones del ministerio de Marina: 
Se han dado las gracias en nombre de 

S. M . á los profesores del cuerpo de Sani
dad de la Armada, Sres. Fernandez Caro y 
Vega, que han asistido al congreso interna
cional de higiene de la Haya. 

Han sido destinados á Filipinas los te
nientes de navio D . Manuel Otal y D . Ra
fael Moreno. 

Se ha concedido la cruz de segunda claae 
del Mér i to naval al teniente de navio de 
primera clase D . Julio del Rio. 

Se ha mandado anotar en laa hojaa de 
servicio del c ap i t án de navio D . José Re
guera, y del de fragata D . Ubaldo Montojo, 
el buen estado en que dejan, al entregar su 
mando, la fragata Carmen y el vapor Aspi
rante. 

Se ha dispuesto que los buques de guerra 
del apostadero de la Habana, á pesar de su 
escasez y mal estado, atiendan en lo posi
ble al servicio de resguardo mar í t imo . 

—Con exclusivo encargo de formar inme
diatamente y remit i r á E s p a ñ a el proyecto, 
planos, presupuesto y Memoria de un gran
dioso puerto de que carece la b a h í a de Ma
nila, punto de intersección entre las poae-
siones inglesas y francesas del extremo O-
riente, con China y otros puntos de Asia, 
sa ld rá inmediatamente para Filipinas un 
distinguido ingeniero, enviado por el de
partamento de Ultramar. 

Tras do este laudable pensamiento se i n 
t e n t a r á poner sucesivamente en p rác t i ca o-
tros no mónos útiles y de trascendencia que 
vienen es tudiándose en aquel ministerio, 
siendo uno do los proyectos el impor t an t í 
simo do ostablecor faros que hoy no tienen 
aquellas coatas. 

Creémos que la marina do todas las na
ciones que comercian con el archipié lago F i 
lipino, y con especialidad la nuestra, aplau
d i rán tan importantes y acertadas medidas. 

— E l consejo de guerra de oficiales gene
rales reunido en Manila el dia 29 de agosto 
úl t imo ha abauolto libremente al comandan
te del crucero Gravina, Sr. Garc ía de Que-
aada, cuyo fallo ea ejecutorio. 

— L a fragata Blanca, mandada habil i tar 
para un largo viaje de instrucción por el ex
tranjero y ultramar, l levará en cubierta a-
lojamiento para tres comandantes, en la ba
ter ía principal para 50 guardias marinas, y 
en el sollado para cuatro tenientes de navio, 
ocho alféreces, dos módicos, un contador y 
un capel lán. 

—Ha sido nombrado Subdelegado de Me
dicina y Cirujía de Cá rdenas el Edo. don 
Juan Codina y Mír. 

—Se ha hecho cargo del Juzgado M u n i 
cipal del distrito Sur de Matanzas, el señor 
D . Luis Vera y Saenz, nombrado, Juez su
plente de dicho distrito por l a Audiencia 
del territorio. 

— E l dia 2 del p róx imo diciembre se efec
t u a r á en la Secre ta r ía del Obispado de esta 
diócesis, la subasta de las obras que han de 
ejecutarse en la Iglesia do las Mercedes de 
esta ciudad. 

—Han sido aprobadas por la Superiori
dad, laa conceptuaciones de loa jefes y ofi -
cialesdel arma de Cabal le r ía de este e jérc i 
to, correspondientes al año 1883. 

—Por la Cap i t an ía General, en ana logía 
con lo resuelto en Real orden sobre el par
ticular, se manifiesta que, á la autoridad 
mil i tar del punto en que se celebren proce
siones, le corresponda ocupar el segundo 
lugar do preferencia. 

—Por la Cap i t an ía General se dispone la 
remisión en la primera quincena de enero 
próximo, do las hojas do servicios y hechos 
do todos los jefes y oficiales del arma de I n 
fanter ía do esto ejército. 

—En el Boletín Oficial de la C a p i t a n í a 
General, correspondiente a l 30 del anterior, 
se inserta la circular dictando reglas para 
la mejor conservación del armamento quo 
tienen los cuerpos de este ejérci to. 

—Han sido autorizados D . José M a r í a I -
r iar te y D . Ignacio Alcolea, para extraer 
de la Aduana, revólvers y cápsu las respec
tivamente. 

—Ha sido autorizado el Ayuntamiento 
de San Diego de Núñez en la provincia de 
Pinar dol Rio para crear el arbi t r io de 5 
por 100 sobre bailes y espec táculos púb l i 
cos; billares, juegos y rifas; lidias de gallos 
y carretas. 

—Por ol cabo de la Guardia Civ i l , co-
mandanto dol puesto de Btienavista, en la 
jur isdicción de Remedios, en un ión de va
rios vecinos de dicho poblado, fué ex t ra ído 
de un pozo lleno de agua, D . Francisco 
Quintero Santana, quo h a b í a caido en él 
con el caballo que montaba, sin que hubie
se sufrido lesión alguna. 

—Por ol Ayuntamiento de esta ciudad se 
acordó en sesión do ayer abonar á l a junta 
de obras de oate puerto la cantidad corres
pondiente á las dos primeras mensualida
des del corriente año económico, de la sub
vención seña lada por el municipio á dicha 
Junta . 

liz, cuanto puede serlo una criatura huma
na, al verte en camino de sa lvac ión .—Pero 
oso hubiera sido curarte en falso, sin ex t i r 
par laa ra íces del mal, cuando es indispen
sable que t ú te cures solo; que andes sin 
compaña la gloriosa calle de la Amargura; 
que pruebes tus fuerzas contra Lucifer y lo 
venzas en singular combate, y que no te 
propongas otro premio de t u victoria que la 
victoria misma.—Al quo no le basta mere
cer el bien para ser feliz, no lo pueden ha
cer dichoso todos los bienes del cielo y de 
a t i erra. 

"Adiós , F a b i á n . Nada temas por M a t i l 
de Antes de dejarla, he hablado con e l 
General y echado sobre mí todo lo que h u 
biera podido comprometerla, afligir al vene
rable anciano y ser un peligro para t í . Así 
es que (¡Dios me perdone la mentira!), en 
concepto de m i t ío , yo he sido t u prometi
da desde que l legué de A r a g ó n hasta que 
ayer tarde rompí voluntariamente m i com
promiso, prefiriendo el c láus t ro al matrimo
nio.—No desmientas nunca esta explicación, 
que deja á salvo á Mati lde. 

"Concluyo aconse jándo te que no te afa
nes en procurar verme, n i en hacer llegar á 
m i poder cartas tuyas.—Conoces m i cons
tancia aragonesa. Todo lo que intentes con 
semejantes propósi tos se rá inút i l . ¡Yo no 
volveré á verte n i á hablarte, n i á leer una 
palabra escrita de t u mano, sino en el caso 
de que llegues á merecerlo, no á t u juicio, 
sino al mío; no porque tú me lo digas, sino 
porque lo cuente la fama!—Es el único voto 
que he pronunciado al pisar estos umbra
les, y pienso cumplirlo religiosamente.—Por 
lo demás , ten entendido que, aunque ence
rrada aquí , conoceré todas tus acciones y 
s ab ré dia por dia cuanto hagas, cuanto d i 
gas, cuanto pienses. 

"Hasta la vista, on esto mundo ó en el 
otro, 

"GABRÍELA". 
(8$ mtinmráj. 



D'm E l Correo do MaLuuza • dol limoa 'ó: 
"Ayor tardo l'aé herido un moreno, on ol 

l u p a r ( lonoini i i .Kl i i Lit I^iguna on Corral-
fal-so, por dos aaiMtico (|iio trataron do ro
barlo. 

Los becborofl lio han podido .sor oaptura-
dos á pésar do soííuíraolos muí activa perso-
cncioii por parle do la Guardia Civil. 

Ka la inañauá do ayor y on ol sitio dono-
minado Álitm/'i '/ui1 on Corrallalao, t'aó llo
rido el mayoral do! mismo por un ashttico 
quo ostai)a robando yuca on ol rolbrido si
tio." 

—So ha concedido pasaje para la Penln-
sula, A la viuda y una hija dol capitán D. 
Juan Fernandez Suaroz. 

—Ha regresado íi esta plaza la fuerza do 
Artllloría quo so hallaba destacada on ol 
Mariol. 

—So han concedido dos mosos de prórro
ga de embarque sin goce do sueldo alguno, 
al tonionto do infantoría D. Agustin Santa 
María Gomoz. 

—Se ha accedido á la permuta do desti
nos entro ios alfórocesde voluntarioa D. Fe
derico Oaorio y D. Domingo Arenas Núñoz. 

—Estando jiíganflo A la brisca dos traba
jadores del ingenio Providencia, on Güines, 
trabaron una disputa, ocasionando uno do 
ellos al otro una horida gravo con un ma
chete, siendo detenido el agresor y remiti
do á la cárcel á disposición dol juzgado do 
primera instancia do dicha villa. 

—lia prensa alemana publica curiosos 
pormenores sobro llana Mackart, cuyo re
ciente fallecimiento hemos publicado. 

La autopsia dol cerebro del eminente 
pintor ha demostrado quo ha sucumbido á 
consecuencia do una meningitis. 

Desdo hace tiempo padecía onagonacion 
mental, estaba completamonto absorto por 
una idoa lija; creía quo habia caído on des
gracia cerca del Emperador do Austria y 
so mostraba muy afligido por haber disgus
tado á s u Soberano. 

Uno do los míls distinguidos escultores de 
Viona quiso tomar el molde de la cabeza 
do llana Mackart; su viuda so ha opuesto 
^ «lio y sólo ha permitido ol vaciado do la 
mano aerooh.a. 

El taller do Ilans Mackart es una do las 
curiosidades de Viona; os probable quo ol 
Ayuntamiento do aquel la capital lo compro 
para convertirlo en Musco público. 

—So ha aprobado ol destino íl reemplazo 
dado al alfóroz de caballería D. Mariano 
Gal van y llourritinor. 

—Dico E l Faro do Caibarion del sábado 
último: 

"Mucho y do superior calidad es ol taba
co cosechado y onterciado ya en nuestro 
distrito judicial; poro desgraciadamente son 
muy bajos los precios que lo ponen los mer
caderes. 

—Un vecino de la linca L a Felicidad en 
San Antonio do los Danos, so infirió casual
mente ol domingo último varias heridas 
graves, por babor caido do la yegua en quo 
montaba, que so desbocó y lo lanzó contra 
ol tronco do un árbol. 

—Según telegrama do la Gran Canaria, 
el 12 dol pasado so fué á pique, fronte á la 
playa do Gando, ol vapor francés Vülc de 
Par í s , quo salió dol Ilavro ol día 2 de octu
bre con rumbo á Montovidoo. 

Gracias al arrojo de varios marineros que 
acudieron con botos do pesca, se salvaron 
los 23 pasajeros que conducía y 44 t r ipu
lantes, poreckmdo ol módico dol buquo y ol 
panadero. 

Los náufragos fueron conducidos al puer
to do Luz para que sufran cuarentona. 

Ignóranse las causas del siniestro. 
—Ha sido botado al mar on Barcelona ol 

nuevo cañonero do primera claso General 
Concita, y remolcado hasta la playa de Pes
cadores, junto á la grúa hidráulica de 25 
toneladas, con cuyo auxilio se lo montarán 
las calderas y piezas do mayor peso de la 
máquina. 

—El día Í>1 do octubre eahan rooüudado 
en la Ádmlnifitraclon Económica, poroomm-
me de ganado $1,104-75 elondoel total hr.3 
ta la focha $139,521-00. 

—En la Admiaistracion Local do Adua
nas so han recaudado el día 3 do novieui-
bro por dorochos do importación, exporta
ción, multas, navegación, comisos, depósito 
mercantil, iutorós do pagarés ó ingreso á 
depósito sobro impuestos do bebidas y 25 
centavos do tonelaje y cabotaje: 

En oro íl> 45,972-65 

(JORREO M A C I O N A L . 

Por ol vapor americano CU// of Washing
ton rocibiinos periódicos do Madrid y Bar
celona con fochas hasta ol 16 de octubre 
próximo pasado, esto os, tres diaa más ro-
clontes quo los que ya teníamos por la mis
ma vía. Hé aquí sus principales noticias: 

Del 13. 

Empieza á auimareo el campo de la po
lítica. 

En dos dias hornos asistido á dos alardes 
magníficos do fuerzas democrát ico moná r 
quicas, y quo estamos amenazados do una 
exhibición no mónos ruidoaa, ai al fin loa 
fusionistaa se deciden á obsequiar con un 
banquete á su ilustro caudillo ol Sr. Sagas-
ta. Hoy ha regrosado de Logroño con gran 
contentamiento do BUS amigos, y no tarda
remos en conocer la opinión del distinguido 
político sobro todo esto, quo trae agitados 
á loa liboraloa, y no poco aatiafecboa á loa 
conservadores, que buacan on el contraato 
do las ideas la mejor ejecutoria do sus prin
cipios. 

Por encima de todo principio abstracto y 
de todo procedimiento común, batalla el 
porsonalisino demoledor que corroe las en
trañas de los partidos. Buena prueba do 
ello nos ofrece la reunión quo anoche cele
bró la izquierda, y quo era, sogun algunos 
maliciosos, una "revancha" de la que la 
noche anterior había celebrado el Sr. Moret 
con ana flotea y entuaiaataa grupea. 

En ol Círculo do la calle del Lobo, en 
realidad no so hizo una afirmación nueva, 
sino una diatriba constante contra el grupo 
dol Sr. Moret. 

El diacurao del Sr. Montero Rioa, que era 
con ansia esperado, fuó sin duda el más im 
portante, y también el más radical. E l ilus
tre canonista que razona con profundo 
sentido jurídico, algo más profundo quo el 
político, revoló la amargura que sentía al 
verso alojado do los quo disienten en doc 
trinas oaoncialea, pero quo airvon para re 
tardar el triunfo de las ideas. 

Y aunque no so mostró arrepentido do su 
última ovoluoion, y aunque reiteró su culto 
á la legalidad, no por oso dejó do insistir 
en ol reconocimiento de la Constitución del 
09, sobro la cual quiero quo so funde el ro 
gimen do la nación española. 

Es verdad quo si fuó sobrio on ciertas 
allrmacionea no omitió docir quo quioro pa
ra el pueblo todas las libertados contenidas 
en aquel Código, compatibles con la mo 
narquía, poro también todas las prerrogati 
vas quo la experiencia demostró oran suli-
ciontoo para .su vida y dignidad. 

En igual sentido habló ol soñor genera] 
López Dominguoz, quien mónos pesimista 
quo ol señor Montero Kio?, no SO negó í 
ninguna alianza que ao fundo en el oomba 
te contra ol adversario comnii, (pie es ol 
partido conservador; poro esta alianza, 
añadía , ha do ftuularso sólo con eso objóto, 
marchando paralelamcnto, sin unirse on los 
principios y osporando que ol dia do la vic 
toria dó la opinión pública ol godgr al quo 
en buena l id lo baya ganado. 

Con lo cual no creémbs quo logrará gran 
cosa la izquierda, porque ya sabemos que 
si las coaliciones son poderosas para des
truir, siempre fueron irapotentoa para crear, 
y dotráa de cada uno do eaos movimientoa 
do los partidos suelen aparecer más hondas 
las divisiones y más encendidas las discor
dias. 

Resumiendo: la izquierda mantiene Inte
gros sus principios de revisión, mióntras el 
Sr. Moret acepta la legalidad del 70, aun
que sin preterir en loyea especiales las doc
trinas do la dol 09. Esa osla sima quo divi 
de á los antiguos demócra tas . 

—Decíase anoche quo ol Sr. Sagasta será 
obsequiado con un gran banquete, al que 
asistirán algunos demócra tas dinásticos de 
importancia. 

Si esto sucedo, y el Sr. Alonso Mart ínez 
se halla presento, so podrán apreciar las 
probabilidadoa de una próxima inteligon-
oia. 

—Los telegramas de Barcelona recibidos 
anoche participan que no ocurro novedad 
en aquella ciudad, y conllrman quo los ca
aos sospechosos ú l t imamente presentados 
no han podido calificarse como do cólera. 

En Alicante y Lér ida es t ambién satis
factorio el estado sanitario. 

—Entre laa muchaa felicitaciones que re
cibe el aeñor miniatro de 1 lacienda, por los 
decretos relativos á los azúcares, so en
cuentra, según hemoa sabido, uno do la 
Junta directiva do la Asociación do navie
ros de Barcelona, manifeatando que ha 
acordado elevar al Gobierno de S. M . rea-
petnosa felicitación, por aquellos pa t r ió t i 
cos y aeortadoa decretos, que favorecen y 
fomentan al mismo tiempo, los azúcares an
tillanos y los peninaularea, aaí como el co-
mercio y la marina nacional. De este modo 
respondón á las oposiciones los verdaderos 
íntorojoa dol país, quo aon loa mejores jue
ces en catas cuestiones. 

Bolsín.—En ol de anoche ae cotizó el cua
tro porpétuo á 59,80 al contado y 59,75 fin 
Ae mea.—Dinero; ain operaciones. 

m I I . 

La opinión general do las personas bien 
informadas; os que laa Córtosao reunirán en 
diciembre, presidiendo ol Senado el conde 
do Puñonrostro y ol Congreso ol conde do 
Toreno. 

—Tan tardo acabó ol Consejo do Minis
tros celebrado ayor—desde laa troa hasta 
después de las ocho—que ningún periódico 
d é l a noche pudo dar pormenores, y tampo
co aparecen tan minuciosamente informados 
como otras veces los do la mañana . 

L a verdad es que se ha guardado profun
da reserva sobro los acuerdos tomados, si 
bion L a Correspondencia indica quo algo ae 
habló de lo que apuntaba como probable, 
que ea lo mismo que nosotros dijimos, y que 
se doliboró ámpliamonte sobre la resolución 
quo ha do recaer en algunos expedientes 
tramitados ó informados por ol Consejo de 
Estado. Autorizóse al ministro de Marina 
para la adquisición dol material indispen
sable para la conservación ó mejora de al
gunos do nuestros buques; al do la Guerra 
se le facultó en sentido análogo, y se resol
vieron varios expedientes do indulto, uno 
procedente de la Audiencia de lo criminal 
do León, otro de la de Pamplona y algunos 
máa. Do ellos serán propuestos á S. M . pa
ra quo haga uso de su rógia prerrogativa, 
tros do los ocho comprendidos en los expe
dientes analizados. 

E l Imparcial deduce de la reserva guar
dada, que do algo máa quo de aauntos ad-
miniatrativoa so hablar ía en tanto tiempo, 
y quo la cuestión sanitaria fué también tra
tada, dando cuenta el Sr. Romero Robledo 
de los telegramas recibidos, de las medidas 
do precaución adoptadas y do laa que ae 
propone seguir para extinguir los focos de 
infección presentados durante el estío en al
gunos pueblos de laa provincias do Lérida, 
Alicante y Tarragona. 

Entrando en ol terreno de las conjeturas, 
el mismo Imparcial supone que los minis
tros hab ían escogido como punto proferonto 
de aus doliberaciones la política exterior, 
dobiéndoao á esto la reserva que guardaron 
al trasmitir sus impresiones á los periodis
tas; poro lo parece al cologa difícil, no sabe
mos por quó, hacer creór á nadie que no ae 
han tratado asuntos importantes en el Con
sejo de ayer. 

Así supone que el tratado con los Estados 
Unidos inver t i rá a lgún tiempo, así como el 
conciliar los criterios antagónicos de loa mi
nistros do Hacienda y do Ultramar. 

—Ayor tarde, en el salón de conferencias, 
un diputado sagastino leyó ante un grupo 
de periodistas una carta del general Blanco 
fechada en Barcelona, en que confirma que 
la muerto do su malogrado hijo fuó debida 
al cólera morbo fulminante, según aparece 
do la cortifleacion facultativa, siendo por lo 
tanto, inexactos loa rumores que circularon 
de excesos que como jóven había cometido. 

A la rapidez con que las autoridades do 
Barcelona procedieron á cumplir las ins
trucciones del Gobierno, se debe que el te
rrible mal no pudiera desarrollarse, y loa 
casos quo se han presentado han tenido a-
fortunadamento un carácter que no ha pro
ducido alarma on aquol vecindario. 

—Los lazaretos de Navarra han quedado 
suprimidos, pues la nieve cubro ya todos los 
alrededores de aquellas alturas. 

—Á las siete y media do osta mañana ha 
llegado á Madrid ol Sr. Sagasta. 

Esperábanle on la estación los hombres 
importantes do su partido, comisiones del 
Círculo y do los comités y los directores de 
los periódicos fusionistaa. 

—El Sr. Sagasta ha recibido hoy en su 
casa la visita de todos aquellos personajes 
políticos amigos suyos, quo por causa de su 
delicada salud no pudieron bajar á saludar
lo á la estación. Entre ellaa la de un aub-
socrotario radical muy íntimo dol Sr. Már-
tos. 

—Anoche repotian algunos hombrea po
líticos dol partido fusionista, que ni cedían 
on su programa ni estaban dispuestos á ce
der pero ni mucho, en el sentido de facilitar 
inteligencias con elementos democráticos é 
izquierdistas, y que mantenían todas las 
declaraciones hechas on las Córtes en el 
sentido homogóneo, favorables á loa intere
ses políticos do aquella agrupación. 

—Bolsín.—Cuatro perpétuo: 
Contado, OO'OO. 
Fin de mes, OO'OO. 
Operaciones. 

Del 15. 

Parece quo no se presentará á las Córtea 
sin quo sufra alguna modificación el tratado 
concertado entre España y los Países Bajos. 

—Hoy han conferenciado nuevamente los 
señorea" Albacete y ministro do los Estados-
Ünldoa sobre el proyec to de tratado pon-
diento do aprobación. 

—Ea completamente inexacto que so ha
ya tratado en consejo do ministros do om-
prósti to alguno para conjurar la criáis eco
nómica do la gran autilla. 

— A laa seis monos minutos ha llegado á 
és ta córto la familia real. Una compañía 
do infantería con bandera y música tr ibutó 
loa honores debidos á los auguatoa viajeroa. 
El gobierno, los capitanes generales, los 
directores generales do las armas, los sub
secretarios, los altos funcionarios, muchoo 
sonadores, diputados y personas de posi 
cien y de arraigo esperaban la llegada del 
tren regio, cuyo arribo saludaron con entu
siastas vivas y aclamaciones. 

La eaplanada de la estación, la cuesta de 
San Vicente, la callo do Bailen y la plaza 
de Oriente contenían algunos miles de por 
sonas deseosas do saludar á los royes y ron 
dirlea aus respetuosos homenajes. 

El partido liberal estaba roprosentado 
por los señores marqués de la Habana, Alo 
roño Bonitez, Hernández Prieta y Rojas. 

A l apearse la real familia, el senador so-
ñor Chavarri dió un viva al rey, el capita 
lista cubano Sr. Cabezas, uno á la reina, y 
una mujer del pueblo otro á la princesita 
do Astúrias , siendo todoa olloa contestados 
con entusiasmo por la numerosa y distin
guida concurrencia allí apiñada. 

SS. M M . y sus augustas hijas ocuparon 
un laudó, otro la reina doña Isabel y laa 
infantas doña Isabel y doña Eulalia, y se 
dirigiorou á Palacio seguidos de numeroso 
cortejo, en el que figuraban los ministros, 
los jefes de palacio y los personajes que 
fueron á la estación á recibirlos. 

Los vivas so han repetido en toda la ca
rrera. 

Los reyes y las infantas manifestábanse 
satisfechísimos de las manifestaciones de 
cariño con quo han sido acogidos por la 
rauchodumbro. 

Inmediatamente después do llegar á Pa
lacio subieron los ministros á la regia es
tancia ú cumplimentar á las reales personas. 

(ion la familia real han llegado á Madrid 
el ministro de Fomento, el duque do Sexto, 
las duquesas do Medina y de Uíjar, los 
marqueses de Nájera, el marqués de Villa-
segara y la marquesa de Calderón. 

—La comisión úl t imamento nombrada 
por los sénadords y diputados do la isla do 
Daba para acordar y proponer al gobierno 
do 8. M ol medio quo á BU juicio puode fa 
Oilltar ol uso do la autorización dócimator-
cera do las concedidas por la loy do 22 do 
jolip últimó, y porconaiguionte, laojocncion 
del proyectado ferrocarril central do dicha 
ista, en ol brove término quo demanda el 
estado actual, poco lisonjero, do aquellas 
provincias hispano-amoricanas, so reunió 
ayor en ol ministerio do Ultramar. 

Formulado ol pensamiento de la comi
sión, sabemos positivamente que hoy á las 
cuatro do ta tardo so reunirán los diputa
dos y sonadoroa antillanos para oir el dictá-
men do la comisión y aprobarlo ai lo croen 
aceptable y provechoso, como parece serlo. 

—El Imparcial, al dar cuenta de la aaia-
tencia del rey anoche al teatro de la Zar
zuela, dice que j amás ha demostrado S. M . 
un aspecto más saludable. 

—No hay cuestión algumir de órden pú
blico; y los periódicos oposicionistas que 
han abierto sección para dar cuenta de laa 
partidas de Cata luña , pueden desdo luego 
suprimirla ó variar el epígrafe. 

N i en la Soliera, ni en Olot, ni en Puig-
cerdá, ni en ninguna parte, hay un rebelde. 
Aaí lo comunican las autoridades civiles y 
militares, y así lo ha dicho, por lo que á la 
alta mon taña se refiere, el brigadier Camp-
rubí , quo acaba de recorrer el terreno con 
fuerzas á sus órdenes. 

L a primera noticia do la intentona cir
culó en el Bolsín barcelonés, según vemos 
en los pei'iódicos de la capital. 

l l a rómos notar este detalle para solaz de 
nnoatros adveraarios. 

Por lo demás, no es necesario añad i r que 
el Gobierno vigila escrupulosamente la 
frontera, de donde no se separan ciertos 
emigrados, y ménos que la opinión es en 
absoluto refractaria á loa motinea y á las 
sublevaciones, cualquiera que sea el nom
bre con que se presenten. 

Lo que el país quiere es órden, reposo, 
tranquil idad para desarrollar las fuentes de 
su riqueza y mejorar laa condicionea de su 
industria y de su comercio. Y estos bienes 
inapreciables n ingún partido los garantiza 
con tanta energía como el conservador. 

— L a Union recibió ayer el siguiente te
legrama de Roma: 

" E l padre Santo ha recibido nuevamente 
al Sr. marqués do Molins, con quien ha ha
blado largamente sobre la situación de Es
paña . 

Se activan los Uabajos del próximo Con
sistorio, que ee croe se celebrará en breve. 
EQ él será creado cardenal un arzobispo ea-
pañol, que sorá designado luego para ocu

par la presidencia do una Congregación 
romana. 

Ha sido aplazada la publicación do la En
cíclica sobre el liberalismo. Se cróe que se 
publicará después del Consistorio." 

-Mañana publicará la Gacetama, impor 
tanto circular del Sr. miniatro de la Gober 
nación, que pone remate, por decirlo así, i 
au admirable campaña, on pro de la salud 
pública. 

El Gobierno no podía sostener el rigor de 
un sistema ouarentenario, que hubo de pres 
cribir para preservar á la patria de la in
vasión colérica, desdo ol instante en que la 
epidemia ha tenido un decrecimiento tan 
importante en Francia y en Italia, y ha vis 
to que se conservaban inmunes las demás 
naciones do Europa, cuyas procedencias 
fueron sometidas á las prescripciones de la 
ley de Sanidad. 

Pero como tampoco puede abandonar el 
terreno, sin provenirse contra todas las con
tingencias del porvenir, el Gobierno, que ha 
suavizado cuanto le ha sido posible las as
perezas de la loy, acordará tal vez, según 
nuestras noticias, quo ae admitan á libre 
plática en todoa loa puertos españoles los 
buquea cuya primitiva procedencia y car 
gamento sean do los puertos de Inglaterra 
ó do sus posesiones del Mediterráneo, así 
como á los de Alemania, Bélgica, Holanda, 
Marruecos y provincias francesas del Sene-
gal; pero continuarán sometidas á cuaron 
tena de rigor de diez á quince dias respec 
tivamento, en lazareto sucio, las embarca 
cienes de escala que la hagan en puntos 
comprometidos ó infestados. 

—Una Agencia de noticias dice, con refe 
rencia al capitán General de Cataluña, que 
á pesar de la insistencia con que la pasión 
política ha hablado de partidas, no se ha 
encontrado rastro alguno de ellas. 

—En los círculos políticos se hablaba es
ta tarde de visitas al Sr. Sagasta y de con
fabulaciones de algunos grupos liberales 

Hemos procurado enterarnos de lo que 
había, y resulta con efecto, que algunos 
moretistas han empezado á tantear el vado, 
pero con poca fortuna. Por lo cual se cróe 
que lo de la conciliación será humo de pa
jas. 

Miéntraa tanto, loa amigos del duque de 
la Torre aseguran que contestarán á laa 
provocacionea fusionistas con una guerra 
sin cuartel. 

—Bolsín.—Cnutro perpétuo: 
Contado, 59'65. 
Fin de mes, 59*60. 
Operaciones. 

Del 10. 

Hoy ae hace eco el lÁberal de un rumor 
olvidado de puro viejo. Noa reforimoa al que 
acoje nueatro apreciable colega respecto á 
la pretensión de Mr. Foater, de que se hi 
ciera un tratado especial que se refiriera ú-
nicamente á loa interósea recíprocos de Nor
te-América y las provinciaa ultramarinaa. 
Cuando principiaron los preliminares de la 
negociación fuó cuando Mr. Foster indicó 
pretensión semejante, pero no habiendo si 
do admitida por el gobierno español y dis
puesto á tratar el de los Estados-Unidos 
sin aquel requisito, ae reanudaron laanego-
ciacionea con tanta actividad seguidas por 
el Sr. Albacete. 

—Hoy se ha dicho que en el partido fu 
sionista había dos tendencias, una inclinada 
á la política do exigencias en demanda del 
gobierno, y otra á la de una fuerte opoai-
cion espectante. 

De la primera parece que podrá ser órga
no nna publicación quincenal fusionista, y 
de la segunda lo es ol Correo. 

Así al mónos lo indica algún periódico de 
mocrático. 

—El Sr. Montero Rioa hará un discurso 
político en el Congreso afirmando la exis
tencia de la izquierda democrática como 
partido, en la primera discusión política de 
la Cámara popular. 

—Anoche se desautorizaban en todoa loa 
círculos políticos los rumores de crisis, no 
dándoles crédito ni loa mismos opoaicionis 
tas. 

—Como habíamos indicado anticipada
mente, ae reunieron ayer tarde en el deapa-
cho del señor subsecretario del ministerio 
de Ultramar, muchos de loa diputados y se
nadores antillanos, incluso el señor obispo 
de Puerto-Rico, para escuchar la moción 
presentada por los comisionados al efecto 
sobre la construcción del importante ferro
carril central de la iala de Cuba. 

Los asistentes todos, que los había de o-
piniones políticas distintas, estuvieron com-
pletampnte de acuerdo con el parecer de la 
comisión ponente, cuya síntesis podrá do-
cirso que es hacer todoa los esfuerzos ima
ginables para que en el máa breve plazo po 
siblo so comience la deseada construcción 
do tan importante línea férrea. Con ello, de
cían los representantes cubanos muy opor
tunamente, se llevarán grandes capitales 
constructores; ae dará trabajo á multitud 
do obreros; so reanimará el abatido espíritu 
dol país; so pondrá mucho dinero en circu
lación; so ha rá un útilísimo camino eatraté-
gico, y enlazándose entro sí puntos muy im
portantes de aquel territorio insular, se a-
vivará y facilitará el comercio y la indus
tr ia de nuestra gran antilla. 

L a reunión terminó á laa siete y cuarto. 
-Si los que ae han ontrolonido estos diaa 

fabricando noticias falsas, según frase de 
un ilustre conservador, hubieran visto ba
ja r eonrientes y espanaivos á los ministros 
por la escalera'principal de Palacio después 
de terminar hoy el consejo presidido por 
S. M . el Rey, se habr ían avergonzado dol 
fracaso de su campaña al contemplar des
truida au obra, basada en aupueatoa capri
chosos. 

El consejo ha durado tres horas próxima
mente, no habiendo asistido á él, por ha
llarse indispuesto, el señor ministro do U l 
tramar. 

El Sr. Cánovas del Castillo hizo el acoa-
tumbrado roaúmon, analizando, como sabe 
hacerlo el jefe dol gabinete, loa suceaoa que 
hoy llaman la atención de los que estudian 
las cuestiones intornacionalea y aquellas 
que por su índole son dignas de atención 
preferente del gobierno. 

A grandes rasgos bosquejó la situación 
político-económica de la«gran Antil la, que 
no es tan desesperada como parece hay in
terés en sostener por los oposicionistas; en
teró á S. M . del uso que ha hecho el gobier
no do las autorizaciones que les concedie
ron laa Cortes para plantear laa reformaa 
que proyectaba establecer en Cuba, y mu
chas do las cuales se han puesto ya en v i 
gor; habló detenidamente acerca de la ma
nera de extinguir el déficit que las reformas 
ocasionan en loa ingreaos, expreaando su 
opinión do que no habrá necesidad de ape
lar á empréstitos onerosos que afecten á la 
Península, bastando para hacer frente á la 
situación, alguna operación relacionada con 
la deuda flotante do la Isla, y emitió su pa
recer sobre laa conferencias internacionales 
do Berlih. 

La cuestión sanitaria fuó objeto de la a 
tención dó) consejo, nierocioudo plácomes 
dol Rey y dé los ministros et Sr. Romero 
Robledo por su plausible celo y por el acier
to con que ha dirigido ja campaña do pre-
viaion contra ol cólera, 

K-spana optará lopresontada en laa confe
rencias do Berilo por un embajador que so 
nombrará al efecto. 

Dé política interior so ha hablado muy 
poco on consejo, puesto que en los celebra
dos úl t imamente se convino en dar por ter
minada la presente logialatura á principios 
de diciembre y comenzar la segunda del 15 
al 20 dol miamo mea. No hab rá discurso de 
la corona. Las cuestiones políticas las tra
ta rán las oposiciones por medio de una pro
posición incidental. 

Podemos anticipar una noticia. Parece 
quo está en el ánimo del gobierno nombrar 
embajador de España en la corte de Ale
mania, al miniatro plenipotenciario de pr i 
mera claae máa antiguo, que lo ea el Sr. D. 
Manuel Rancéa y Villanueva, marquóa de 
Casa-Laiglesia, que actualmente representa 
á nuestro país on la capital de la Gran Bre
taña . 

El consejo ha terminado á las doce, ha
biéndose retirado momentos ántes el señor 
miniatro de la Guerra á fin de asistir á la 
inauguración del cuartel de loa Caraban-
cheles. 

—Aunque aón no haya acuerdo oficial, 
tiénese por casi seguro que continuará la 
legislatura actual á mediados del mea de 
diciembre, no habiendo, por lo tanto, que 
elegir mesas. 

Algún periódico añado también como 
probable que, discutidos loa negocioa y re
formas en diciembre, enero, febrero y mar
zo, se dó por terminada entóncea la logiala
tura, comenzando la aegundaen abril , para 
discutir los prosupuestos exclusivamente. 

Estas presuncionea pueden ó no realizarae, 
aunque ai aaeguramos que la legislatura 
será aprovechada por los proyectos que en 
ella han de discutirse. 

N i en la cuestión de Cuba ni en la de 
Africa hay diversidad de criterio en el M i 
nisterio. Es inútil, pues, buscar motivos 
de disgusto por este lado. 

L a Correspondencia de la Mañana está 
en lo firme cuando dice que anoche se de
sautorizaban en todoa los círculos políticos 
los rumores de crisis, no dándoles crédito ni 
los mismos oposicionistas. 

Los periódicos, sin embargo, no dan su 
brazo á torcer. Pero ellos ao cansarán. 

Se aproxima el momento en que va á 
realizarse la elevación al rango de embaja
da do las representaciones recíprocas de 
Eapaíia y Alemania en liorlin y Madrid. 

Adelantan tanto máa rápidamonte laa 
conferencias relativas al tratado de comer
cio con los Eatadoa-Unidoa, cuanto que Mr. 
Forster está deseoso de ultimarlas para po
der acompañar á su hija que se diepone á 
trasladarse á Nueva York. 

G A C E T I L L A S . 

CAPTURA DE XÁÑIGOS.—En la mañana 
de hoy, el delegado de policía del quinto 
distrito D. Ramón de Mendoza y los cela 
dores D. Manuel Arias y D. Enrique L l a m 
pay, teniendo noticias confidenciales de que 
en la calle de Antón Recio número f̂G se 
hallaba establecido un centro de ñánigos, 
procedieron á sorprenderlo, capturando á 
diez individuos blancos y de color y una 
parda. Ocuparon además en dicha casa 
documentos y libros importantes para los 
juegos de la asociación, así como ótroa va 
ríos útiles destinados á las ceremonias de 
los mismos. Entre los detenidos hay algunos 
de pésimos antecedentes. La referida cap 
tura es un buen servicio prestado por eaoa 
troa celosoa funcionarios. 

TEATRO DE ALBISÜ.—Mañana, miórco 
les, se representará por segunda vez la pro 
ciosa comedia Sin familia, finalizando el 
espectáculo con la chistosa pieza titulada 
Los tiros largos. Para ol juévos se dispone 
el gran drama denominado Adriana de Le 
couvreur. 

LAS MOSCAS.—Loa habitantes de esta 
ciudad, acosados por los millares de mos
cas que les molestan, han resuelto dirigir al 
Sr. Alcalde Municipal una inatancia, en ea 
tos ó parecidos términos: 

Señor, á vos acuden preauroaoa 
Los de baja ó de altísima prosapia, 
V oaperan, como siempre respetuosos. 
Que no eapire su voz contra nna tapia. 

Hay enjambres de moscas á millones 
üeado el palacio á la cabaña toaca, 
Y cansado de insectos tan zumbones 
El pueblo entero, á au pesar, se amosca. 

Y aaí amoscado, llega reverente 
A pedirle, aeñor, que lleve á cabo 
Un remedio aabido é inocente: 
Que ate usted esas moscas por el rabo. 
UN NUEVO AGENTE EXPLOSIVO.—Ya la 

dinamita tiene quien la reemplace con ven 
taja, á ser exacto cuanto nos dicen de los 
ensayos que eatán verificando en los W i -
llet's Point, oficiales de ingenieros de los 
Estados-Unidos, con una nueva sustancia 
explosiva, más potente que cuanto hasta 
ahora se conoce. Y es lo bueno del caso, 
que esa sustancia que deja a t rás á la dina 
mita, se compone (nos cuentan) de dos lí 
quides inofonsivos, tanto que cualquiera de 
ellos puede beberse con impunidad. 

Un pedazo de dinamita aplicado á un 
trozo de plomo de un pió cúbico, lo parte al 
estallar en varios pedazos: el nuevo agente 
explosivo lo desmenuza en fragmentos muy 
pequeños. 

Las ventajas de oste nuevo explosivo ao-
bre los hoy en boga saltan á la vista: en 
primer lugar ea más violento, y on segundo 
ae pueden llevar aeparados loa dea líquidoa 
que lo componen, mezclándolos en el mo 
monto de ir á usarlo. 

MUERTE DE UN SABIO CENTENARIO. —Loa 
poriódicoa de Santo Domingo úl t imamente 
recibidos, anuncian el fallecimiento en la 
capital de dicha isla, á la avanzada edad 
de cien años, dol sabio Mr. Mario, quien se 
había ausentado de Francia desde el adve 
nimiento de Napoleón I I Í . Su pérdida ha 
sido muy aentida. 

AGUA POTABLE.—Un farmacéutico fran
cés propone, para hacer potable el agua, un 
procedimiento que consiste en diluir en 30 
litros do agua dos claras de huevo. Verifl 
cada la mezcla, se calienta á cien grados, 
con lo cual se coagula la albúmina, forman
do una vasta red que arrastra las materias 
heterogéneas; esta red, por la ebullición, 
sube á la superficie en forma de eapuma. 
Una vez fria el agua, se filtra y concluye la 
operación. 

NOTABLE FUNCIÓN—LO será la velada 
cientíüco-literaria y musical que ofrece el 
Círcido Militar á su socios, en la noche del 
próximo juóves.—Dará principio con una 
disertación sobre " L a Luz" por el Sr. D. 
Joaquín Ruiz, ilustrado comandante de I n 
genieros.—La Sociedad de Conciertos, d i r i 
gida por el conocido profesor, Sr. D. M i 
guel González, ejecutará algunas piezas de 
su repertorio.—El inteligente Comisario de 
Guerra Sr. D. Narciso G. de Mesa reci tará 
parte do un poema auyo; y concluirá la ve
lada con la recitación del bonito monólogo 
de Echegaray titulado "¡Pobre María!" por 
la Srita. Dolores Rosaioz. La magnífica 
banda do música del cuerpo do Artillería, 
tomará parte en la fiesta 

SE xos REMITE.—"Sr. Gacetillero del 
DIARIO DE LA MARINA.—Muy Sr. mió y 
do mi consideración: á trueque de abusar 
do an excesiva bondad, he de merecerle a 
clare, on la sección de su digna dirección, 
que por error ae consignó en mi anterior, 
ser uno de los puntos en que se expendían 
las papeletas de entrada y los asientos, en 
el cuadro que ae formará para la serenata 
y fuegos, que tendrán efecto en la noche 
del 8 del corriente en la plazuela del Mon-
aerrate, la marmolería "La Nueva Pária," 
cuando debió decirae "Las Bellas Artes," 
O'Reilly T I , v también en la caaa de los 
Sres. Solar y Ca, Obispo 23. 

Le quedará sumamente agradecido por 
el servicio su reconocido servidor, Q. S. M . 
B.—El Mayordomo, M. H . de Olivera." 

REUNIÓN FASTUOSA.—El cronista de sa
lones de un diario madrileño, deacribe una 
fiesta habida el 17 de octubre último en la 
morada de la Marquesa de Villa Mantil la, 
en los términos siguientes: 

"Decoración oriental . Alfombras do 
Smirna y Constantinopla visten loa mni'oa. 
Grandes cortinonos de terciopelo con ins
cripciones árabes adornan las puertas. En 
vasos de porcelana envueltos cuidadosa
mente en paños bordados, grandes lacta-
nias extienden ana hojaa en forma de aba
nicos. Por todas partes preciosas cestas 
de flores, ofrenda de la amistad. Lámparaa 
veladas por pantallas de color de rosa que 
amortiguan la luz. Una concurrencia com
puesta de ariatocráticas beldades, de niñas 
encantadoras y do algunos hombres políti-

Hé aquí la primera reunión de la tempo
rada. 

Eran ayer loa dias de la marquesa de V i 
lla-Mantilla, que se llama Pilar, y esta se
ñora obsequió á sus amigos con un té . 

El invierno, noticioso do tal reunión, hizo 
caer laa primeras nieves sobre el Guadarra
ma para contribuir á la inauguración ofi
cial de la sea son. 

Al salir del precioso entresuelito de la 
plaza do Colon, todos podían creerse en 
pleno inviorno. 

Eata casa, quo ha sufrido algunas modifi
caciones, es tan linda como original. No ha 
dirigido su arreglo el tapicero, sino la inte-
"igenfcisima y hermosa dama que la habita 

Por todas partos se ven huella? de refina-
lo gusto y de clogamna original. 

La casa ca digna do la dueña, 
lista, vestía un t raje do i'aao azul con cu 

c v uaturalraento muy elegante. La ele 
gancia es en esta señora una cosa habitual. 

Con docir la concurrencia que anoche ha
bla se vendrá on conocimiento de que se 
pasó una agradable velada. Eataa personas 
sólo necesitan verse para estar divertidas. 

Y si á esto se añade ¡a amabilidad de la 
dueña de la casa, razón de más. 

Allí vimos á la duquesa de Tetuan, á las 
marquesas do la Torrecilla, Coquilla, Agui-
lar do Campóo, Folleville, Donadlo, Bueno, 
Ratortillo, Valdoiglesias, Santa Genoveva, 
Rocamora y Ulagares; condesas de Pino-
hermoso, Muguiro, Romrée, Berlanga, Te
jada de Valdosera, viuda de Peñalver , X i 
quena y Villalba; baronesas dol Caatillo y 
de Eróles; señoras y señoritas de Bueno, 
Agrela, Salabert, D onadio, Berlanga, Mu
guiro, Monleon, Paa tor y Landero, Peñal
ver, Tedim, esposa de l secretario de Por
tugal; Vargas, viuda de Ulloa, O'Donnell, 
Aguilar de Campóo, y las preciosas sevilla
nas señoritas de León , sobrinas de la due
ña de la caaa. 

También estaban el presidente del Con
sejo y los ministros de Marina y de Ultra
mar; el capitán general del distrito, señor 
Terreros; el ex-ministro señor Linares Ri-
vas, los representantes de Méjico y Brasil 
y varioa diplomático a." 

DE LA ROMERÍA ASTURIANA.—Continúa 
en escala ascendente el entusiasmo, entre 
todas laa claaes sociales, para concurrir á la 
próxima romería asturiana, que, como hemos 
dicho en nuestro número anterior, promete 
ser brillante. 

Acerca de algunas contraseñas que deben 
cambiarse y de otroa particulares relativos 
á dicha romería, se publica en la primera 
plana de este periódico un anuncio, hácia el 
cual llamamoa la atención de nuestros lec
tores. 

DESAFÍO DE PELOTA.—Según se nos co
munica, el viérnea, el sábado y el domingo 
próximo tendrá electo, en la plaza del Ve
dado, un gran desafio de juego de pelota á 
estilo vasco, mediando una gran apuesta. 
Competirán en él, por una parte D. Domingo 
Mugabure, D Martin Sayerce y 1). Juan 
Barrí en, y por otra D.Salvador Laborde, 
D. Juan I Eguía ; D. Justo Méndez. Todos 
son campeones do gran fuerza 

CIRCO DE PUBIIXONES—Una gran fun
ción, cuyo programa tenemos á la vista, se 
anuncia para mañana, miércolea, en el cir
co de la calle de Noptimo esquina á Zulno

ta. Trabajarán nuevoa artiataa, habrá vol
teos árabes, diálogos de negritos, y notables 
ejercicioa ecueatrea. 

Y en fin, sa ldrán á plaza 
Tres reyes ain corona, 
Troa reyea que no reinan, 
Los rej/es de la alfombra. 

LA CARIDAD.—El próximo sábado tendrá 
efecto en la sociedad de instrucción y recreo 
del barrio del Cerro, una conmemorativa ve
lada en honor del poeta cubano D. Joaquín 
Lorenzo Luaces. E l jóven D. José Sánchez 
disertará sobre laa obras del inspirado autor 
do la oda A l trabajo, y además serán leídas 
algunas de elhis por varias personas. 

VACUNA. — Se adminis t rará mañana , 
miércoles, en laa alcaldías siguientea: En 
la del Santo Angel, de 2 á 3, por el Dr. 
Palma. En la del Arsenal, de 1 á 2, por el 
Dr. Reol. En la de Colon, de 1 á 2. por 
el Ldo. Hoyos. En la de Atarés , de 12 á 1, 
por el Ldo. Sánchez Quiróa. 

POLICÍA.—Una pareja de la guardia ci
vil presentó en la delegación del aétimo dia-
trito á un pardo y un individuo blanco, por 
manifestar aquef que éste le habia inferido 
varias heridaa, calificadas de leves por el 
facultativo de guardia en la casa de Soco
rro correspondiente. 

—Por órden del Sr. Juez de primera ina
tancia de Guadalupe, fué detenido un mo
reno. 

—Un vecino del sétimo distrito fué remi
tido al juzgado municipal de Belén. 

—Ha sido conducido al Cuartel Munici
pal, un individuo, vecino del sétimo distri
to, á fin de que sufra una pena impuesta por 
el Juzgado del Pilar. 

—Han sido detenidos en Regla un moreno 
y un pardo que trataban de llevarse 160 
tejas que habían hurtado á un vecino de 
dicha villa. 

—En la noche anterior se produjo una 
alarma en la casa número 17 de la calle do 
Gervasio, por haber hecho explosión una 
lámpara de petróleo, sin que produjera da
ño alguno. 

—A un abogado, vecino del segundo dis
trito, lo hurtaron en la noche del domingo 
último, varioa libros de su profesión, que 
fueron recuperados poco despuea en un 
puesto do libros viejos. 

—Ha sido detenido un individuo, que, en 
unión de otro y un moreno que fugaron, tra
taban de robar en una panadería de la ca
lle de la Maloja. 

En la casa de socorro de la segunda 
demarcación, fué curado un individuo, veci • 
no del tercer distrito, de una herida en el 
brazo izquierdo, que le infirió un asiático, á 
quien detuvo y condujo al juzgado munici
pal del Prado un vigilante nocturno. 

—Fuó conducida al juzgado municipal de 
Belén una parda non sánela, por acusarla 
un encomendero de aer autora del hurto de 
mil pesos billetea que llevaba. 

—El delegado del tercer distrito partici
pa al Jefe superior de la provincia que á 
pesar do las diligencias practicadas en ave
riguación do quiénes hirieron de gravedad 
al moreno Evaristo Zayas, que se encontró 
ayer en la calle de San Rafael y que falle
ció á loa pocos momentoa en la caaa de So
corro del distrito, sólo se sabe que fué heri
do en la calle del Rayo, por la que transita
ba en unión de otro moreno desconocido, 
creyéndose por el citado funcionario que lo 
fuese en una reyerta entre varios individuos 
pertenecientes á la asociación de loa ñáni
gos, cuyos diversos juegoa se encuentran en 
diaidencia. 

SE REGALA.—El n? 'A de la Revista de 
Toros, que publica la sastrería E L NOVA 
TOR. Obispo 81, y eacribe el festivo Tío 
Aguacate, con la reseña de la última corri
da, á'e re-gala en dicho establecimiento á 
cuantos la pidan. 

B U C H U - P A L B A . — C u r a rápida y completa de todas 
iaa enfermodades qne moleatan los "ríñones, la vejiga y 
la orina.—Unico Agente para la Isla de Cuba, D. 'José 
SarriV, 9. 

DJS1MSÉS PERSONAL. 

Copiamos del Diario de Matanzas: 
a 

k 
Recomendamos ll los que no se convencen de los re

sultados que dan los muchos pocos, aún tratándose de 
las cosas más despreciabas, el siguiente dato que nos 
proporciona el Rdo. Pbro. D. Bonito Valls, Capellán del 
Asilo de San Vicente do Paul. 

Dícenos que mafiana remite el Sr. D. Andrés Rodrí
guez, propietario de la marca de cigarros L a Belleza, 
veinte mil cajetillas vacías, que completan med:o millón, 
recogidas en esta ciudad en un periodo do tres aSios y 
pagadas por dicho Sr. Rodríguez en provecho del Asilo. 

E l importe de eso medio millón de cajetillas vacias 
asciende á mil doscientos cincuenta pesoa, billetes, auo se 
han empleado en ropas para las recojidas en dicho nené-
ftoo Instituto. 

Este dato habla mucho en ftivor dol Sr. Rodríguez á 
ceños sentimiantos filantrópicos Í-O debo osta obra cari
tativa quo tiene ya algunos imitadores y habla también 
elocuentemente en pró do todos los que lian contribuido 
á hacer más llevadera la situación de los infelices as i 
lados. 

De desear es que uno y otros perseveren en la obra y 
qno lo que sobaco con las envolturas de los cigarros, se 
haga también con las perillán do los tabacos, pues de os
te modo contarían nuestros establecimientos piadosos 
con una renta aegnra y permanente, 
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Con mot ivo de haber sido sustraídos de mi estableci
miento "Tienda do Licores," situado en la calle de la 
Habana n. 115, varias cuentas en blanco, tarjetas, eti
quetas y otros papeles, todos con el membrete dé la casa 
v con el fin de que no sea sorprendida labuena fíi do nn*-
dio: pongo en conocimiento del póbUco en general y de 
mis amigos en particular qno declaro nulos y sin valor 
alguno, todo documento, cuenta, órden etc., que carez
ca del cnüo de la casa ó firma en estampilla del que 
sascribe.—Hababa noviembre 2 de 18St^—Gervasio A l -
varez. 10553 P 3-4 

En el baratillo Puerto de Mar, nueva pla
za do Colon, se ha vendido en fracciones y 
en papeletas parte del n. 261, premiado eii 
$200,000, 26G, aproximación á los $200,000, 
5,305, premiado en $5,000.—1,154 y 1,156, 
aproximación á los $50,000.—A la papeleta 
E! Corazón dó María, de 2 rs,, toca $500. 

Pagos á todas horas.—Servondo Gauna. 
1C1«4 P l-"ila .r.-1d 

OTA 5 D E N O V I E M B R E . 

San Zacarías, profeta, y Santa Isabel padrea de San 
J uan Bautista. 

E l martirio do San Zacarías fué ol 5 de noviembro, afio 
minero dol Séfior. Pasados muchos aüos, apareció mi-
agrosamente su santa cuerpo on ol mismo templo de 

Jerusalcm, y allí estuvo mucho tiempo en honroso se
pulcro. Ahora se dice que esti en Venecia en un mo
nasterio de seíloras, f.indado en honor suyo y con su 
nombre. 

f.a gloriosa Santa laabol, au esposa y madre del B a u 
tista, fnó do la tribu do Aaron, do cuya santidad trata 
como de la del sinto Zacarías, su esposo, ol sagrado 
evatiáolista San Lúeas m ol principio de sn Evangelio, 

Plfi*t 'A ' . H j f i V K S . 

i . , Siinío Oouihigo la del •>(.. .•• ID i -
to, «(••< " * ''i"?* )A C«;n«lral, la de Tercia, á laa SJ, y en 
la* deniAH urlrtíiia» la» do costiimbr-'. 

R. . P 
l.oa Sres. Saceídot ts que deseen 

iplicar el santo aacriftcio do la miaa, 
con responao al final, por el eterno 
iésbatiBO del alnia del 

Sr. D. Ignacio Montalvo y Calvo, 

se servirán asistir á la iglesia de Nuea 
tra Señora de las Mercedes, el miér
colea 5 del corriente, de siete á nueve 
de la mañana, donde recibirán la li 
mosna de un escudo en oro 

Habana, noviembre 1 de 1884. 

a2-3—d4-l 
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O R D E N D E L A P L A Z A D K L 1 D E N O V I E M B R E 
D E 1884. 

Servioio PAIH el dia 5. 
• ir.! de dia.—ElComandanto del G? batalton do Vo 

luntarios D. Estanislao Bartomeu. 
Visita de hospital.—Bon. Cazadores do Isabel ü . 

(Japitauía general y Para- í 69 Batallón de Volunta
da 5 rioa. 
aospital militar.—Batallón de Ingenieros de Ejército, 
ü.vttiría do la Koina y Retretaen el Parque Central. 

—Bou. Cazadores do Isabel I I . 
Ayudante de guardia on el Gobierno Militar.—El 39 de 

la Plaza D. Manuel Fernandez. 
Imaginaria en idom.—E.l 2̂  da ¡a misma, D. Graoil-

iano Kaez. 
Servicio on los polvorines, el 39 D. Tomás Mansiila. 
Imaginaria, el 39 D. Erancisco Sobredo. 
Til .'V-.WÍ«; SA-.jwirií i Becafio. 

a l ' S i . 

Sr. Director 'leí D iAnn DR LA MARIXA. 
Habana noviembre -» do '884 

Muv Sr. mío: le agradeceré se sirva insertar en las 
columbas del periódico que tan dignamente diríee las 
siseniontes líneas, por lo cual le anticina las gracias S. ?> 
Q 'B. S. M . Plácido Vazque?. 

S. M. el Rey D. Alfonso X I I acaba de nombrar pro
veedor do la RealC&sn. á D . Benito Couto, residente en 
Cionfuegoa, y dueflo de la tabaquería Niña Aílo, con 
autorización para uear el escudo do jvrmaa reales en las 
muestras, facturas y etiquetas; dicho D. Benito hermano 
del Sr. D. .Francisco Luis Couto, Juez municipal de la 
Vil la de Foz en la provincia de Lugo, es vecino del que 
suscribo y de algunos más que están en esta Is la los 
que on su mayor parte mo encargan felicito en su nom
bre al agraciado, porque con su laboriosidad honra á los 
que nos preciamos do paisanos. 

Reciba pues el Sr. Couto la más cordial enhorabuena 
que de lo Intico le envía su paisano, Plácido Vázquez. 
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DEFENDIENTES DEL 
DE L A H A B A N A . 

SKCBKTAKIA. 
Vacante nna plaza de cobrador de esta Asociación, la 

Directiva ha acordado cjuo hasta el día 10 del presente 
mes se admitan proposiciones á pliego cerrado en esta 
Secretarla; en cuya oñeina los aspirantes pueden ente
rarse de las condiciones quo han cíe llenar. 

Habana, 2 do noviembre de 1884.—El Secretario, M . 
Panlnqna. C n . 1159 4-4 

i)E ü (miA DE SMT MOS. 
Acordado por la Directiva la inauguración dol nuevo 

local situado on la calzada de üal iano esquina á Neptu-
no, para el 16 dol corriente, se hace publico para conoci
miento de todos los socios, on la inteligencia qno con la 
ant icipación debida se avisará en la forma que ha de 
efectuarse. 

Habana IV de noviembre de 1884.—El Secretario, J a i 
me Angel. C n . 1150 4-2 

m m m . 
Fábrica de Tabacos y Cigarros 

de Cárlos Nibot y Ca 
Recomendamoa al público en general los 

magníficoacigarroa de eata marca, elabora-
doa con papel de buena calidad y rama le
gítima de Vuelta-Abajo. 

30 cajetillaa por un peao, conteniendo 
cada una quince cigarros fuertea y de aroma 
agradable. 

Eacogidoa raaterialea y buena elaboración. 
Fumadorea de buen guato, prueben loa 

cigarros de L A ANTORCHA. 
Depósitos: Jeaua María 90—Monte 99— 

Obispo 41~0'Reil ly 48—San Miguel 79, ea-
quina á Campanario.—Portales del cafó de 
Luz—Cafó El Parisién, San Rafol 36—En 
Marianao, Santa Lucía n. 4.—En Puentea 
Orandea, D. Valentín Cabal. 

Eu la calzada del Monte 99 se paga un 
peao billetes por cada 200 cajetillaa usadaa 
que entreguen de esta marca. 

1057G 10-3a 10-4d 

MUEBLES BARATISIMOS, 
Compórtela 50, entre Obispo y Obrapia. 

Jne.-os do sala Luis X V , $80. 125,150, 175. Escapara-
t'-s caoba, $"5, SO, 40. 6 i, íO y 100. U n buen espejo de 
cuerpo entero, ídem de medallón, peinadores, lavabos 
aparadores < on espejo y sin él, canastilleros, lámparas y 
liras dé cristal y bronce, colección de cuadros, un mag
nífico pianino do B.>rd, una C!\ja música C cilindros.— 
También se vendo un buen carrunjo, todo por la tercera 
de su valor, un gran surtido en prendes al peso do oro, 

50 , Comnostela 50. 
16591 4-4 

NUESTROS COMPRADORES EN EUROPA. 
Tenemos ol mayor placer en participar á todas las familias 

que acabamos de recibir el surtido míls precioso de novedades 
en J O Y R R I A de ORO y P L A T A , así como en arl 
tasía . 

.'tícnlos de fan-

L o s Sres. D. Celestino Noval, en P A R I S , y Mr. W i l l Reanclil<N 
en B E R L I N y V I E N A , á m b o s empleados de nnestra casa, nos 
l ian probado como buenos el cumplimiento del dif íc i l cometido 
de nuestra r e p r e s e n t a c i ó n , e n v i á n d o n o s por los vapores entra
dos ú l t i m a m e n t e , la ú l t i m a e x p r e s i ó n de las N O V E D A D E S y 
del B U E N G U S T O de los grandes Centros que recorren. 

F l s istema de nuestras compras E S E S P E C I A L , y por otra 

fiarte los grandes elementos con que contamos, nos facil itan 
a o b t e n c i ó n de descuentos extraordinarios de los fabrienntes, 

que nos permite vender á precios tan baratos, que algrunas ve
ces han parecido ruinosos á los que encanecidos en l a rut ina 
NO A L C A N Z A N MAS. 

L o cierto, L O I N D I ^ C U T I B T E ea, que merced al nistenaa de 
COMPRAR BARAJO PARd VENDER BARATO, nuestra casa ha prospe
rado y prospe a aún, íl «.esar de la angustiosa s i t u a c i ó n por que 
atravesamos, v á ella concurren ricos, medianos y pobres, porque 
P A R A T O D O ^ H A Y . 

S ó l o una D E S G R A C I A D A C L A S E nos permitimos rechazar 
de n ú e s ros mostradores, y esto lo hacemos en obsequio á todas 
las familias honradas, que cual movidas por un t a l i s m á n secre
to, se han propuesto que E L F E N I X sea l a casa predilecta y el 
punto de convergencia de todos los compradores. 

H I E R R O Y COMPA 
C! N. 1146 OBISPO ESQUINA A AGUACATE. S - l 

fK i" ^V:.... .• 

D E N T I S T A 
de Cámara de S. M. el Rey Alfonso X I I . 

D r . en Cirujía Denta l por el 
colegio de Pens i lvania , E . U . 

Todas las opoi-aciones sonín practicadas por el dentista 
Chaguaceda y aplica toda claso do anastético para no 
sentir dolor al que lo pida, construyo toda claso do pie
zas por iodos los sistemas conocidos hasta ol dia; los 
precios al alcance do todas las fortunas. 

A G U T A R 110. 
Horas de consultas de 0 do la mañana 111 de la tardo. 
Los pobres gratis do 4 ¡1 5 do la tardo. 

1C0.30 . 16-22 O 

El Dr. Raimuiido de Castro 
so lia trasladado á la calzada do Galiano ufanero 72. 

r O N S U I / T A S D E t'á A a . 
14487 91-208 

B r . L E B R E D O , 
MÉDICO-CIRUJANO. 

Consulado 128.—Para consultas generales y reservadas 
yjuntas. 13790 61-48 

Legítima Vacuna inglesa directa de la 
vaca. 

Participamos & nuestros comprofesores y al público 
que continuamos recibiendo directa y sem'aualmonte ol 
expresado virus, ol cual seguímos inoculando á domicilio 
y en nuestra morada, do fl." á 1 del dia, y facilitando & 
todo el quo lo necesite, romitióudolo por corroo al quo así 
lo desee. 

i . l i e . 
Pueden dirigirse pedidos & los Sres. J . Sarrá, Tenien

te Key n. 41, Lobó y C?, Obrapia n. 33 y 3.') y & las far
macias Santa Isabel, Bornaza4, y E l Crisol, Noptuno 91. 

15885 15-190 

ANTONIO S. DE BUSTAMANTE. 
ABOGADO. 

A V I S O 
los consumidores del azúcar de la 

R E F I N E R I A DE CARDENAS. 
Encontrarán depósi

tos do este artículo de 
barriles y medios barri
les en los puntos siguien
tes: .Barqnin Alonso y Ca? 

n. 62, Vilabrii? 
leiro y O-1, Teniente 

Rey 19, Francisco Boig9 
rales n, 6 y 8. 

H525 8-28 

ACION 
Dli 

DEPENDIENTES DEL COMERCIO 
DE L A H A B A N A . 

ftKCCrO\ t>K mSTP.UOCICW.—SKCKKTARÍA. 
Habiendo llegado á conocimiento de esta Sección, que 

con el protexto de asistir & las clases quo sostiene este 
Instit'.ito, salen de su casa algunos jóvones, qno no es
tán matriculados en ninguna asignatura de esta Asocia
ción, no hace saber A ¡os Sres. padres y encargados de 
los alumnos, quo en lo sucesiro, podrán exigir íl estos la 
presentación de una targeta de esta Sección, quo com
pruebe su asistencia á clase.—Habana, octubre 31 de 
1«R4 -E1 Secretario, .htli» M. Tioio. 

O. TI. llfiO 4 4a 4-4d 

DEPENDIENTES DEL COMERCIO 
DE L A H A B A N A . 

SKCKKTAUtA. 
Por acuerdo do la Directiva de esta Asociación, desde 

ol dia 19 de Noviembro del alio actual, no so despacbarán 
medicinas á los Asociados por cuenta de la Asociación 
sinó en la botica de SANTO DOMINGO, OBISPO '27. 

Lo quo so anuncia & los Sros. Asociados para que los 
que lo uecesiton, acudan á dicha farmacia por las medici
nas quo lea receten los Sros. médicos de la Asociación 
desdo dicho dia 1? de Noviembre.—Habana, 88 de octn-
br$<ífl 18P-i.—El Secretarlo. Mariano Paniayua. 

<>n U3fi K-2na H-30a 
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O B R A U T I L 
Geografía de la isla do Cuba, por ol sabio geógrafo y 

estadista l)ofi Estóban Picbardo: contiene laliistoria de 
la geografía cubana y la goografía astronómica hidro-
graflea, física, estadística-tipográüca, etc. So domuostra 
su gran riqueza y loa inagotables < oseros quo onciorra su 
suelo marcando las localidadoa que contienen minas de 
oro, plata y otros mótales, yoao, pórfldo, piedra imán, 
carbón do piedra superior, asfalto, pizarras do brillauto» 
colores, piedra litogríiíica, do amolar, cristal do roca, .ja
bón mineral, guano do abono, matorialos para hacer loza 
do china, ocro, almacro y otras pinturas, azogue, sal ge
ma, amianio, talco, diamanto, piedra pomoz, magnesia, 
etc. Local do las aguas luodicinalos; la riqueza vegetal 
con lista alfabética de sus Arboles, con sus nombres vul 
gares y ciontífleos, frutos, virtudes y aplicaciones. La» 
aves, cuadríipedos, peces, roptilos, moluscos, insectos, 
etc. E l oiígon do la propiedad territorial, eto. Sus rios, 
lagunas, montarías, pueldos, lincas, distancias, hacien
das, oto. eto, K l quo loa osta obra tendrá un conoci
miento exacto do la riqueza que contiene sn suelo en 
materias primas para multitua do establecimientos in 
dustriales, quo explotados, son tesoros inagotables. L a 
obra consta do 4 tomos en 4'.', en pasta, se dli por la mitad 
de su costo, ó sea $10 Bilí . De venta Salud n. 23. Libros 
baratos. 1CG22 4-5 

A B O G A D O . 
Registrador de la Propiedad por sus í í tu 'ion, Sooreta-

rio abogado consultor de la Compañía Española y Ame
ricana de Gas. 

Cuba 60. Telefono 19. 
Gn. 805 61-30S 

D r . O Ü S T A V O L . A R A G O N , 
MÉDICO CIRUJANO. 

Especialista en las enfermedades del hígado. Gabl 
note do consaltas diarlas, de i l á 2, Salud SH. 

16044 20-220 

O H FRANCISCO MORALES LOPEZ, 
ABOGADO. 

Ha trasladado su estudio v habitacien á la calle del 
Prado n. 111. 15877 26-100 

DE LA FACUI-TAD DB LÓXDUKB.—MÉDICO-DilíECTOn 
DK LA QUINTA UK LOS DEPENDIENTES DEL COMEIÍCIO. 

CATKDKATICO DE LA UNIVERSIDAD. 
Consultas y operaciones en su casa. Amargura n9 74 

de 4 á 5 do la (arde. Además, en sn Gabinete, Muralla 
n9 «t í , do 11 .i 1 do la tarde y de 8 A 9 de la noche, 
gratis.—Telefono n? 10. 16257 W—7 O 

comadrona facultativa, ofrece sus servicios, on la callo 
doSomeruelosn.il . 1000"' tn_220 

I M ü O - C M J A K O - D E N T I S T A 
Calle del Prado nrtmero 115, 

entre Dragones y Tenicnte-licy. 
Hace tan solo trab^ios do primera calidad; pero & pre

cios módicos. 
Sus ospeclalidadsa son: la conservación de la dentadnra 

y la colocación de postizos eficaces y dWmulados lilas per
sonas quien les hace falta. 

K l n í I S M O D R . W I L S O N , quien las familias do la 
Habana han conocido durante diess y ocho afios ántes 
en la callo de la Habana, está al frente lie an casa y no es
tará ausimte esl<? verano como ha sido BU cosínmliro. 

C .n. 1047 30-3 Oo 

Praiioíaco Medina Perrer, 
Médico-Cirujano.—Ha trasladado f<u domicilio á .San 

José23.—Consultas de U á l , gráíis á los pobres. 
15268 30CH7 

D R JAMES W A M B R . 
Dentista americano.—O'Reilly n9 50, altos. 

E n la misma so vend» un sillón do dentista, barato, do 
1» fábrica S. S. White. I6f0] 30-140 

DR. GONZALO ARÓSTEOUI, 
M É D I C O - C I R U J A NO. 

De regreso de Paria ofrece sus servicios al público. 
Reina 145.—Consultas do 11 á 1. 

15284 2C-70 

LMifiKES 

In. n d v a N 1 

fl TN A laJAlNO D E L A S F A C U L T A D E S D E D E -
U rocho y Filosofía y Letras, con título de profesor, 

habiéndolo sido do varios importautea colegios, y quo 
actualmento desempeña en propiedad una cátedra"cn la 
escuela de Artes y Oficios, so ofrece para dar clases, 
|i!idi6iido presentar satisfactorios informes. O'líeilly 73 
informal án. 10003 4-5 
I T NA 1 ' R O f r E S O R A I N Í J L E S Á l O B L O N D R E S ) 
\ ' con certificaciones, da claso á domicilio y en casa, & 

precios convencionales, enseña en muy poco tiempo idio
mas, mi'isíca, les ramos do instrucción en cspafíol y bor
dados: otra (francesa) desea c asos. Dirigirse á la pelu
quería E l Siglo, O'Reilly 01. 1C571 8-4 

f 'OLEQK) DE \ f Y 'Ja ENSEÑANZA. 
E n oste eutablecimiento lilorniio se dan las clases do 

Dibiij^ Lineal. TopogiáJico y do Adorno. Los idiomas 
Francés ó Inc lés y las asignalur.is del Comen lói 

P R E C I O S ¡ Ú O C i r O S . . . - T K . M O I L L O N. S. 

Répertoire des counaissenses usuelles. 
Díctionairo de la conv-rsal ion et de la lecture, 52 to

mos, $35. Encyclopédie moderno. Díctionairo abrógó 
des sciences. des lettres, des arts, de 1' industrie de 1' a-
griculturo ot du comerce, etc., 30 tomos, $45. Oeuvres 
complótes de Voltairo, avec des notes et une notíce sur 
la vio de Voltairo, 14 tomos, $40. Ooiites, sátiros, ép i -
tres, etc., par Voltairo, 1 tomo, $1-25. Tltéatoe de V o l 
tairo, 1 tomo, $1-25. Les qrandfthomoa ¿Lo l'orient, par 
A . de Lamartine, I tomo, $2. Uranoijraphie. ou traité 
ólómentairo d' astronomio, par L . B . Erancoeur, 1 tomo, 
$1-50. JTouveau díctionairo univorsol des synonymes do 
la langue Francaiso etc., p a r M . F . Gnizot, 2 tomos, 
$1-50. D/'cíiV);i(mr do 1'art vótórinairo, etc.. p a r C h . d e 
Buasy, 1 tomo, $1-50. L e monasUrQ, par \Valtor Scotl, 
1 tomo, $1. Dictionaire usuel et aclonf ifique de góogra-
phie, etc., par G . L . Domony do Jienzi, llomo, $1. 
Oeuvres completes de Walter Scott; 30 temos, $30. Patd 
et Virginio 1 tomo, 25 cts. l i a visión de Don Rodrigue, 
par Walter Scott, 1 tomo, 25 cts. J / ofiieier do fortuno, 
par "Walter Scott, 1 tomo, 25 cts. Waverlcu, par Walter 
Scott, 1 tomo, $1. Bob-Boy, par id., 1 tomo, $i. Ivanhoc, 
par id., 1 tomo. $1. Le meitlard des tombeaux ou les 
presbyterinns d' Ecosso, par id., 1 tomo, $1-25 K c n i l -
wort, par id., 1 tomo, $1. Qtn/ Mannr.ring, par id., 1 to
mo, $1. X ' Abhé, par id., 1 tomo, $1. " Les marreilles 
célestes , par C. Flammarion, Itomo, $1. L'Atmosphí-
rr, par id., 1 tomo, $4. Ñémésií, sátiro hobdomadaire, 
par Barthólcmy, 1 tomo, 25 cts. Théatre. do Rerqnin, 8 
tomos, $1. Xuma Pompilius, par Florian, 1 tomo, 30 cts. 
Oeuvres choises de Joan Racino, 1 t. 50 cts. Póteles de 
Andró van Uasselt, 1 tomo, $1. Thénlie complot d o J . 
Bacine, 1 tomo $1. Le viciire de Wnkeflold, par Golds-
mith, 1 tomo, 40 cts. Aventures de torre et de mor, par 
Mayno-Reid, 1 tomo, $2. l í . de Balzac: Oeuvres com-
plétes, 20 tomos, $30. Pomans ot contos philophiqnos, 
3 tomos, $3. IJÍ médicin do Campagne, 2 tomos $2. Les 
Ohovans, 2 ts $2. Scc.nes de la vio privóe, 11. $1. A . de 
Lamartine: Historie ¡de lia Turquio, 8 ts. $0. Raphael 
pagos do la vinírtiómoannie, 1 tomo, 50 cts. Xouvelles 
corilldoncos, 11. $1. Ohristophc Colomb, 11. $1. Graziella, 
11. 75 cts. Dictionaire univorsol d' histoire et do góo-
graphio, par M. N . Boniliet,! t. $3-50. Lccons francaises 
de lítterature et do morale, etc., par M. Noel, 2 ts. $4. 
Serm^ns et morcoaux cholsis de Massillon, procedes do 
son eloge, 1 tomo $1.—Pables J . de la Fontaine, 1 to
mo $1-25.—//ownírtf. L ' Iliado, 1 tomo $1-25.—L' Odysée 
l tomo $1-25.—Les Pables complétes de M. Vienuet, 1 to
mo $ 1 - 2 5 . — P o m d í f i p e r d u de Milton, 1 tomo $1-26.— 
Oeuyrcflde Víctor Hugo, 2 tomos con láminas, $5.—ies 
JUisérablrs, 5 tomos $0.—Otra e.dicio7i en un tomo, $2-50. 
—Les Orientales, 1 tomo $1.—ITon D Islán de, 1 tomo $1. 
—William Shakespeare, 1 tomo $3.—Les TravailUturt do 
la mor, 3 tomos $4.—Vicíor Hugo raoontó par un Temoln 
de sa vi , 2 tomos $3.—Les Poetes los plus cólóbres fran-
oais. itallous. allcmands, anglais, espagnols, portuga^s, 
par Máximo de Montrond, un tomo $1-6').—Oeuvres de 
Berquin, 2 tomos $3.—Némfais par Barthélemv, 2 tomos 
$3.—Oeuvres compióte', de L . Raoino. 2 tomos $'3.—Théa
tre de PieiTO ot de Thornas Corneílle, 2 tomos $2-50.— 
Oours de lltóraturo par E . Geruzez, 1 tomo $1.—Oeuvres 
de Bolleau, 1 tomo $1-25.—7/Mnrcdélalitteratxiro fran
caiso. par D. Nisard, 4 tomos $3.—O, Delavivno. Mossó-
niennes et cbants populniros, 1 tomo fyl-RO.—Theatre 
complet, C tomos $0 —Les Beautfs de la pocsie ancienno 
ot moderno, tradnetion en vers par M. l 'Abbé A . Fayot, 
1 tomo $2.—O'uvres de Fónelon, 3 tomos 7-50.—Lecons et 
modéles de litoraturo francaiso, etc., par P. F . Tiasot, 9 
tomos$4.—OMIWS completes do Beaumarchais, 1 tomo 
$1.—lies OfímfdicsAo Shakespeare, .! tomo con lámi
nas, $2-50.—Moliere. Oeuvres complétes, 3 tomos $4.— 
Otra edición on un solo tomo $3.— ViUemain cours do 
littóraf ure francaiso, 7 tomes $4-50.—Otra edición eu dos 
tomos, $2.—T. J . liosseau, Oeuvres complétes, 8 tomos 
$15.—Otra edición en 17 tomos $30.—Oeuvres complotés 
do Lord liyvon; 4 tomos $5.—Lí Faust de Goethe, 1 tomo 
$l-M.~JIistoire de laconquéte doMoxique, par Proscott, 
3 tomos, $5.—Thicrs. Histoire de la revolución francaiso, 
10 tomos, $10.—Otra edicicu en C tomos $8.—Histoire do 
la vio, dos Ouvragee et dos doctrines de Calvin, par M . 
Ardin, 1 tomo $1 —Oeunren cholsies de Bossuet, 4 ts. $4. 

P M t C I O S E N « I L L K T K S . 

O B t S P O 
10535 

54, L I B K E R I A . 
4-2 

El dependiente do comercio instruido. 
Resúmon do lo más necesario quo debo saber ol Jóven 

que se dedica á esto ramo, para ol buen desoinpoíío do 
nu honrosa carrera y máximas y consejos para hacer ca-

Íntal. E l jóven que adquiera estos conocimientos y siga 
os consejos quo se dan, ganará un buen sueldo y hará 

fortuna. L a obra consta de 4 tomos con grabados y se 
dan todos por solo r.v PUSO EN IIII.LKTKS' De venta 
O'Reilly 30 y Salud 23. 10514 4 1 

TJBROS BARATOS. 
61, MONTE 61. 

Se realizan más do 20,000 volúmenes de todaa clases 
Medicina, Dorocbo, Roliffion, Novelas, Historias, M ú s i 
ca, Libros on blanco. Libros on francés, inglés y aloman. 
E n la misma so compran Bibliotecas por costosas quo 
sean, y saben apreciar lo bueno. Monto n. (11, rrento 
al ('ampo do Mario, librería, 

15785 30-17 üol 

BO R D A D O S . - S K H A C E N T O U A C L A S E DK 
bordados y labores do adorno. Hay do venta juegos 

do cama cen preciosos escudos do realeo y calados: tam-
bion se adornan sombreros de novedad." Monsorraf o y 
Animas, altea dé la plaza Pabellón. 

10039 , | R-.l 

PABRIGA DE ESCOBAS D E M I L L O 
L A FKATEÍINTIDAD 

DB i). A R T U R O C A R M O N A 
C a l l o d e B u e n a v i s t a n. 6 2 , IRegla. 

Escobas do establo, .•uncí icuna-i, especiales de niño, 
do ropa, ñ. íl, U. ;;, de 1", do y do Sf, garantizadas por 
su material y trabajo.—Precios los tuás módicos. \ en 
tus: para los puntos fdéra de la Habana. Regla v ( ¡ua-
nabocoa, al contado 6 con ganmila. A' los pedidos se 
sorvinln inmedi.itaniouto corriendo la casa con la remi
sión si asi oonviuiere. So reciben órdenes en la misma 
fjíbrica y se solicita oh oscojedor con persona, que lo 
abono. irC(l2 4-5 

CAN TINAS. 
Una señora p uiusular, general cocinera il la criolla y 

espaíiola, despacha cantinas & precios convencionales. 
Casa particular. Callejón de Justiz, esquifa A Olidos. 

10055 4-5 
OtHsnTA.—SK H A C E N V E S T I D O S D E «LAN 

-& $4 y de soda ó. $10. Adorna eombroros de sefiora y 
roo nova tos viojoMcou tn la perfección dejíindolos como 
ttuevtft, se tableáo vuelos A medio la vara, se limpian 

nnntosde cabritilla. ViUteiw 88 entre Teniente Roy y 
Mumihi m f t 4-4 

3E* S^. «O ^ 23 Si* X O f SKT 33 SSí • 

J \ Hafae! Bueno. 
Médico-Cirujano. 

O B R A P I A 57.—Consultas do 12 á 2. 
166M) ?.n-MT 

directa de la yaca. 
E l Instituto Práctico do Vacunación Animal de las 

islas de Cuba y Puerto Rico, dirigido por el Dr. D. F e r 
mín Pérez v Betancourt, la administra los M A R T E S , 
M I E R C O L E S , . T I J E V E S y V I E R N E S , do 1?. A 2 de 
la tarde. 

1C4C7 

ABOGADO. 
Mercaderes, 2 (altos): de 1 á, 4. 

r>2-lN 

u m m u m y caiaborra, 
Consulta á las aoüoras quo padecen afecciones propias 

á la profesión á $4 R. - • 41 id. & domicilio:— Virtndes 2¡ 
esquina A Zulaof a. Oratls de diez 6 once. 

OD. ll.r>: di—alnbre. 

Dr. lie^poMo B ' rr ie l , 
A B O G A D O . 

Ha tia-diul 
Mbi'í'.cd n. 4K 

á la callo do la 
20-1N 

A N i SOSA DE H&RTINBZi 
COMA ORON A KACULTATI VA 

j a |A CUÁloa de pftCtOB ne la Habana. Acosta núm? 02. 

• m i A C A T E «e, m a t í m & o w r o . 

FílHMM 1881. 
Autorizada por el GoMcnio Superior. 
Reforma de letoa.—Aritmética meroantil.—Tciiednria 

.lo libros on general.—Idioma».—Matemáticas, «re. ote. 
L a enseñanza ea individual, esmerada y rápida; pero 

%lfi Ajar tiempo; sino en el qr.e cada uno neceeitepara 
jijircudor con la debidaperfeocion, quede muy luítlgno 
tiene acreditada esta Academia. Pagos por mesadas, 6 
por toda la enseñanza.—Honorarios moderados 

Se dan gratis A todo el quo los pida, el programa de la 
enseñanza, y la hoja quo contieno los cAlcuios meroanti-
las quo ha publicado el Dirooíov de esta Academia 

10472 

A H E L I i HERNANDEZ DE TORIEIO. 
Profesora de Idiomas. 

I N G L É S Y" F R A N C É S . 
Se ofrece á los padres de familia y (l laa directoras de 

colegio, para la enseflanza do los referidos idismas. D i 
rección: callo de los Dolores número 14, on los Quemados 
do Marianao y también informarán en la Adinhulha-
oion del DTARÍO nu t í MAUIXA G 20 F 

lk i Clraii Anfi l la. 
Colegio de 1? y 2? Enseñanza, do l í clase, incorporado al 

I N S T I T U T O P R O V I N C I A L . 
Esto ostobieoimiEnto literario, bituado cn la calle de 

Aguíar número 11. admite alumnos intemos, medio in
ternos y externos, y tiene abiertas sus clases durante 
todo el año. 

Director Literario, D. Justo Balbiís y González. 
Empresario-fundador, Dr. Teófilo Martínez do Esco

bar. O n. 1152 nb 1 

Luis Pradóre, natural do Francia, profesor laurear-
do, con título do la Universidad de París, se ofrece A las 
familias para dar A domicilio, lecciones do francés y do 
otras asignaturas clásicas. San Rafael n. 1, barbería. 

10249 15-28 O 

rnoriísoit PK INGLÉS CON TÍTULO AOADÉMICO. 
NEPTUNO N9 43. 

Método práctico y sencillo. 
20-22 Ot 

ir, ;ii 

R E V O L U C I O N 
mejicana. Conspiraciones, Prisión del Virey Iturriga-
ray, Insurrecciones, Batallas, Los antropófagos. Mando 
de Topete, Fusilamientos, Asesinatos, Saqueos, Mala-
moros, Itnrbido, Revolución de los indios. Reclamacio
nes do España, Juárez, Intervención do España, F r a n 
cia ó Inglaterra, Llegada de Prim, Movimienlo dolos 
franceses, Maximiliano emperador. Fusilamiento de M i -
ramon, Megía y Maximiliano, etc., etc., 4 tomos en 4'.' 

fmeses con lámina», costó $12 oro y se dá on $0 billoles 
alud n. 23 y O'KoilJy u. 80, librerías. 

10021 4-5 

Til'.eido lavado coi» tocltuIesadolautos tecnológicos 
au* reclama.e fcainduema dooconotuiadoméit ieai 

OlVcci iiio;) al público de esta calta capital nuestro es-
i ibk«. iuiiniiio iflueien Instalado en Agniar «V l ' , montado 
bajo mi libiiciiM praóUtadoen el « \ trangero con un éxito 
iaobui ¡ :>> able, i un^istonte en colocar la roya on un apa
rato do vapor tapado eu aatóota os, A oaja presión, con 
lojin;) depuradas de toda siiutaucia caustica, y previamen
te enulüionadas bis piezas que EO lian do lavar con nna 
ppmnó<)ióua] complotamoi) te neutra, que tiene la propie
dad de disolver todos los cueinos extraflos quo existan en 
loa tegidos. y sin necesidad (le restregarlos, emplear el 
cloro, ni otros agentes destructores que tanto abrevian 
BU duración. 

Por esto método adquiere la ropa un blanco de nievo, 
quo unido al uso do planchas constantemonto bruñidas, 
hacen quo la ropa, después de terminadas todas las ope-
rasionos, aparezca con una belleza y brillo iniraítablo. 

Este taller está montado con preíorenoia para la ropa 
fina, la cual no sufro ningiin dotrimento con nuestro 
sistema, teniendo además liáidlos operarlas para ol ro-
pasado de las piezas, cuyas ventrvlas no uecosilan co
mentarios, hiendo, no obstante, los precios moderados 
con arréalo A las circunstancia (. 

Tenemos una señora de carácter apropiada quo pasará 
A domicilio para ba".er ajustes convoncíonaloM con aque
llas familias que por tener muclva ropa dosoen lavar por 
meses. 10476 4-1 

ta 
O 

E S N U E S T R O M O T O : 
BUENO, O R I G I N A L Y LEGITIMO. 

T a n baratos, como para P O 
NERLOS A L ALCANCE DE TODOS, OFRECE-
mos de venta los signientea 
ARTICULOS: MÁQUINAS DE COSER CON TO-
dos los modernos adelantos; 
MÁQUINAS D E RIZAR? MÁQUINAS DE P L E -
gar; planclias y m á q u i n a s de 
RIZAR COMBINADAS» PLANCHAS BRUÑIDO-
ras; camas de hierro y bronce; 
LÁMPARAS MECANICAS, ECONOMICAS 1/ 
a u t o m á t i c a s ; mesitas p a r a j n -
GAR) MESITAS DE CENTRO» MESAS PARA 
cortar; mecedores de alfombra; 
TIJERAS DE RO«ERS| Y REVOLVER» D K 
Smitl i & Wesson. 
ALVAHEZ Y fllNSE.-Obispo 

ü B. MO m •;. m 

Mí 
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M O D I S T A , 
reoien llegada de P a r í s , hace vestidos y sombreros muy 
©legantes, á precios módicos. Empedrado 47. 

16304 <>-29 

C O R S E S 
T 

F A J A S . 

J , M O S Q U E R A . 
L a mejor forma conocida basta el día. 

Precio 3 doblones. 
ü a J L L e » d e l J S o X 7 7 . 

NUEVA TINTORERIA 
á cargo de Mr. G A L L UR. 

Con el olfato de que además de la limpieza, tintura y 
renovación de toda clase de ropa de caballeros, podamos 
baoer lo mismo con la de se&oras. Respondiendo á. la de-
lloadesa y esmero de nuestro trabajo ñas ta poder satis-
fioer el gusto rads exigente tanto en hechuras como en 
colores. 

77, S O L 77, 
K N T R B C O M P O S T E L A Y A G U A C A T E . 
ie?80 8-28 

m 
Fabricación Catíilana, 

para azúcar, superiores 
á los extranjeros. 

Se hacen contratas do estos envases para 
la p róx ima zafra. 

Pueden verso las muestras Empedrado 
n ú m . 1. 

A UTA ¥ 0 
Cn. 1148 78-1N 

GARLOS LECAIUB. 
D e regreso de E u r o p a y ha

b i é n d o s e quedado solo a l fren
te de su casa, ofrece á sus n u 
merosos amigos y favorecedo
res, como a l p ú b l i c o en general 
un escogido y variado surtido 
de telas inglesas, l lamando l a 
a t e n c i ó n sobre l a inmensa re 
baja que h a hecho en sus pre 
dos , teniendo en cuenta la cr í 
t ica s i t u a c i ó n que atraviesa el 
pa í s . 

HABANA 92, SASTRERIA. 
C n. 1125 15-25 0 

U 1TA V i l X J 3 L n IM ÍC. 
<Jran tren de limpieza de letrinas, pozos y sumideron 

D «ido la pasta desinfectante grátis á 8 rs. pipa y SÍ 
descuenta un 5 por 100. Kecibe órdenes en loa punto?! 
alífuiontes; Cuba y Amargura, bodega, Bemaza 72, bo
dega, esquina á Muralla; Habana y L u z , bodega, calva-
d » de la Reina esquina á Rayo: oafó el Keoreo y Cuba y 
íejadl l lo , carbonería. Su dueáo vive Za&inlíw —kvF.. 
o l i toai -» *»)"»'RAV '6419 10 31 

DB S E A C O L O C A R S E UNA B U E N A C R I A D A de 
iD.ano blanca, acostumbrada ya á este servicio por 

haberlo deaempenado á satisfacción, tiene personas qne 
la ¡jarantlcon: Villegas 125 darán razón. 

16Ct2 4-5 

Profesor interno. 
Se solicita uno activo 6 inteligente en el Magisterio 

con referencia, os proferulo si aabe algo de sirniiisio y 
eagrlma: Manrique C9, 1(iGr>0 «-5 

l í t í E A C O L O C A I t S E UN J O V E N T U N I N S U I i A R 
t\f\ criado de mano, portero ó caballericero, os formal 

ÍQÍ eligen te, y tiene personas que respondan de su con-
d reta; Falguoras n. C, Cerro, darán razón. 

16051 4-5 

U NA J O V E N U K 8 E A C O L O C A R S E E N UNA C A -
sa de moralidad para coser !í mano y íl máquina; tam

bién so hacen vestidos por el flgurin y al capricho & cua
tro y A cinco pesoe billetes. También se hacen de niños 
1 praoiofl módicos: impondrán Maloia 93. 

IfOOO 4-5 

AT E M J O N . - U N A J O V E N P E N I N S U L A R I ) E 
buonaa oostumhres v moralidad desea encontrar co

locación m u ñ a rata decente para los quehaceres de 
olla, anbf coser, lavar y plancharv tienequion responda 
por su conducta, lufbrmarán Virtudes 22. 

I C ^ 4 5 

Ü N J O V E N D E 1 9 A Ñ O S Y D E BUENA CON 
ducta desea colocarse en una fotografía, entendi

do en al ai te, criado de un caballero solo, dopendlontí 
de cafó, fonda, naaanto de un colegio, dependiente do 
oamiseriaó criado de mano, en este caso dormirá en su 
casa, teniendo personas que respondan de él. Infonna-
rán O'Reill.y 90. 1604 7 4~b 

Í T N J O V E N P E N I N S U L A R D E 2 0 A Ñ O S D E 
U edad solicita colocación, os excelente criado do mano, 

por haberlo desempetíado en las principales casas dees tá 
4'apiínl, so acomoda para ésta 6 para el campo, tiene 
personas que respondan por su buena conducta y hon
radez. Industria 117 esquina á San Miguel, bodega, im 
pondrán. 16637 4-a 

I \ K f i E A t : O M » C A R S E U N A J O V E N P I J E U T O -
JL/r iqueüa de criada de mano, manejadora de niños ó 
cocinera pai-a una corta familia: es de moralidad y tiene 
quien responda por su conducta: calle del Aguila n. 120 
darán rnzon. 16669 4-5 

f T N A S E Ñ O R A A M E R I C A N A D E S E A C O L O -
t J carse para cuidar una ñifla, servirle X una seflora y 

limpieza de cuartos, además sabe coser. Tiene buenos 
infonuos. Darán razón Inquisidor 21. 

lOOiS 4-5 

ÜN A S I A T I C O E X C E L E N T E C O C I N E R O D E -
sea colocarse en casa particular ó bien sea en un es-

taJUecdmieniOi Cocina á la legitima criolla: tiene quien 
rasponda do su huona conducta. Impondrán Zanja 57, 
badoga. If 600 4-5' 

DE S E A C O L O C A R S E UNA SEÑORA PENIN-
sular de criada de mano ó acompalíar una aolíora 

sola: tiene quien responda de su conducta calle de ü s -
Cf)barll8. 16607 4-5 

SOL 72 ALTOS. 
ü n criado de mano de 14 á 16 años y una mulatica de 

12 A 13 años, ambos que sepan servir bien y tengan quien 
los recomiendo. 16631 4-5 

N A C I A T I C O B U E N C O C I N E R O D E S E A C O -
locarse. E s muy aseado y tiene personas que respon

dan de su conducta. Impondrán Bernaza47, bodega. 
10612 4-5 

S ti N E C E S I T A UN I V I O R E N I T O D E 10 A 1 2 
afios para servir á nn matrimonio, fil que se presente 

b i de tener muy buena recomendación. Darán razón San 
Ignacio 70. sedería. 16627 4-5 

S Í D E S E A E N C O N T R A R U N A F A M I L I A D E -
cente para alquilarles una hennosa habitación y si 

son costureras se Ies permitirá trabajar en la sala, por 
ser una señora sola. Teniente Rey n.'90 accesoria im-
pondrán. 16625 4-5 

E S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A I S L E Ñ A , 
casada y de moralidad, para criar & leche entera ó 

media: es sana, robusta y con buena y abundante leche, 
teniendo personas que respondan de su conducta: cal
zada de J e s ú s del Monte n. 160 darán razón. 

16638 4_5 
M M A T R I M O N I O — S A B E N L E E R , E í í C R I -
bir y contar con perfección, desea hallar una casa 

particular ó cuaitoría para cuidar de ella, no exigiendo 
más retribución que una habitación, ó ella colocarse pa
ra cocinar en casa de un matrimonio, do seis á seis, por 

Soco sueldo, si son solos: tienen quien los recomiende: 
e más infermarán O'Reillv 90. 16648 4-5 

NA C K I A N D E R A B L A N C A D E B U E N A Y 
abundante lecho, de nueve meses, j ó v e n do 18 años, 

desea colocarse ú media lecho: tiene personas que res
pondan por su conducta. Idformarán Cuba 13K, entre 
Merced y J e s ú s Marta. 16609 4-5 

T R A B A J A D O R E S . 
tíe solicitan hombres inertes para el campo, qne estén 

habituados al trabajo, mantos se presenten. 15 pesos 
oro mensual, comida y viaje pagado. Amargura n. 54. 

16645 4_5 
f,T«A J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O U O -
*-J carse de criada de mano, ayudar á coser á máquina y 

á mano ó manejadora de niños: tiene personas que res
pondan por ella. Lealtad núm. 45. altos, darán razón. 

16661 4-5 

UNA P A K D A D E M E D I A N A E D A D S O L I C I T A 
un niño para manejarlo en su casa, teniendo perso

nas que garanticen su moralidad v conducto. Obrapla 
número 22. altos. 168Í1 4-5 

SE S O L I C I T A 
Tina criada para los quehaceres de una casa; que tenga 
buenas referencias. Casado las Viudas, frenla al pa-
aao de Cárlos I I I . 166 G 4 6 

ÜNA J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
carse para manejadora de n iños 6 para criada de ma

no; también sabe coser, muy serviciable. Impondrán 
Belascoain esquina á San Rafael n. 82, bodega. 

16008 s 4.5 

Ü NA S E Ñ O R A I N G L E S A D E S E A C O L O C A R S E 
en una familia para enseñar Ing lés , Francés y el 

piano. Sueldo tres onzas oro, abonándolo el pasaporte 
y el pasaje de Nueva-York á esta ciudad. Impondrá el 
Sr. Jjihlgo, San Ignacio número 110. 

•'e613 ?fi-5Nb 
T T M A « E Ñ O I Í A V E N E Z O L A N A , V I U D A Y D E 

buenos principios, desea colocarse para acompañar 
a una señora ó á nn matrimonio, limpieza de sus habita
ciones ó para viajar ó bien para una cocina sencilla de 
poca familia. Obrapia n. 104 informarán, 

VkVO 4.5 
¡VI A N U E I i B E R N A R D E Z D E S E A S A B E R E L 

Xf-I paradero de Ignacio Bernárdez, darán razón fonda 
de los rpcos, Casa Blanca. 16556 8-4 
\ f i í í . C H O R A M O R A L E S D E S E A S A B E R E L 

i J J Dai adero do su bija Olalla Morales, que en 1868 á 
1801» tuó vendida á don Manuel Porta, quo v n i a calle de 
la Condesa, barrio de Peña lver y luego so mudó para 
Matanzas: su madre suplica á las personas que puedan 
dar razón do sn hija se dirijan verbalmente ó por escrito 
á la callo del Castillo ni. 4, harrio del Pilar: igual súplica 
99 hace A los periódicos. 16540 15-4N 

U NA J O V E N P E N I N S U L A R D E M O R A L I D A D Y 
buenas costumbres, desea colocarse en casa particu

lar de niñera 6 criada de mano: entiende algo de cocina, 
y tiene personas que respondan do su conducta: darán 
pormenores Oficios n. 21. 16601 4-4 

UNA P A R D A J O V E N D E M O R A L I D A D , D E S E A 
colocarse en una casa decente para ayudar & la lim

pieza y coser, 6 bien en taller de costura para coser por 
un módico precio: tiene quien responda por su conducta. 
Informárán, Pocito, al lado del n. 1, en J e s ú s del Monte. 

16579 4-4 

A LOS DUEÑOS D E SASTRERIA. 
Desea colocarse un antiguo cortador. O'Reiily 68, es

quina á Aguacate. 16573 4-4 

SE SOLICITA 
una manejadora, pagándose $12 mensuales. Rayo 30 
darán razón. 16572 4-4 

U NA G E N E R A L L A V A N D E R A M U Y F O R M A L 
y exacta en el cumplimiento de su obligacipn, desea 

hacerse cargo do ropa para lavar en su casa, ofreciendo 
dejar complacidas á las personas que le confíen la ropa. 
Trocadero 11. 16 darán razón. 16569 4-4 

UNA SEÑORA PENINSULAR DE MEDIANA 
edad, solicita una casa decemte para colocarse de ge

neral lavandera y planchadora, 6 para criada do mano, 
entiende algo de costura. Informarán L u z n. 47. 

16587 4-4 
O O M C 1 T A C O L O C A R S E D E C R I A N D E R A A 
O media ó entera, una parda que tiene quien abone su 
buen comportamiento, Misión ni\m. 8. 

16598 4-4 

TRABAJADORES 
se presentarán con sus cédulas, en Oficios 10, de 11 á 12, 
todo el que se ha inscrito en la misma v todo el que quie
ra trabajar do bracero—mártes y miércoles de esta se-

man a. 16399 4r4 

DE S E A C O L O C A C I O N UN J O V E N P E N I N S U -
lar de criado de mano, sabe bien su obligación. I n -

1 (limarán Monsarrate al lado del n. 81 el portero. 
16600 4-4 

S E D E S E A C O L O C A R S E UNA ISLEÑA D E 
criada de mano ó manejadora, ó para acompañar una 

señora sola; es cariñosa y agradable y tiene quien abone 
por ella. Sitios n. 10. 16564 4-4 

U NA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R G E N E R A L M O -
dista y cort adora, con muchos años de práctica, tan

to en ropá do niños como de señora desea encontrar una 
casa particular para ejercer su oficio, garantizando su 
bueu corte y confección; impondrán Obrapia 102 de 7 á 6. 

16578 4-4 
Q E D E S E A N C O L O C A R D O S J O V E N E S UNA 
C5parda y una blanca, para serv i rá la mano, encasa 
decente, infoimarán, Compostela núm. 89. 

16560 4-1 

SE S O L I C I T A UNA M O R E N A P A R A M A N E -
jar un niño. E n el Hotel Puerta del Sol, cuartonúme-

ro 13 informarán. 16566 1 4a—3-4d 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A D E 4 6 
años de edad para criada de mano ó menejadora de 

niño, ó bien para acompañar á una señora. Paula n. 100, 
á todas horas. 16570 4-4 

U N P A R D O D E 1 8 A Ñ O S D E S E A C O L O C A R S E 
de criado do mano, tiene persona que responda por 

su conducta. Pueden verlo Lealtad 153. 
16533 4-2 

DO S S E Ñ O R A S P E N I N S U L A R E S D E M E D I A N A 
edad, la una para criada de mano y la otra para coci

nera general v repostera, tienen personas que respondan 
por su moralidad v conducta. Lamparilla n. 3 impondrán 
de 11 á 2 de la tarde. 16526 4-2 

E 
B A Ñ I S T A Y B A R N I Z A D O R . — S E S O L I C I T A 
uno que sopa componer y barni/ar, tanto de brocha 

cómodo muñeca, muy bien, y que tenga personas qne 
puedan responder por su formalidad y honradez; sin es
toque no se presento. Obispo 42. 

16530 4-2 

IG N O R A N D O S E E L D O M I C I L I O D E D . M A -
nuel Ruiz Panon y Valiente, que habitó en el barrio 

de San Lázaro de la ciudad de la Habana, y que también 
residió en la villa de Guanabacoa. so niega á este señor 
ó á ana hijos se dirijan al albacea testamentario del señor 
D. Eloy Veloz y Yanguas. que vive en Valencia del Cid, 
calle del Reloj Viejo n. 2, qidenles enterará de nn asun
to que les interesa, ó también eu esta ciudad á D. Sal
vador Sarzo, calle de Teniente Rey número 9. 

16468 4-1 

U NA C U I A N D E R A A L E C H E E N T E R A D E sois 
meses de parida y 22 años do edad solicita colocación 

impondrán calle del Municipio n? 5, J e s ú s del Monte. 
16512 4-1 

¡¡COSTURERAS» ¡¡COSTURERAS!! 
K a la calzada de Oaliano 106, se os venden máquinas 

de coser nuevas con todas sus piezas del fabriccmte que 
queráis para pagarlas con $2 B.B. CADA SEMANA. 

16510 4-1 

DE S E A ACOMODARSE UN COCINERO Y R E -
postero, tiene quion responda por su conducta. D r a 

gones 4!>. 10518 4-1 

O J O . 
Se desea un criado blanco de edad y que presente bue

nas referencias, sin cuyo requisito que no so presente: 
O'Reillv esquina á Habana, colchonería. 

10496 4-1 

LTN I N D I V I D U O C O N D O C E A Ñ O S D E P R A C 
) tica en farmácia y que tiene aprobadas varias asig

naturas de Medicina y Cirujía, y ha sido encargado do 
varios establecimientos, solicita colecacion como mayor
domo y encargado del botiquín de algún ingenio. Tion e 
personas de responsabilidad que garanticen su aptitud 
y moralidad. Pueden dirigirse á la callo de la Salud n ú 
mero 101, botina. Habana. 16483 4-' 

T T N A S I Á T I C O , G E N E R A L C O C I N E R O Á L A 
U española, criolla, francesa é ingleaa, desea colocarse 
en casa particular ó establecimiento; es aseado y de bue
na conducta. Estrella número 31, oaqnina á Angeles, 
darán rnzon. 10181 4-1 

Se solicita 
una criada peninsular para cocinar para una reducida 
familia. Cristo n. 26. 10478 4-1 

CRIANDERA. 
Una señora casada, de doa meaea de parida, desea co

locarse á loche entera: es buena y abundante y tiene per
sonas que respondan de su moralidad. San Lázaro 277 

16465 4-1 

f T N A S E Ñ O R A B L A N C A , P E N I N S U L A R , D E 
* J sea colocarse para manejadora ó criada rte mano. I n 
formarán Corralea número 51, altos, 

16477 4-1 

HACEN F A L T A LAVANDERAS 
eu el Hospital de Higiene.—Cerro 440J. 

16466 4-1 

Ü NA C O C I N E R A P E N I N S U L A R D E M E D I A N A 
edad, aseada y do toda confianza, solicita colocación 

tiene personas que respondan por ella y sabe cumplir 
con su obligación. Calle de Cárdenas número 20. 

16470 4-1 

S R E S . H A C E N D A D O S . — J . P. S A L A S M E C A -
nico en general y maestro de azúcar teórico y práctico, 

con 20 años do experiencia en los iugeidos, se ofrece pa
ra desempeñar las referidas plazas, ligadas ó no, si es 
tán bien retribuidas: hace toda reparación por difícil 
que sea: para informes Obrapia 51, y Hotel Telégrafo 
por correo. lO-VS 8-1 

TTNA SEÑORA D E MEDIANA EDAD D E S E A 
U colocarse en casa decente para la Umpiesa de casa, y 

sabe coser á mano y máquina; y tiene quien responda de 
sus buenas costumbres y moralidad. Industria 64 da
rán razón. 16¡99 4-1 

U NA B U E N A C O C I N E R A P A R A C O R T A F A 
milia que tenga buenas referencias y duerma en el 

acomodo. L a que no reúna estas condiciones que no se 
presente. Vedado calle 9 esquina á 12. 

16426 8-31 

ÜNA SEÑORA AMERICANA D E S E A COLO 
carse para cuidar una niña, servirle á una señora y 

limpieza de cuartos, además sabe coser. Darán razón 
calle del Tulipán n. 20. 

16420 8-31 

No obstante la gran baja habida en el precio de los 
metales viejos, se siguen comprando en todas cantida
des, cobre, bronce, latón, hierro, zinc, plomo; como tam
bién trapos, huesos, tarros, pezuñas, carnaza, goma, 
pelo viejo y cascaras do naranjas de china. Calzada do 
San Lázaro 311, trapería. 16652 8-5 

Se compran libros^ 
Salud 23, 

De todas clases, en grandes y pequeñas partidas, des
de un solo tomo hasta uibliotecas, por costosas que sean 
esta casa, como tiene acreditado, paga bien los libros 
Salud n. 23, librería. 16824 4-5 

CA J A DE A H O l í R O S — S E C O M P R A N C E R T I 
ficados, jr se facilitan á tipos racionales ó en combi

naciones: se venden dos potreros y s e d a dinero sobre 
hipotecas: se da también noticias de un profesor y una 
profesora que desean pasar al campo: Campanario 116, 

16500 4-1 

E n la calle del Sol n. 15, se compra toda clase de mo
nedas faiaas, de plata y oro, inutil izándolas á presencia 
del vendedor; se compra toda clase de alhajas viejas, de 

Slata y oro; se compra toda clase de joyas viejas, borda
os de plata y galones de militares y marinos, etc. 

16399 " 8-30 

TACHO A L VACIO. 
Se solicita comprar sin intervención de corredores un 

tacho de 9 piós de diámetro por lo ménos. San Ignacio 
5o entresuelos.—A. Verastegui. 16277 10-28 

SE COMPRAN LIBROS 
en pequeñas y grandes partidas y en cualquier idioma. 
Obispo 54, librería. 16221 10-26 

SE COMPRA ORO, 
P L A T A Y P L A T I N O . 

Amargura número 4 0 , entre Habana y Agular. 
15836 30-18 Ot 

AV I S O — J O W E L A N D E I K A Y T O J A S O L I C I T A 
saber el paradero de sn hl|o Juan Landeira y F e r -

uande?. para asuntos que le interesan: haco 13 años no se 
sabe de él y se desea saber si es vivo ó muerto. Infor 
marán Mercaderes n. 12, Habana. 

'«583 4_4 
r \ O H SEÑORAS P E N I N S U L A R E S D E S E A N 
«- 'co locarse en rasa particular; una para criada do ma

no ó acompañar una seflora, ambas entienden de costu
ra a mano y á máquina y quien responda por ellas; la 
otra solo para coser ya sea en su casa ó fuera de ella, á 
precios módicos . Calzada de la Reina, peletería Los 
Amigos M PAÍS. 16551 4-4 

k E W E A C O L O C A R S E UNA C R I A N D E R A D E 
'color á media leche. Consulado núm. 89 impondrán. 

165 4 4-4 

SE S O L I C I T A 
nna criandera de uno á dos meses de parida. Se prefiere 
de color. Sol n. 58. 16597 4-4 

C R I A D A D E M A N O . 
Se solicita una qne traiga buenas recomendaciones, 

han Ignacio n. 98. I6íi80 4-4 
ITS E X C E L E N T E C O C I N E R O DES KA C O L O ^ 

oarse, teniendo persona qne abone por su conducta y 
moralidad. Informarán San Miguel número 50. 

16554 4.4 

SE S O L I C I T A 
nn buen criado de mano, con referencias de su conduc
t a y servicios. Calle del Prado número 107. 

16543 4_4 
r H S E A . C O L O C A R S E D E MANEJADORA D E 

niños 6 de criada de mano en corta familia, una j ó -
•von blanca de buenos antecedentes; tiene quien la ga
rantice. Calle de la Factor ía número 00. 

16541 4.4 

DE S E A C O L O C A R S E U N E X C E L E N T E C O C I -
nero y repostero, en casa particular ó establecimien

to: tiene quien responda por su trabajo y conducta. D i 
rigirse á Corrales número 26, bodega. 

16550 6 4_i 

SE S O L I C I T A U N A B U E N A C O S T U R E R A Q U E 
sepa cortar y entallar y para ayudar la limpieza de la 

casa y que duerma en el acomodo. Si no tieue quien res 
ponda por ella y que abonen por su conducta que no se 
presente. Virtudes 8 A esquina á Industria. 

16-48 4-4 

DE S E A C O L O C A R S E UNA E X C E L E N T E criada 
de mano; también sabe coser en máquina y algo á 

mano, 6 sea de manejadora: tiene buenas recomendacio-
nea y personas que abonen por su conducta y moralidad. 
Informarán Escobar 8C-. 16555 4-4 

TST : F , 0 ' : S ? . J : 2 3 . A J S . 

á los señores viajeros. 
AVISO. 

A cercándose la época de que los comerciantes é indus
triales vienen á este capital á efectuar sus negocios mer
cantiles para la próxima temporada de invierno, pone
mos en conocimiento de los parroquianos y al público en 
general, que en vista, de la crisis monetaria y de los 
malos tiempos quo atraviesa el país, hemos reblado aun 
más los precios á los d e á n t e s establecidos. 

Por toda asistencia, ó sea desayuno, almuerzo, comi 
da y habitación, todo en conjunto, $3 billetes. Para fa
milias y compañías de espectáculos obtendrán rebaja al 
precio antes indicado. 

H O T E L C A B R E R A 
HABANA 

de Formesiti y Bicharte 
16t63 * o-51 

8-31 

HOTEL UNIVERSO 
C U B A SU, esquina & O'Rei l ly . 

Se alquila para un matrimonio, dos amigos, escritorio 
ó bufete nn magnífico gabinete y sala, muy frescos.— 
También habitaciones con ó sin asistencia. E n la misma 
se vende un piano de medio nso. 

16330 15-290 

E 
n precio móiiico se alquila la casa n. 40 de la calle de 
los Oficios Cuba 118 darán razón. 

16641 4-5 

Se alquila i a hermosa y ventilada casa n. 62 de la calle 
de la Amistad, de alto y con muchas comodidades pa

ra una numerosa familia. L a llave está en el n. 54 de la 
misma calle é informarán Muralla n. 18. 

16618 6-5 

Se a lqui la 
la casa, Animas 106; tiene sala, comedor, 2 cuartos bajos 
y uno alto, este muy hermoso: en la bodega inmediata 
está la llave, é impondrán de precio y conciciones. 

10646 4-5 

s e alquila la casa calle de las Animas núm. 47, entre 
Amistad y Aguila; tiene sala, comedor con persianas, 

tres cuartos'bajos x uno alto, plumado agua, muy seca 
y acabada de pintar. L a llave en el n. 45 ó impondrán 
Empedrado n. 50. También se alquila otra, calle de V i 
llegas n. 30. 10034 4-5 

«ra AHOGO 
L o s tan conocidos cigarros del D r . Vieta , se venden en todas las boticas y d r o g u e r í a s . S u 

agente ú n i c o , O. Moré , Obrapia n. 57, altos, entre Compostela y Aguacate. 16479 4-1 

ALTOS PARA ALQUILAR. 
frescos, ventilados, con cinco balcones á Tejadillo y 

l lábana. Se cede con ellos una habitación en los bajos, 
propia para escritorio, bufete, oto. Informes en los bajos. 

Cn. 1107 4-5 

Se alquila una espaciosa sala y caarto primero con ac
ción á la servidumbre, en la calle de la Perseverancia 

n. 73 en precio módico, pues lo que se desea es una com
pañía de buenas costumbres. 

If628 4-5 

GU A N A B A C O A . — S e alquila la casa Vista Hermosa 
n. 17. tiene buena sala, saleta, 8 cuartos, cocina, lar-

vadero, despensa, cochera, extenso patio con flores, tras
patio con árboles frutales y buen pozo. E s t á la llave en 
la casa de préstamos inmediata y tratarán de su ajustq 
en la Habana Baratillo 9, expreso. 

16615 4-5 

Se alquila en tres onzas oro mensuales la casa Campa
nario núm, 10, cerca de los carritos y de los baños de 

mar. E s toda de azotea y tiene tres cuartos bajos y uno 
alto muy hermoso, pisos de mármol, gas, agua, cuarto 
de baño con ducha, barbacoa y otras varias comodida
des. A l lado, núm. 12, está la llave, 6 informa su dueño 
en Lamparilla n. 22 esquina á Cuba, y por las mañanas 
y noches en Guanabacoa, Cárdenás número 26. 

16653 4-5 

SE A L Q U I L A 
un cuarto fresco y claro, por ser en el patio, con buena 
mesa y criado, en 75 pesos billetes. Lamparilla n: 82, 
entre Villegas y Bernaza. 16667 4-5 

E N 30 PESOS ORO. 
L a casa calle del Refugio n. 28, con sala, comedor, tres 

cuartos, persiana y luceta, á media cuadra de los baños 
de San Rafael y dos de los Parques. E n el alto impon
drán. 16665 4-5 

SE A L Q U I L A 
la casa calle de San Rafael número 73, con sala, come
dor y cinco cuartos. Tiene llave de agua. Impondrán 
Teniente-Rey n. 69. 16662 8-5 

Se alquila la casa de mampostería n. 5 de la calle de 
San Agustiu en Kegla, á dos cuadras do los vapores, 

en 19 pesos oro. Informarán en Regla, Real número 70; 
y en la Habana, San Ignacio n. 24, notaría deMazon. 

16664 8-5 

SE A L Q U I L A 
la casa Teniente-Rey n. 80, con tres cuartos i: ajos y dos 
altos, pluma de agua. E n la rnisua informarán. 

10626 4-5 

CO M P O S T E L A N'.' 18.—Se alquila una bonita v i 
vienda compuesta do una sala, tres cuartos, co

medor y cocina, con vista & la callo de Tejadillo, muy 
ventilado, á precio sumamente módico, agua de Vento y 
llavin. 10319 4-5 

En casa de una corta familia se alquilan dos hermosas 
habitaciones, con agua eu la miema, á matrimonio ó 

familia sin niños y sin criados; punto céntrico. Amistad 
número ? 6, entre San Miguel v Neptuno. 

10617 4-5 

Se alquila y se vende la hermosa casa de esquina pro
pia para un establecimiento. Esperanza n. '•S; la l la

ve está en l;i bodega; para su ajuste, San Miguel n. 4. 
16553 15-5 

SE A L Q U I L A N 
en la calle de Tacón u 2, habitaciones bajas y entresue
los, para escritorio y familia, á precios módicos. 

16583 4-4 

SE A L Q U I L A 
la casa de alto y bajo, Galiauo n. 135, frente á la plaza 
del Vapor y propia para un establocimionto. Informa
rán San Rafael n. ?C. 16558 8-4 

SE A L Q U I L A N 
unos altos propios para una familia corta, con vista á la 
calle; una sala grande para escritorios y un local bajo 
para almacén. Calle de los Oficios número 14. 

lf!549 26-4 

84, SAN JOSE 84. 
Se alquila en $34 oro esta bonita casa do azotea, com

puesta de sala, sálete, 4 cuartos, pozo, cocina, desagüe, 
á la cloaca y demás orviduaibres, acabada de reparar y 
pintar toda ella. Informarán Lealtad 71, donde está la 
Uave. 16595 4- 4 

SE A L Q U I L A 
la parte alta de la casa Virtudes 70, de bastante capaei-
d í a para una regular familia. Se da en mucha propor
ción: impondrán Habana n. 173. 

16592 8-4 

I^ n 4J onzas, sin fiador, se alquilan unos espaciosos y 
-i ventilados altos; á dos cuadras do Galiano. con her

moso balcón á l a callo, seiscuaitos grandes, sala, saleta, 
comedor, cocina, agua, todo de mármol y mamparas, por
tero grátis Inforniarán Manrique 84. 

16503 4-4 

Magníficas habitaciones á la brisa en casa de respeto 
á los más módicos precios, pues las hay hasta do un 

conten oro con y sin asistencia. Hay departamentos á 
propósito para cortas familias. Teniente Key 15. 

16582 4-4 
O n $25-50 oro, arregladoá la época, la casa Monserrate 
S-Jn. 51, entre J?omba y Empedrado; consta de un gran 
salen bajo con dos huecos al frente, hechos para estable
cimientos, y dos habitaciones altas. E n la oarbería del 
lado está la llave, y vive su dueño Cuba n. 143. 

16545 4-4 
alquila la bonita casa núm. 4 de la calle Nueva del 

C?Cristo entre Teniente Rey y Muralla, con 4 bajos, 3 
altos y demás, todo may desahogado y seca. Impondrán 
Virtudes 8 A esquina á Industria. 

16547 4-4 

se alquila la bonita casa calle del Refugio núm. 21, á me
dia cuadra de la alameda del Prado, con comodidades pa
ra una regular familia, y agua de Vento: la llave en la 
bodega de enfrente y Lealtad esquina á San José , bode-
ga, impondrán. 16542 4-4 

Las casas San Ignacio nV 124 Ancha del Norte n° 300, 
Real de Marianao n? 133 y la accesoria Monserrate 

número 41, Impondrán Neptuuo número 58. 
166 6 5-5 

SE A L Q U I L A la casa. Aguila 119, entro San Rafael y 
San José: con sala, cuatro cuartos, comedor, cocina, 

despensa, cuarto de baño con su aparato para agua f tia 
y caliente y un escusado con inodoro; agua do Vento en 
abundancia, etc., y un solar anexo do 17 varas de frente 
y 42 de fondo, cercado todo de grandes colgadizos y bar
bacoas techadas con tejas francesas y del país: propio 
para establo, taller de carruages, de muebles, de made
ras, do lavado, etc., etc.: todo amurallado y entrada in 
dependiente (si quieren) á la casa. Enfrente está la lla
ve, y vive el dueño Cuba 143. 10544 4-4 

Se alquila la casa Compostela 105; compuesta desala, 
comedor, cinco cuartos, cuarto de baño, paja de agua 

y cuantas comodidades puedan apetecerse, so da barata, 
darán razón de su precio y condiciones; Industria 96. L a 
llave esta á la otra puerta. 165fi8 4-4 

R egla.—En el ínfimo precio do 'JO pesos en billetes 
mensual se alquila la nueva y bonita accesoria, si

tuada on la callo do San Agus t ín entre Santuario y Ma
mey, en el n. 3, inmediato está la llave ó impondrán. 

16575 4-4 

OJO.—Se alquilan los hermosos altos, Sol, 52; para 
hombres solos ó matrimonio sin hijos ó muy corta 

familia, con asistencia 6 sin ella, on precio sumamente 
módico.—Entrada á todas horas. 1656.") 4-4 

Se alquilan dos cuartos altos muy frescos, indepen
dientes, por tener su puerta á la callo, con balcón 

agua y escusado, en punto muy alegro. Compostela es 
quina á Obrapia la llave ó impondrán al doblar Obrapia 
n. 57, altos. 16534 4-2 

Buen negocio.—Se dan en alquiler por un año las casas 
San Joaquín n. 4, Cádiz n. 69 y 71, y Cruz del Padre 

n. 10 en $1,000 billetes, producen 2,500 al año, siendo de 
cuenta del dueño las contribuciones. E s t á n en buen es
tado, una de ellas hace esquina. San Joaquín n. 4 aliado 
de Estovoz impondrán. 16531 4-2 

Se a lqui la 
la bonita casa Campanario n. 77, con agua, gas y demáí 
comodidades. Campanario 90 impondrán. 

16530 4-2 

SE A L Q U I L A N 
dos cuartos bajos y dos altos en la calle de Acosta n. 1, 
casa do familia, de órden y moralidad: hay agua en lá 
casa 16532 4-2 

Se alquilan baratas las casas. Picota 6i, con buena sa
la, dos cuartos, pozo y cocina, y la de Curazao 35, 

con ídem buena sala y tres cuartos; on la puerta están 
las señas y donde se trata. 16MÍ8 4r-2 

En $25-50 cts. oro, tlltimo precio, la casa Manrique 11 
entre Animas y Lagunas, y en $17 B i B una accesoria 

baja con puerte y ventana á la calle on Antón Recio 25; 
las llaves en las casas inmediatas. 10493 4-1 

Muy barata, tan solo en 3 onzas oro se alquila la casa 
Monto 30 entre Angeles y Aguila, propia para taba^ 

co por tener sus pisos entablados y un gran almacén al 
fondo, compuesta y aseada del todo: de sus condiciones 
impondrán Salud 16. 16503 4-1 

VIVIR BARATO Y TRABAJAR CON POCO DINERO. 
Mercado de Colon. 

Se alquilan viviendas para familias con todas comodi
dades y habitaciones frescas y cómodas desde 14 pesos 
billetes de alquiler en adelante. También so alquilan lo
cales para tiendas y baratillos á todós precios, desde me
dia onza. Informes á todas horas en la Administración 
de este mercado. 16511 8-1 

Se alquilan varias habitacienes con ventanas á la calle 
juntes ó separadas, con asistencia ó sin ella y entra

da franca á todas horas, Prado númera 63. 
16515 4-1 

Se alquila una casa Lagunas 2, A . con tres cuartos 
bajos y dos altos con buena sala y comedor, tiene a-

gua y azotea, en un módico alquiler: informarán Ancha 
del Ñorte esquina á Campanario. Almacén. 

15608 8-1 

Se alquilan muy baratos unos magníficos y ventilados 
altos, con entresuelo propio para comedor y cinco ha

bitaciones, agua arriba j abajo, entrada de carruaje, 
buen patio y caballeriza. San Nicolás 17. Informarán 
Ancha del Norte eequina á Campanario.—Almacén. 

16507 8-1 

Eu la casa San Ignacio n. 39, esquina á la del Sol, se 
alquilan módicamente para escritorios ó bufetes, nna 

espaciosa y magnífica sala con balcón á la calle; dos her
mosos cuartos altos y dos accesorias independientes fon 
puertas á la callo del Sol. E n ia misma impondrá el por
tero. 10471 15-1 

Se alquila la casa callo de E n n a n. ü. muy propia para 
almacén y escritorios, pues tiene á más del piso bajo 

unos magníficos entresuelos y un hermoso piso alto. E s 
de edificación reciente y el último piso puede servir para 
familia por las comodidades que tiene. Informarán P r a 
do n. 72. 16490 8-1 

7 7 , 
Be alquilan los espaciosos altos con agua, gas, cocina, 

oaousados y lavaderos: hay departamentos para matri
monios con balcón á la calle y habitaciones para hom
bres solos, y también se alquila la esquina para esta
blecimiento. 104''9 8-1 

TE N I E N T E - R E Y 5 1 . — S e alquilan hermosas y 
frescas habitaciones, con toda asistencia 6 sin ella, 

las hay altas y bajas; los precios muy módicos; se res
ponde al buen trato; la entrada á todas horas. Tenien
te-Rey 51. entre Villegas y Aguacate. 

16492 4-1 

Se alquila una casa de alto y bajo, Animas 120, propia 
para dos familias cortas; tiene comedor, sala, 2 cuartos 

agua arriba y abajo y cocina, y en los altos las mismas 
piezas con un cuarto más de azotea, y acabada de sufrir ia 
pintura: se dá barata. Impondrán Ancha del Norte es
quina á Campanario, almacén. 16508 8-1 

SE A L Q U I L A N 
tres habitaciones altas con agua, cañería de gas, cocina 
y escusado, en una onza nn doblón. Rayo n. 10. 

10519 8-1 

CONSTKDIM EXPRESAMENTE PARA ESCRITORIOS Y BUFETS 

u t ü f l ün u u i i i ü n 
PH^CZO i c r v o n o ZJXS «ĵ v i . .v c ; x r * x - o . 

E n el piso principal $21-25 E n el 2? piso $17 
En los precios que anteceden están fnclosos el alumbrado de gas, agua co

rriente, aseo de cuarto, portería, apartado de correo, periódicos, derecho á 
un salón general de recibo y al ningaífico mirador de ut aiotea. 

C n . 1133 l;-28 0 

SE A L Q U I L A , 
la casa Aguacate n. 150, con altos muy ventilados. 

16430 6-31 

A V I S O . 
Calle de San Pedro n. 2, esquina á O-Reilly, café, se 

alquilan habitaciones propias para hombres solos ó corta 
familia; dan vista á la Bahía, entrada á todas horas. 

16104 26-30 O 

SE A L Q U I L A 
un magnífico local propio para establecimiento, en la 
calzada del Monte núm. 45, esquina á Someruelos. E n 
el zaguán informarán. 1C345 5-29 

RIA Y RElOJERIi 

Ponemos en conocimiento de nuestros amigos clientes y demás personas que nos hon
ran con su confianza, haber trasladado nuestro establecimiento de la calle del Obispo 
n. 33 á la misma calle n. 64, entro Compostela y Aguacate. 

10S28 O B I S P O 64. 8-29 

NUEVO DEPOSITO DE M A Q U I N A S B E C O S E R . 
¿Se descomponen con facilidad las máquinas que y e n í s usando? 
¿Os duran poco? 
¡Salen feos los pezpuntes en vuestros vestidos? 
¿Son vuestro eterno suplicio? 
No os quejéis; ynestra es la culpa. 
U S A D las mejores máquinas del mundo, que vende esta casa y quedaréis compla

cidas. Además las conseguiréis por la mitad del precio que os cobran en otras partes. 
Singer reformada St $ 40 B . 
Gran Americana $ 40 15. 

L a nueva Raymond, Domestic, muy barata, garantizada por 4 años.—¡Ojo! Toda 
máquina que no lleve en la plancha .7bs¿ González, no es legít ima. Hay además nn gran 
surtido de los demás sistemas do máquinas en competencia; máquinas de coser á 
mano, á $5 B,; id. de rizar, á $4; id. de plegar; composición de máquinas, garantiza
das por un año; 50 por 100 de rebaja. E l que más uarato vende en la I s la de Cuba; 
fijaos bien en la dirección: J O S E G O N Z A L E Z , O ' R E I L L Y 7 4 . 

C n . 1141 4-1 

A G U A de C O L O N I A de O R I V E 
La mis nperior, U m i l aromática y la a i s barata. No hay otra la igoaU OD aroma fino y delicado, bondad 

exquisita y baratara incomparable. Compite Tentajosamento coa las de mis fam áo Inglaterra, Francia y Alemania; 
con la de Viold, Fuma, Agua Florida y otras extranjeras. A igualdad de tamaño que las de mas renombre, es tres 
teces mis económica, sienio entre todas ellas la qne se llera la palma. Por eso esti hoy de moda en la Corte, y es 
la qne hace furor entra las gentet del buen tono, apreciadoras de los perfumes fines, delicados é bigiénicpi y por 
afiadidura muy éconémicos; coalidades que reúne la superior A G U A JDJE C O J L O N I A J > E O R I V E , 
El que asa ana sola Tez este acreditado perfuma nacional es ya cliente seguro. Tonifica y suaviza el cutis librándole de asperezas, 
manchas y fraaos. Grandes botellas, de 3,6 y 12 reales. De venta en toda farmacia y perfumería bien surtida. Exigir la 
inscripción de F A R M A C I A J>JB O R I V E , B I L B A O , en el vidrio y en la ^ápsula, la firma S. de 
Orive en blanco sobre verde y oro en la gargantilla del cuello y la marca de fábrica, y así se evita la falsificación. 

C n. 1147 

•Jí. 

i—ríh 

S E A L Q U I L A N 
dos hermosas accesorias, juntas ó separa
das, propias para establecimiento. Calle de 
Luz entro Inquisidor y Oficios, Casa de 
Baños, En la misma se alquilan hermosas 
hahitacioiies. 1G510 4 1 

SE A L Q U I L A , la muy cómoda casa, de alto y bajo, 
con agua de Vento v caíío á la cloaca, situada en la 

calle de Tejadillo n. h?, entre Habana y Composteia. 
Impondrán San Ignacio esquina á Muralla, s sde i ía L a , 
Estrella: Ja llave en la tienda de ropas L a Montafiesa, 
esquina á Habana y Tejadillo. 

10300 J5-30O 

SE V E N D E 
la casa calle de San Miguel n 105, con 13 varas de frente 
por 40 de fondo: en la misma informarán de 0 á 0. 

10525 4-2 
T ^ N Q U I N I E N T O S r i C S O S O R O S E V E N D E L A 
A-i panadería y bodega Ancha del Nerte número 94; ad
virtiendo quo on esta suma no entran efectos do v íveres 
ni fiados. L a venta so entenderá al contado y la finca 
fiador y principal pagador ó dos meses en fondo. Para 
más informes, su duoiio, San Bafael n. 7, "2f Ital'a." 

10520 *-2 

EN OJSZiA Y M E D I A OK.O.—Se alquila la planta 
baja de la casa. Lagunas n. 111; compuesta de sala 

saleta, tres cuartos, comedor, cocina y agua. E n los al
tos informarán, y en frente n. 98. 10392 8-30 

Si ARRIEi 
A un cuarto do legua de C uanabacoa una finca con una 

6 una y media caballerías, según convenga al arrenda
tario, toda ella de labor con una hermosa fábrica de ta
bla y toja roción construida, Tione un magnífleo pozo 
á más una cañada que atraviesa la finca. También tie
ne la particularidad que la calzada en construcción á 
Santa María del Kosario casi llega á sus linderos, pu-
diendo hacer el viaje on coche. Dirigirse á la calle de 
CoiTalPalso 214, tienda ,do ropas E l Bazar, en Guana
bacoa, donde darán todas las noticias quo se quieran. 

10342 8-29 
e alquilan unos hermosos altos, sitos en la calle del 
Sol n. 05. Impondrán en los bajos, almacén. 

10217 15-26 
T a hermosa casa-quinta, calzada del Cerro n. 564, con 
- L i l t cuartos, bafío y muchos árboles frutales. Impo
nen Cerro número 723, enfrente. 

16185 10-25 0 

JBa la hermosa casa calle de Cuba n. 67, entre Kiela y 
Teniente-Key, punto céntrico para toda clase de nego
cios, se alquilan habitaciones altas, espaciosas y venti
ladas, con todo el servicio necesario; propias para escri
torio, bufete de abogados, agencia de negocios, ú otro 
objeto análogo. Informarán én los bajos de la mism* 

O. n. 718 6m8.-5 J l 

SE A L Q U I L A 
una patrocinada buona lavandera y planchadora: su 
duoBo responde de su conducta. Aguila 168. 

16630 4-5 

SFí A L Q U I L A 
un patrocinado general cocinero: informerán Salud 52. 

16495 4-1 

T N T E R E S A N T E . - E N L A M A Ñ A N A D E L D I A 19 
Adel corriente, do Ja casa n. 90 de la calle de Aguacate 
se salió un perro de edad 3 meses, pelo color canela abo
tinado, rabo y orejas cortadas: la persona que lo haya 
recogido y quiera devolverle á dicua casa, después de 
agradecórselo se le gratificará. 

106t9 4-5 

PJ É R D I D A . - S E S U P L I C A A L C O C H E R O D E 
alquiler que llovó á una familia de la callo de Paula 

al Corro en la tarde del domingo 2 del corriente, devuel
va un bastón con un casquillo de plata y un aro donde 
están cifradas las iniciales J . Y . E . , que se quedó olvi
dado en su coche, á Ja callo de Mercaderes n. 22, donde 
se le gratificará. 16605 5-5 

E l V I É R N E S 31 D E O C T U B R E . S E E X T R A -
vió nn perro ratonero, negro y amarillo, con algunos 

pelos blancos; Ja persona que Jo entregue Aguacate n ú 
mero 58, será gratificada. ItíOlO 4-5 

DE FINCAS Y ESTABLECIMIENTOS 

SE V E N D E E N P R O P O R C I O N L A C A S I T A C A -
Ue de Curazao n. 20, acabada de reedificar, de azotea, 

sala, 2 cuartos bajos y 2 altos, comedor, &. Informarán 
Sol n. 51. donde está la llave. 16054 4-5 

U N K I O S C O S E V E S D E POR NO PODÉRI.O 
asistii su dueño, bien surtido de tabacos, cigarros y 

otros efectos, situado en uno de los mejores puntos de 
esta capital. Darán razón Oficios n. 48 altos, y por co-
rreo.dirigirso can Jas iniciales L . P. apartado 144. 

10657 8-5 

MAGNIFICO NEGOCIO. 
Para uno 6 dos jóvenes que en la actualidad no quie

ran perder su tiempo, se vende un establecimiento anti
guo de cafó, dulcería y billar, muy acreditado, por va 
riar de giro eudueiio. Informarán G-utierrez y C * O'Kei-
U y y Aguacate. 16623 4-6 

PA R A UNO O D O S J O V E N E S Q U E D E S E E N 
trabaiar con poco capital, se venden, on precio muy 

módico, los armatostes y demás enseres de una panade
ría con acción al local. E n la misma J e s ú s del Atonto 261 
y 263 informarán. 16585 8-4 

SE VENDE UNA CASA EN L A CAL» E D E L 
Aguila, entro Neptuno y Concordia, sin intervención 

de corredor, en $2,500 oro: gana $50. Impondrán Cuba 
número 39, altos, de doce á cuatro. 

165Í2 4-1 

Se w e n á o 
una fonda próxima á la plaza del Cristo, muy barata: ca
lle de Teniente-Key número 91 informarán. 

16378 «-"O 

MA S Q U E G A N G A , S I N I N T E R V E N C I O N D E 
corredor se venden dos casas de manipostería nue

vas, calle de Santos Suaresn. 48 y 50, esquina á San Be
nigno, producen mas de nn doce por ciento libre; infor
marán Industria 129; mueblería. 16124 15-240 

Se venden dos casas inmediatas á los bafios, una está 
en la calle del Sol y otra en la misma calle do Jos Baños, 
de la propiedad dé la sucesión do 11, Santiago Alemany y 
Dols por las mismas fe admiten proposiciones de su o-
ferta- E n Ja Habana calle dol Obispo n9 1, impondrán. 

15438 30-OtlO 

Se vende 
un hermoso cachorro legítimo psrdiguero color do cho
colate, de siete meses, f a c í a de peligro y muy habilidoso, 
Se puede ver é impondrán San Josó 77. 

16011 4-5 

B D E Y E S . — S E V E N D E N Q U I N C E Y U N T A S 
muy baratas, maestras do arado y de carreta, nue

vos, sanos y muy gordos. Informarán de ocho á once 
de la maiiairu y de tres á seis de la tardo, en la calle de 
la Zanja n. 44.' 165?1 4-4 

SE VENDE 
una muía con carretón y arreos. Impondrán calzada 
del Monte núm. 3^2. E n Ja misma 24 barriJes de vender 
agua. 16601 4-4 

SE V f c N D E UNA J A C A E X C E L E N T E M A R -
chatora, de 6.J cuartas de alzada, sana y sin tacha; se 

responde á todo; en precio de 2J onzas oro, por no nece-
sitarJa su dueño: se desea comprar un carro para ex
pender cigarros. San ÍTicolás 140, fábrica de cigarros. 

16402 5-31 

O F I C I O S N. 14, 
entre Lamparilla y Obrapia, Habana. 

Abierto nuevamente este antiguo depósito con un 
magnífleo surtido recibido por "Ciudad Condal." los 
constantes favorecedores del mismo, hallarán Ja misma 
exactitud que tanto cx'éditole di ó por muchos años. 

Se recibirán seguramente las necesarias para cubrir 
las necesidades do esta Tala, y no más, para que nunca 
haya sanguijuelas atrasadas.' 

Se venden por mayor y menor á precios reducidos. 
16014 15-220 

^ J E V E N D K UN F L A M A N N E , B O N I T O V L I G E -
O r o quitrín á la criolla, hecho con todo gusto y á todo 
costo, pues la vestidura es de chagrén dé lo mejor qne 
viene, lo mismo que la pintura superior, color de mate 
con filete negro; se dá en proporción por embarcarse su 
dueño: se puede ver de 11 á l v do 4 á 6. Habana 202, 

16668 4-5 

SE V E N D E UN Q U I T R I N P R O P I O P A R A E L 
campo, casi nuevo, con arreos de pareja, barato. M a -

loja u. 53 entre Eayo y San Nicolás. E n Ja misma so des
pachan cantinas á domicilio. 

16480 4-1 

PARA LAS PERSONAS DE GUSTO. 
Se vendo un hermoso y nuevo tilburi-faoton, cuatro 

asientos, fuerte y ligero, marca A . T . Demarest y C? E s 
cosa preciosa y sobre todo el precio es una ganga. E n la 
misma se vende una jardinera francesa de medio uso, 
fuelle de quita y pon, se da por Jo que ofrezcan. Puede 
verso todo y á todas horas en el Establo de carruajes de 
lujo L a Amistad, calle de la Amistad n. 83. 

16501 8-1 

le vende 
un t i lbury-faetón casi nuevo de bonita forma y mny 
cómodo, junto con sus arreos. Egido número 10.' 

16356 8-30 

r ^ A N G A A L O S B A R B E R O S , P O R T E N E R Q U E 
V« atender á otros negocios de mas interés se vonde un 
bonito salón de barbería y peJuquería, que cuenta mu-
ohos años de abierto y no paga alquiler, informará Ra^ 
mon Monto, Obrapia y Aguiar. 16586 4-4 

SE V E N D E E N J Ü S U S D E E M O N T E UNA C A S A 
(lo tabla y teja, con portal, sala y .saleta y un cuarto, 

á una cuadra do la esquina de Toyo, en $1̂ 000 billetes, 
libres para el comprador. E n la calzada de Jesús del 
Monte n. 110 darán razón y se tratará de su ajusto. 

1P552 4-4 

E N $2,823 ORO 
se vendo una casa calle del Blanco casi esquina á V i r t u 
des, compuesta de sala, 2 cuartos bajos y-uno alto, toda 
de azotea, losa por tabla, techos de cedro, 2 ventanas, , se 
deduce del precio 1,423 pesos oro que reconoce á censo 
redimible. Centro de Negocios Obispo 16, do l l á 4. 

10590 4.4 

SE V E N D E 
en $3,000 billetes un pedazo de solar, con siete cuartos 
de tabla y tejas, situado Espada 22 entre San Josó y San 
Rafael. 16562 8-4 

PO R T E N E R Q U E A U S E N T A R S E A L A t ' E -
nínsula su dueño, se vende un buen taller de lavado 

en ol mejor punto de la capital. Informarán Compostela 
n. 100 accesoria A . 16557 4-4 

GA N G A — E N 5 , 3 0 0 P E S O S O R O D E C O N T A D O 
libres para el vendedor, se vende un potrero de 15 

caballerías, terreno bueno y malo, regulares fábricas, 
pozo fértil, á una legua de Madruga. Informes Campa
nario 113, de 8 á 10 mañana y de 6 á 7 tardo. 

10521 4-2 

OJO!!—EN $ 3 , 0 0 0 B. B . L I B R E S PARA E L 
vendedor (precio fijo) se vende la bonita casa Maloja 

158, con buena sala, 3 cuartos, de azotea y tejas, muy se
ca y libre de todo gravámen: la llave Reina 143; otra San 
Nicolás 286, en $1,200 oro libros para el vendedor: Boina 
143 tratarán. 164«4 4-1 

S E V E N D E U N A C A S A D E M A M l ' O S T E R I A en 
la calle do Ja GJoria n. 204, compuesta de sala, come

dor, dos habitaciones, cocina, patio, etc., etc.; se da su
mamente barata. E n fronte de dicha casa se hulla la 
llave. De más pormenores impondrán en la agencia de 
máquinas de coser "New-Home" y "Willcox & Gibbs" 
silenciosa. 112, O-Reilly 112. " 16474 8-1 

A M E N O S D E S U C O S T O S E V E N D E N L O S 
-n^carruages siguientes: un sólido milord con sus arreos 
en $85, una hermosa y fuerte bolanta en $231, otra ídem 
en $170: todos son do confianza y so garantizan; á todas 
horas Teniente-Rey 25, E l Caballo Andaluz. 

16561 15-2SO 

C O M P O S T E L A 111, E N T R E M U R A L L A Y S O L . 
Se realizan Jos muebles siguientes: escaparates de ce

dro $15 y 1P, id. caoba $30, 34, 40, 50 y 60; hay muchos de 
última moda á $75 y PO; nn juego de saJa á la Duquesa 
$4"). 1 ,vavos toca lores $2'< y 34, aparadores de dos y tres 
mármoles á $15, 22 y 28, tocadores nuevos á $14,17 y 22, 
camas de hierro para una persona, medio cameras y para 
dos personas, de $20, 25, 32 y 50, id. do lanza muy pre
ciosa á $65, una camita do bronce para niño, $34, carpe
tas americanas á $10, 14 y 18, -mesas de noche á $6 y 10, 
dos bufetes do 4 gabetas', $14 y 17; hay sillas y sillones 
do todas clases, a precios sumamente baratos. E n la 
misma se compran toda claso de muebles, en pequeñas y 
grandes partidas; pagándolos más que nadie: también se 
componen y cambian por otros. Ojo.—Csmpostela 111, 
entre Muralla y Sol. 166tí3 4-5 

IN T E R E S A N T E A L P U R L I C O Se dan muebles 
en alquiler; se venden & plazos; se compran pagándo

los bien, reservándoles á los íinteresados por uno ó dos 
meses para que por el mismo dinero lo recuperen: tam
bién se cambian, limpian y componen. Bernaza 42. 

16590 4-4 

PO R E N F E R M E D A D D E L B O L S I L L O , S E 
venden 2 juegos do sala á lo L u i s X V , escultados, 

uno en $'C0 y otro en $145, completos; un escaparate de 
hombre en $45, varios de señora, un tocador hermoso 
on $17, nn bonito canastillero, aparador, mesa de corre
deras de 3 tablas, 2 escaparates hermosos compuestos de 
espejos y demás muebles. Angeles n. 27. 

16537 4-2 

P ianos: so alquilan dos magníficos, uno de Pieyel y 
otro de la afamada fábrica do Pomares: se venden las 

excelentes máquinas de coser Eemington 106 Galiano 
106. 16517 4-1 

P I A N I N O P E E Y E E . 
E n diez onzas oro se vende uno en muy bueu estado; 

también otros varios muebles: todo do una familia que 
se ha ausentado, y se da barato. Oficios esquina á T e 
niente-Rey, confitería " L a Marina," darán razón. 

16473 4-1 

Se venden nuevos y usados, grandes y chicos, se com
ponen á la perfoccion y cambian nuevos por usados, á 
plazos y al contado. Bolas, paños, gomas, tacos &. San 
Rafael'63. 15279 26-07 

Exíjase el sello 
Francés . O L U C I O i C O I R R E Exíjase el sello 

Francés . 

A L C L O R H Y D R O - F O S F A T O DE C A L 
E l m a s p o d e r o s o de lo s r e c o n s t i t u y e n t e s adoptado por todos los Médicos de E u r o p a en 

todos los casos de Estenuacion de fuerzas, de Anemia , Clorosis, Tisis , Caquexia ó Cacoquímia , 
Escrór iüas , Raquitismo, Enfermedades de los huesos,DificuUades de crecer, Inapetencia, Dispepsias. 

Paris, COIRRE, Parmaoéutico, 79, calle de Cherche-Midi.—Depósitos en las principales Farmacias. 

AIÍ1ACE5Í DE PIANOS DE T. J. CURTUS. 
A M I S T A D 9 0 , E S Q U I N A A S A N J O S É . 

E n este acreditado establecimiento se están recibiendo 
pianos de las famosas fábricas de Pleyel, Gavean, <fe, que 
se venden sumamente módicos, arreglado á los tiempos. 

Hay un gran surtido de pianos usados, garanttzados. 
al alcance de todas las fortunas. Se compran, cambian, 
alquilan y componen pianos de todas clases. 

10175 56-25 O 

Tanques y gavetas de Merro. 
Para agua, guarapo y miel, en el taller del Yodado los 

hay do varios tamaños y se harán otros, según encargo, 
los que rebajados sus precios considerablemente, se ven
den San Lázaro casi esquina á Aguila número 89. 

15610 3 m a - U O 

m 

BE LLEGO AL COLMO DE LA PEEFE0GI0E 
E N L A T E R C E R M A Q U I N A . 

Lia tercer m á q u i n a de coser 
que acaba de inventarse en los 
talleres de l a C o m p a ñ í a de 
S I N G E R es el J J J H L - ^ T T J T t ó i : 
de las máquinas de coser, es decir-, es superior á cuanto la idea pueda formarse de la perfeptibilidad de una m&-
qniua. E n absoluto, no hace ruido, como rápida y ligera, 
no tiene rival; al paso que por la poculiaiidad do su 
C O N S T R U C C I O N , E S T A E X E N T A D E D E S C O M 
P O S I C I O N E S ; P E R O , H E C H O S , H E C H O S , V E 
N I D Á V E R L A Y P R O B A D L A . 

U L T I M A R E F O R M A . 
í5s l a que la C o m p a ñ í a de S i n 

ger acaba de hacer en sus po
pulares m á q u i n a s de coser, de 
S I N G E R , para familia, tan conocidas d é l a s soñeras do 
Cuba. E s t a refonna, consiste de varias piezas nuevas, 
que dan por resultado que la máquina sea más sólida, 
más ligera y qne no haga ruido. Sépase que somos los 
únicos que recibimos las máquinas LEGÍTIMAS y que 
T O ! ) A S E A S D E M Á S Q U E C O N E L NO v i l í R E D E 
J S l X L S e x * S E V E N A N U N C I A D A S , SON S I M 
P L E S m i T A C I O N E S , Y C O T t O P R E C I O D E 
S A F I A M O S T O D A C O M P E T E N C I A . 

ALVAREZ Y HINSE.—OiíííiPO 123. 

ATENCION, 
que vendemos JIPI 

*aii^|p muy barato . 
EL CÉLKBUK HILO HK MAQUINA LAS AKMAS D E LA 

H A B A N A . l l E L O J K S DE SOHUB MESA, DE TODAS C L A 
SES. MAQUIXAS DE CALAK COX TORNO, PARA AFICIONA
DOS. CAJAS FL-ERTES DE HIERRO. CUADERNOS Y PA
TRONES PARA CORTAR VESTIDOS DE ÚLTIMA MODA Y SIEM-
PKK OK NOVEDAD. 

ALVAREZ Y HIKSF OBISPO 123. 

DNOICION Y MAQUINARM, F u i 

Aviso á los Sres. hacendados, empresas do lerrocarri-
los, do gas de vapores y al prtblico on general D. J o s é 
M á d u i e l l h a vaelto á hacerse cargo del referido estable
cimiento, y tiene el honor deofrocerso miovamente á las 
citadas empresas y á todos los quo necesitao con urgen-
ciapie^asae fundición y maquinaria, con perfección y 
prontitud eu lodoA los trabajos, y para el e(«oto se funde 
diariamente hicn o y bronce & pr-'cios sumtwieivie bara
tísimos. C A L Z A D A D K ' V I V E S N. I » 5 . 

Iti-i^ »-l 

y ürogüena 
C a l l e d e A g u i a r N o . 1 0 6 

P R E C I O S 

S u r t i d o 
c o m p l e t o d e 

t o d o c u a n t o 
a b r a z a !a 

M O D E R N A 

Todo fretíco Ul t imas novedades 

C n. 1137 

— D E — 

A c e i t o d© H í g a d o d e B a c a l a o 

Con hipofosfitos de cal y sosa 
PREPARADA POR E L 

D R . G O N Z A L E Z . 

tiene dos grandes ventajas sobre todos sus similares 
que vienen del extranjero : la primera la de ser siem
pre fresca; pues no se prepara mucha cantidad de una 
vez, sino con arreglo al consumo ; la segunda la de ser 
más barata que todas, pues cuesta el pomo un peso en 
B. B. 

E l modo mejor de administrar el Aceite de Hígado 
de Bacalao, es bajo la forma de Emulsión; el gusto 
y olor desagradables de dicho medicamento se encu
bren al extremo que los niños y personas de paladar 
delicado lo toleran perfectamente. 

Los escrofulosos, los débiles, los que no tienen sangre, 
los que padecen del pecho ó sufren reumatismo ; los 
convalescientos deben tomar la Emulsión del Dr. 
González. 

Es más fresca, más agradable y más barata que 
todas. 

Se prepara y vende en la botica de S A N J O S E calle 
de Aguiar, número 100. 

E n la botica L A F E , Galiano, esquinad Virtudes, y 
en las principales farmacias. 

C n 

T I N T A K O M A N A 

1CG14 N U N C A P A L I D E C E . í -

SE VENDEN TODAS L A S T E J A S Y T A B L A S 
y puertas qtie boy existen on el terreno que antes 

ocupaba el teatro de los chinos, Manrique n. 81, esquina 
á Zanja: en la misma informarán. 

16594 4-4 

sM RAMAB 
E n precio sumamente barato se venden 35 tercios do 

tabaco superior, respondiendo á Vuelta Abajo lejítimo, 
propio para embarque; hay de noveno, dócima y oncena 

Monte 103. 10577' C-4 

Una nueva remesa hace quo pueda ofrecer el más com-
sleto surtido tanto en tamaños como en clases, á precios 
baratísimos. 

15540 30-120b 

ENFERMEDADES S E C R E T A S 

VINO do Z A R Z A P A R R I L L A :llagas Escrófulas, | 
| Granos, Empeines. Vicios de la sangre, Debilidad. 

BOLOS tía A R M E N I A -. Gonorreas recientes ó¡ 
¡antiguas, flores blancas, Color pálido. 

GRANOS de S A L U D PURGATIVOS : Nuevol 
[purgante vegetal indispensable por su acción especial! 
en todo tratamiento contra los Vicios do la sangre [ 
y Herpes, Bilis, Flemas, tec. 

| £síe tratamiento, e¡ mejor conocido, cura radicalmente | 
las Enfermedades mas antiguas é inveteradas. 

Noticio gratis y Depós i tos on la Habana : 
J O S E SARRA;-LOBIÉ: y C*. 

P a r i s , 19, Calle Monlorgucil. 19, P a r i s . 

E R U 
v PELLIONy MARCHET ~3 

en D l j o n (Francia) 

C a r t a p a c i o s d .e - A - l b o c r a c l o ñ 
CARTERAS fle MINISTROS, TARGETEROS 

C A R T E R A S P A R A F O T O G R A F I A S 
LIBROS DE MEM08IAS Y DE NOTAS 

NECESERES DE ESCRIBIR PARA LOS VIACEROS 
Especialidad de Artículos de Marrcquineria 

para las Señoras 
ALBUMS FOTOGñÁFiCOS DE TOOOS GÉNEROS y TAMAÑOS 

LIBRERIA RELIGIOSA D E LUJO 
L i b r o s de H o r a s , Misa le s , etc. 

ilustrados con Tinta Negra y con Tintas de 
otros Colores. 

I 

¿ W W W W W W W W W W W W W V V * 

LBOMSfiefCROilR 
§ | conYODUROdeHIERROyQUINIHA 

T R E I N T A A N O S d c buen É x i t o lian demostrado 
la iudisputablo eficacia de estas P i l d o r a s que con
tienen lodos los elementos de la regeneración de la sangre 

El i r o B i r a ó de B i sxuao y de Qvzxirxnr A 
por sus propiedades tónicas y depurativas, es el 

medicamento mas activo contra los 

Dolores dei Estómago, ta Clorosis, ia Anemia, 
la. Pérdida del Apetito, la Extenuación, 

el Empobrecimiento de la Sangre, 
las Enfermedades escrofulosas, etc. 

Depósito General: 9. r. (calle) Grenelle-St-Germain, Parig. 
E n la midm : J O S É S A R R A ; — L O B É y Ca, 

I N J E C T I O N C A D E T 

ERTi' • Guillo 
A U I S — ?, Boulevard Detiain, 7 — JPAMIS 

A T E R C I 0 P H U D 0 
d e l 

C U T Í S 
e s - t e 

D O H J "V o 
suave, es perfeclamonto puro y inofensivo; 

H E R M O S U R A 
d e 

L A T E Z 

Con el perí'ume mas 
REFRESCA y B L A N Q U E A el cutis, dándole el aterciopelado de la 

Juventud. — Es el mejor y mas apreciado de todos los Polvos conocidos, 

PARIS — 37, Roulerard de Strasbourg-, 37 — PARIS 

S A N D A L O G R I M A U L T 
F a r m a c é u t i c o de 1» C l a s e e n P a r i s 

Estas cápsulas cortan los flujos e n 48 horas, supri
miendo el G o p a i b a , la G u b e b a y las I n y e c c i o n e s . 
Depósito eüParls,8frue Vivienney en Jas principales Farmácías 

C U L S . A . F T T I D T I D . A . I D - A . ¡ B I S T 3 . S 2 S 

íHedalla de Oro, Exposición Universal, Paris i8y8. 

p e r f u m e r í T g e l l é f r é r e s 
6, A v e n u e de l ' O p é r a , P A R I S 

íS3 

Para la belleza de la Cabellera, para conservar l a suav idády brillante^ de los j 
i Cabellos, evitar que se caigan y muy frecuentemente para hacer los brotar denuevo. \ 

Karea do raorlca 

NA LACTEA NESTL 
c t r ao . BASE : es i a BUESTA Z I E C H S 

3 J E T E Diplomas de Honor. — S I E T E Medallas de Oro, 
Q U I N C E años de brillantes resultados. 

Ss A mejor alimento para los Niños de corta edad, 
pie a la insufficieucia de la leche maternal y facilita el 
;tolc. don su uso no hay diarreas n i vómitos y su di-
ition es lacil y completa. 

Casa H E N R I N E S T L É CHRíSTEN FRÉIRES, 16, rué du Parc-Royai, en PARIS 
Depósítariv en le. Habana : J O S É S A R R A . 

Las perconu «tei pc ího , las qas tionea T u , QmuUpii*, 
íijw> CMtérrotj WcMitatU, £t&úqmr&$, S s t i n e i m ¿4 A» es» y 

paede¿ ír*v£? seguras oie encoalfar un alivio rápido y 
G a cara compieíí. ":o^ «i empleo <ie so» orincipioa balsámico» 
* pino cdamunci cor coa irados ea «1 t a r a f e » y ea la Paste 
•» «airíé éta gtisr» m & r í i i m o de leagasse. 

S s g é e i t » pr^aís ipeSís Hotisas y Vl?ogn«r£ae. 

C O M P l * L I E B I G 

VERDÍN EXTRACTO 
de CARNE L I E B I G 

io Medallas de Oro y 'Diplomas de Honor. 
Caldo concentrado de carne de vaca útilísimo 

y nutritivo para las familias y enfermos. 
Exigir la firma del Inventor Barón LIEBIG 

de tinta azul en la etiqueta. 
Se vende en las principales Droguerías, Farmacias 

y Casas de Comestibles. 
„ „ Dépót Central p1 la Frunce: _jo, r . des Peiiles-Écuries, Parts 

EXTRACTO DE CARNE LIEBIG lia obtenido n * ansvo Diploma honorífico 
Exposición Internacionál Farmacéutica de Viena (Austria), en 1883. 

£P*tm.' DEPOT, ANTWEH^ 

E l 
en la 

PLAN CU HATIV 0 de la T I S I S PULMONAR j de la AFECGíONES do las V Í A S R E S P I R A T O R I A S jí 

(.¡91 A 

B 0 Ü R G E A U D , 

Nuestras Cajx ü IÍ 
por los l)oet.rM y Pro 
el Ijpátámionlo >lo la 
y del Estrangero las 
Como ¿arantia se debei 

A D E R A 
i de üiy») y .le A C E I T E de H I G A S O de S A C A i A O P U S O 
Unicas recompensadas en la Exposición Universal Paris 1878 

Farnncsatico do I ' dase, Fabricante de capsulas blasdas, Proveedor dos Hospitales de Paris 
KAKIS, 20, GA3CI.E imiBUTEAU, 20, I'AP.IS 

i (VÍn6.y Aceite) crebsolizadoí, las solas experimenladas .v empleadas cn los Hospitales de Paris 
«** IIOUCHAHC, VLI.PIAN, PÜTAIN, BOÜCHUT. etc., han dado resultados tan concluyentos en 
i c:itci-med;vles dol pucho y de los fíronquios. Tos, Cútan os, etc., que los Médicos do Francia 
preschben exclusivamente. VKASE EL PROSPECTO. 

•á cxiéir sobre cada caja la fsja con medallas y la fírma Jel D' E0URGEAUD. cx-F-de los Hospitales de París 
Depósito en l a l l á b a n a : JOSE SARRA 

iag Farmacéuticos en PARIS 

La mayor parte de las afecciones del e s tómago provienen de la falta de jugo 
gástr ico en cantidad suficiente para operar la d iges t ión . L a P e p s i n a 
G r i m a u l t y Ga, preparada con el jago gást r ico dei carnero, tiene la propie
dad de sustituir en el hombro este elemento do la d iges t ión . Es la sustancia 
que unida al ácido láctico, transforma en el e s tómago la carne en un líquido 
asimilable, que es la fuente de la formación de la sangve. 

Los vinos generosos conservan la pepsina mejor que cualquiera otro agente. 
La forma de El ixi r admitida más generalmente por ios m é d i c o s es la que debe 
regir para administrar este medicamento. El E l i x i r de P e p s i n a de 
G r i m a u l t y Ga, p repa rac ión agradable, cura ó evita : 
Las M a l a s d i g e s t i o n e s , { Los Calambres da Estómago, | U J a q u e c a , 
LasNauseasy las A c e d í a s , | Los V ó m i t o s , | Los E m b a r a z o s gástr icos, 
Las G a s t r i t i s y Gastralgias! La D i a r r e a , \ La" Eníermedadesls l hígado 

Combate los v ó m i t o s de las m u j e r e s c n c i n t a y dú fuerzas á los ancianos 
y á los convalecientes. 

Cada frasco l leva la Urina y e l t imbre a z u l de g a r a n t í a de G R I M A U L T y C** 

Depósito en Paris, 8, r u é Vivienne, y en las principales Farmacias y Droguerías 

J 
P E R L A S D E L D " C L E R T A N 

A p p r o b a d a s p o r l a A c a d e m i a d e M e d i c i n a d e P a r í s . 

L A S P E R L A S d e T R E M E l V I W A c a l m a n en a l g u n o s m i n u t o s l a s j a 
quecas, los M A S V I O L E N T O S D O L O R E S D E C A B E Z A y l a s E N F E R M E 
D A D E S D E L H I G A D O . S i l a dosis de t r e s o c u a t r o p e r l a s no produjese s u 
efecto pasado algunos momentos s e r i a i n ú t i l cont i 
n u a r l a . C a d a frasco contiene tre inte p e r l a s . P a r a t ener 
este producto bien preparado y eficaz e x í j a s e l a firma de l : 

L A S P E R L A S D E E T E R son remedio por excelencia 
para las p e r s o n a » n e r v o s a s , propensas d ahogos, a 
calambres de estomago y d desmayos, por lo que deberán tener 
siempre á l a mano este precioso medicamento. Exijase la firma: 

L A S P E R L A S D E Q U I N I N A c o n t i e n e n c a d a u n a 
d i e z c e n t i g r a m o s (dos g r a n o s ) d e s u l f a t o d e q u i n i n a puro. P o r 
e s to es c i e r t a s u e f i c a c i a e n l o s casos d e fiebres. E l l a s n o 
c a u s a n r e p u g n a n c i a n i a scos y se t r a g a n m u y f á c i l m e n t e . L a s 
p e r l a s de q u i n i n a se c o n s e r v a n i n d é f i n i d a m e n t e s i n a l t e r -
r a r s e . E a b s o l u t a m e n t e i n d i s p e n s a b l e e l e x i j i r l a firma : 

L a v e n t a p o r m e n o r e n l a m a y o r p a r t e d e l a s P h a r m a c i a s . 

Fabricación por m a y o r : (a casa L . FRERE jf Ch. TORCHON, 1 9 , roe (calle) Jacob, en Paris 
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